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LA AMERICA. 
Con el mayor gusto insertamos el siguiente notable ar

tículo . debido á la pluma do nuestro distinguido colabo
rador y amigo, el Sr. Muñoz del Monte, en el cual este 
inteligente publicista trata con un tino y conocimientos 
especiales,tcuestiones importantísimas para nuestro por
venir en el Nuevo. Mundo. 

El artículo que hoy publicamos, se dio áluz hace al
gunos años, en las columnas de una Revista que ya no 
existe, y no tuvo entonces la publicidad que merece y 
que podemos darle nosotros, gracias á los medios de que 
dispone nuestra CRÓNICA. Este artículo sirve de introduc
ción á una série que procuraremos publicar sin interrup
ción; todos ellos forman un escelente trabajo en que con 
el título de «Europa y América» examina y trata su autor 
todas las cuestiones que han influido hasta ahora, y pue
den influir en lo sucesivo en las relaciones pasadas, pre
sentes y futuras de ambos hemisferios. 

ESPAÑA Y LAS REPÍT.LICAS IIISPAXQ-AMERICAyAS. 

1. 
Va para cuatro lustros que cesó la lucha fratricida entre Es

paña y sus antiguas colonias, entre la gran familia pobladora de 
el Nuevo Mundo y los juveniles pueblos nacidos en su seno , par
ticipes de su sangre , educados en sus creencias y herederos de su 
nombre y de su gloria. Pasó ya el tiempo de discutir sí la p r ime
ra ha ganado ó perdido con la prematura emancipación de los se
gundos:—si estos tenían uñ evidente interés en conservarse uní -
dos muchos- mas años al materno tronco antes de lanzarse por su 
cuenta al riesgo cierto de aventurados ensayos:—si en las gran
des secciones del territorio español-americano hubieran convenido 
la erección y división de monarquías puras entre determinados 
infantes de nuestra real familia, como consta haberlo propuesto 
á uno de nuestros monarcas el célebre conde de Aranda, á fines 
del pasado siglo:—si estallada ya la revolución, habría sido viable 
el establecimiento de monarquías constitucionales borbónicas en 
las principales repúblicas del continente sublevado, según lo pre
tendió el ilustre vizconde de Chateaubriand, ora como escritor en 
su obra de las Colonias.españolas, ora como representante de la 
Francia en los congresos de Laibach y de Verona. 

Pasó el t iempo, tornamos á dec i r , de discutir estas y aquellas 
hipótesis , de sondear la posibilidad ó la conveniencia de unas y 
otras eventualidades. Los sucesos han marchado mas de prisa que 
los hombres: el tiempo ha devorado todas las combinaciones posi
bles , y la democratización de los gobiernos nacidos de la revolu

ción hispano-americana es ya un hecho consumado, indeclinable 
y por consecuencia necesario. 

Desgracia fue, y grande por cierto, que imperiosas circuns
tancias esternas precipitaran la emancipación de las colonias an
tes-de absolverse las prévias condiciones de oportunidad en el 
tiempo, de creación en los hábitos , de preparación en las institu
ciones. De la estemporaneidad del movimiento han nacido todos 
los errores y todos los obstáculos , que han frustrado la consoli
dación de los nuevos gobiernos. 

A l estallar la contienda, España hizo lo que debió , lo que es
taba en su derecho , lo que no puede menos de hacer lodo go
bierno digno de este nombre. Opuso su veto á la desmembración 
de su magnifico territorio , á la súbita segregación de la mitad de 
sus habitantes. La ley primera de toda entidad, física ó moral, 
individual ó colectiva , es v i v i r ; porque la vida es el ser mismo 
en la série sucesiva de sus manilestaciones. Y asi como ningún ser 
se suicida por su libre y espontáneo a lbedr ío , asi también ningu
no sufre l ibre y voluntariamente la amputación de sus miembros 
esenciales. 

Retener la dominación de sus admirables y portentosas con
quistas , era para España un derecho y un deber, un honor y un 
interés , una consideración de dignidad y tyia necesidad de situa
ción. Empeñada en la l i d , la sostuvo con las armas lodo el t i e m 
po en que pudo contar racionalmente con la solución de la victo-
r í a ; pero cuando las alternativas del combate, la contrariedad de 
los elementos, la envidiosa rivalidad de las nacionesestranjerasy 
la infatigable perseverancia dé los insurrectos la hubieron conven
cido de la inutifidad de prolongar la lucha, entonces hizo lo que 
todos los individuos y gobiernos ilustrados hacen en semejantes 
casos; ced#ó á la corriente insuperable dé lo s acontecimientos; 
obedeció á las inmutables prescripciones del órden providencial 
que gobierna á las sociedades humanas; entonces hizo lo mismo 
que hacen los padres benévolos y prudentes; absolvió de su ino
bediencia á los emancipados hijos, les tendió los brazos para reci
birlos, y la familia española , una é indivisa antes, se subdividió 
en familias nuevas, que en medio de su diversidad, y á pesai»de 
su separac ión , reconocen hoy, como reconocerán siempre, la sal
vadora unidad del tronco paterno. 

Desde ese momento insurgió una nueva era para E s p a ñ a , una 
nueva era para las colonias emancipadas , una nueva política para 
entrambas. 

Las consecuencias de la grande escisión de la raza ibera de
bieran ser hoy inmensamente beneficiosas para todas las fraccio
nes de la raíz común. ¿ P o r q u é fatalidad no se recogen todavía 
los; frutos de la reconciliación? ¿Cómo es que los múltiples lazos 
dé la sangre y del idioma, de la religión y de las costumbres, de 
los hábitos domésticos y de los precedentes históricos no han en-

'gendrado todavía prác t icamente la comunión de los intereses, la 
identidad de las tendencias, la convergencia de las miras y la 
fraternal solidaridad de una común política? 

La marcha de las sociedades humanas obedece á leyes aná lo
gas á las que rigen el curso de los fenómenos físicos. Las de es
tos se modifican con la acción s imultánea y contraria de otras cau
sas ó agentes: del mismo modo en el órden social un hecho gene
ral que por su naturaleza está destinado á producir determinadas 
consecuencias, deja de exhibirlas con precisión lógica , cuando 
otros hechos contemporáneos y concurrentes alteran ó perturban 
su acción natural. 

Cuando la América española dió el grito de independencia, dos 
causas contemporáneas la empujaron invenciblemente á la adopción 
del régimen democrático estremo; á saber, el influjo de las doc
trinas de los filósofos y publicistas del siglo anterior ensayadas t u 
multuariamente en el primer período de la revolución francesa y el 
vecino ejemplo de las colonias inglesas, que, al emanciparse, ha
bían adoptado las formas republicanas. Este doble estímulo ejer
ció una seducción inevitable; pero los autores de la revolución no 
comprendieron que la teoría era inaplicable á las poblaciones es
pañolas que no podían saltar de repente de los rígidos hábitos del 
despotismo tradicional á la fórmula suprema de la democracia 
pura: no compredieron que los antecedentes, las tendencias y el 
genio de la raza latina no se amoldaban á la literal imitación" de 

las instituciones apropiadas al genio, á las tendencias y á los a n 
tecedentes de la raza anglo-sajona. Hiñe prima mali labes. 

Varias han sido las consecuencias lamentables de este error 
en el punto de partida. Enumeraremos las mas principales. 

Primeramente las colonias, identificadas invenciblemente con 
los instintos y habitudes de su educación monárqu ica , no com
prendieron las condiciones ni pudieron avezarse de pronto á las 
exigencias del rég imen opuesto. Dos principios contradictorios l u 
chaban s imul táneamente para apoderarse de la dirección de las 
sociedades recien emancipadas: el principio de libertad é igua l 
dad y el principio de autocracia y despotismo. 

El primero representaba las aspiraciones teóricas de la revo
lución : el segundo reproducía las práct icas no estinguidas de la 
dominación pasada. 

Aquel se fundaba en abstracciones de ininteligible ó cuando 
menos equívoco sentido para la ignorante población: este se e n 
carnaba en el sentimiento y el espíri tu de las masas acostumbra
das después de muchos siglos á la obediencia pasiva. Los patriar
cas de la revolución predicaban los dogmas de l ibertad, en tanto 
que los directores del movimiento solo obedecían á las inspiracio
nes del despotismo^ y la igualdad de derechos se proclamaba o f i 
cialmente en todas las jóvenes repúblicas supeditadas sin recurso 
por el único derecho de la fuérzn. 

Por consiguiente, la lucha de aquellos dos principios rivales 
engendraba el empeño de asegurar cada uno la preponderancia 
de su dominación respectiva, y ese mismo empeño daba por r e 
sultado la incesante alternativa de triunfos y derrotas de sus r e 
presentantes ó partidarios. IVo habia medio entre la arbitrariedad 
y la a n a r q u í a , entre la prolongada dictadura del sable y el breve 
reinado de las turbas. 

Ademas, esa triste y recíproca sucesión de la licencia á la t i 
ranía y de la tiranía á la licencia, no solo prolongó mas de lo p re 
ciso la contienda armada entre la metrópoli y s'us antiguas colo
nias, sino que, al verificarse la reconciliación y la paz , fue mas 
difícil reanudar las antiguas relaciones industriales y mercantiles 
por la instabilidad de los gobiernos republicanos, por la frecuencia 
y rapidez de sus trasformaciones, por las absurdas legislaciones 
económicas derivadas de las antiguas preocupaciones y rutinas, 
por el total olvido v abandono de los hábitos de trabajo y por la 
consiguiente escasez de los productos indígenas sensiblemente d is 
minuidos al cabo de tantos años de guerras intestinas y de estéri les 
revoluciones. 

Al mismo [tiempo, la diversidad de las razas pobladoras del 
territorio hispano-americano, dificultando la unión sincera de los 
habitantes, ha impedido la formación de hábitos pacíficos y de cos
tumbres uniformes, que son los mas vitales elementos de todo 
progreso político y social. Triple compuesto ibérico-índico-africa-
no , conjunto infundible de tres castas naturalmente antipát icas, 
la guerra reciproca, unas veces latente y otras manifiesta , es la 
condición fatal é indeclinable de esa justa posición creada por la 
conquista , agravada por los errores económicos de los pasados s i 
glos y amenazadora siempre, en mayor ó menor escala , á la r e 
generación y adelanto de los pueblos hispano-americanos. El pro
blema de la fusión de las razas y de sus intereses y sentimientos 
en un solo punto de convergencia, es el mas difícil de todos los 
problemas , que la fatalidad del deslino ó la misteriosa voluntad de 
la Providencia han planteado en el nuevo hemisferio. Ese p ro 
blema oprime como una pesadilla á todos sus gobiernos. Nueva 
esfinge, se coloca al umbral de todas las instituciones imaginables 
para devorar á las que no aciertan á descifrar su acertijo; un nue
vo Edipo se necesita capaz de adivinar el temible enigma y l an 
zar al mónstruo al abismo del olvido. Entre tanto, la cuestión de 
las castas complica y perturba la cuestión de la igualdad, que 
sancionada en el órden polít ico, encuentra infinitosobláculos para 
trascender á la esfera social. La llaga siempre abierta estenúa a l 
cuerpo polí t ico, y la endeble convalescencia no se trasforma en 
robusta salud, cuya condición esencial es el equilibrio de las 
funciones. 

Por ú l t i m o , los intereses eraulatorios de las naciones estran
jeras han sido también una causa constante de vacilación y d e b i l i 
dad , cuando no de rencillas y desastres, para las nuevas r e p ú b h -



L A AMÉRICA. 
cas. Mientras esas naciones las ayudaban mas ó menos abierta
mente á romperlos eslabones que las uniau á la met rópol i , sus 
nacientes gobiernos pudieron creer que, en el dia de la emanci
pac ión , se convertirian aquellas en tutores temporales, en desin
teresados consejeros, en protectores equitativos, que auxiliaran 
su infancia social é ilustraran su inesperiencia políticg. ¡Vanas ' e s -
peranzas barto pronto defraudadas! El estranjero buscaba el aba
timiento de la E s p a ñ a , n o e l engrandecimiento de la América: 
queria debilitarla monarquía venerable, en cuyo territorio b r i l l a 
ba el sol en las veinticuatro horas del d ia , no favorecer el c u m 
plimiento de los altos destinos de la raza descubridora y conquis
tadora del Nuevo Mundo. Eso querían las naciones estranjeras, y 
eso es lo que han revelado sin réplica lodos los pormenores de su 
conducta. Favorecieron la independencia para vender sus provi 
siones de guerra y traficar con sus auxilios de armas y de dinero: 
celebraron tratados con las nuevas repúblicas para esplotar las r i 
quezas de su suelo virgen, y monopolizar las utilidades de un cam
bio desigual y oneroso : las halagaron con su protección y simpa
tías para injerirse en sus negocios interiores y facilitar á la sor
dina, en trueque del mentido patronato, los medios de apropiarse 
ulteriormente las porciones mas granadas de su terr i tor io. Asi he
mos visto á la Inglaterra tomar posesión en la ventajosa localidad 
de Costa Rica al auspicio de la estravagante fábula del rey de los 
Mosquitos : asi los Estados-Unidos se han apoderado sucesivamente 
de Tejas, de California y del Nuevo-Méjico, fomentando las d i v i 
siones intestinas y exacerbando los embarazos del antiguo An háhüac: 
asi la Inglaterra, y los Estados-Unidos, y la Francia se han dado 
un rendez vous simultáneo á orillas del Rio de la Plata; y, voraces 
águilas en acecho de la presa, hoy por Rosas y mañana contra R o 
sas, aqui por los unitarios y mas allá por los federalistas, ora á fa
vor y ora en contra de Buenos-Aires ó Montevideo, abrazando a l 
ternativamente todas las causas, representando todos los papeles, 
•vistiendo todos los disfraces, circunvalan capciosamente á las r e 
públicas hermanas harto imprevisoras para entregarse, indefensas 
y despedazadas , al interesado arbitraje de sus codiciosas media
neras. 

I I . 
Por estas causas y por otras de idéntica ó análoga índole , que 

con facilidad se resumen en las que sumariamente llevamos espli-
cadas, la emancipación de las antiguas colonias españolas no ha 
producido los grandes resultados que naturalmente debian espe
rarse de los innumerables elementos de prosperidad y riqueza que 
encierran en su seno. Por esta propia r a z ó n , unida á los desas
tres de siete años de guerra dinástica y á los radicales cambios y 
multiplicados embarazos de todo género que durante los tres ú l t i 
mos lustros han absorbido la atención y ocupado las -mas vitales 
fuerzas de E s p a ñ a , no ha surtido el reconocimiento de esta los 
efectos proporcionados á un acto, que dió punto al divorcio de la 
gran familia española , y reabr ió bajo diferente aspecto-el antiguo 
canal de las recíprocas y ventajosas relaciones de los pueblos her
manos. 

Pero el tiempo no pasa en balde, y sus lecciones son el arse
nal de la esperiencia. La que han adquirido los padres y los hijos 
en -42 años de errores no puede ser perdida para la presente y las 
venideras generaciones. 

Ha llegado la época en que esa gran maestra de la humanidad 
ha revelado el género de simpatías que abrigan, respecto dé los es
tados hispano-americanos, los gobiernos que presiden.á las nacio
nes procedentes de distinta alcurnia. 

Para justificar esas simpatías vendidas con el aire arrogante de 
la p ro tecc ión , ¿qué han hecho hasta hoy esos gobiernos bastante 
poderosos para poder ser justos y magnánimos sin riesgo? 

Después de haber esplotado la inesperiencia de los nacientes 
estados; extorqueádoles tratados onerosos de comercio ; bloquea
do sus puertos y bombardeado sus ciudades bajo los mas fútiles 
pretestos; exigídoles humillantes satisfacciones por ocurrencias de 
insignificante entidad; arrancádoles resarcimientos desproporcio
nados á la calidad de la ofensa ó perjuicios recibidos, y en una 
palabra, obligádoles á apurar hasta las heces la amarga copa de 
todo linaje de sufrimientos y espoliaciones, las vemos tolerar con 
su indiferencia, cuando no consentir con su desv ío , las sucesivas 
Invasiones, el infatigable acecho , la política agresiva y avasalla 
dora del águila anglo-americana del Norte , cuyo ojo avizor y pe
netrante , animado por el fuego de una insaciable concupiscencia, 
persevera fijo sobre el antiguo imperio de Motezuma, á quien ha 
arrancado ya tres de las mas bellas porciones de su terri torio, en 
tanto que se ingiere oficiosamente en todos los pormenores de su 
política in ter ior , mantiene sobre un continuo quién vive toda la 
linea limítrofe de sus fronteras, atiza la hoguera de la discordia 
en las provincias agitadas , convierte en cuestión internacional la 
empresa privada de la apertura del istmo de Tehuantepec, y tra
baja incesantemente por debilitar la frágil cohesión de los varios y 
estenuados miembros de la república mejicana. 

Esta obra de demolición, como preparativo prévio á* la absorción, 
ulterior, la prosigue sin tregua el gobierno de las estrellas con t o 
da la paciencia del fanatismo alimentado por la fatídica creencia 
en un deslino de dominación universal sobre todo el hemisferio des
cubierto por Colon. Asi es que, sin haber plantado todavía su es
trellado pabellón sobre las torres de Tenoxtit lan, sin haber tras
pasado con sus legiones de rifflers las estrechas gargantas del i s t 
mo panameño, esa providencial barrera que á la vez divide los 
dos grandes Océanos y protege las dos mitades del Nuevo Mundo, 
le vemos estender sus pretensiones monopolizadoras sobre la es
pléndida región de los Incas, y asomar conatos de apropiarse las 
islas peruanas de Lobos, en donde ha encontrado la agricultura la 
maravillosa sustancia que bonifica y fecunda las tierras exhaustas 
por luengos siglos de cultivo. Infatigables colaboradores en esa 
empresa de absorción indefinida, sus hombres de estado, sus l e 
gisladores, sus periodistas, todos sus órganos de circulación y de 
publicidad, de discusión y de proselitismo desde las interminables 
columnas del discurso presidencial hasta las fugaces líneas de la 
hoja cotidiana, desde el sitial culminante del capitolio de Washig-
ton hasta la tosca tribuna del humilde meeting de aldea, predican 
incesantemente á sus conciudadanos la misma fórmula agorera que 
josarúspices y los oradores de Roma repellan al Senado y al pueblo. 

T u regere imperio populos, Romane, memento. 

A este desbordamiento de una ambición devoradora, la E u r o 
pa no ha sabido oponer mas que las contemplaciones de una es-
pectacion pasiva ó los paliativos de meticulosas protestas. Hay mas 
todavía. Mientras la Francia bombardeaba á San Juan de Ulua 
por miserables etiquetas, mientras la Inglaterra fraguaba transac -
clones espolialrices con el imaginiario y fastástico rey de los Mos
quitos, la astucia anglo-americana aprovechaba hábilmente la de
bilidad de su vecina para arrebatarle á Tejas y pasear por la tier
ra de los aztecas sus águilas victoriosas, que con sus alas som
brean ya las dilatadas riberas del Pacifico, y con sus garras desen
t rañan del suelo californiano el nuevo Vellocino depositado en los 
placeres auríferos del Sacramento. En vano los ministros b r i t á n i 
cos, tan fuertes con los débiles como débiles con los fuertes, hacian 
alarde de su respeto á la integridad terri torial de las jóvenes r e 
públicas; en vano Guizot, ese sempiterno d i s eñado r tan pródigo 
de frases como avaro de acción, proclamaba desde la tribuna fran
cesa el solemne compromiso de preservar de su aniquilamiento á 
la raza latina establecida en mas de la mitad del Nuevo Mundo: 
el arrogante veto y la hueca palabrería del uno. y de los otros no 
fueron á la postre sino meras baladronadas parecidas á las del an
daluz fanfarrón, que al cabo de las mas descomunales amenazas á 
su adversario, 

requirió la espada. 
Miró al soslayo, y fuese, y no hubo nada. 

La peripecia del drama trágico ó cómico (que de ambas cosas 
tiene sus puntas v collares), no se hizo esperar mucho tiempo. T e 
jas fue anexada: California fue adquirida: Nuevo Méjico fue agre
gado: las agregaciones, las adquisiciones y las anexiones cont i 
núan siendo el objeto predilecto de la política esterior de la Union: 
el desarrollo ulterior, la misma existencia futura de la raza latina 
son ya un problema, y el hermano Jonatás (brother Jonathan) p ro
sigue creyendo supersticiosamente en la infalihilidad de su pre
destinación con la misma fé robusta con que Roma y Alejandro, 
Gengiskan y Napoleón creyeron en la suya. 

En presencia de tales peligros, á vista de un pasado tan r e 
ciente, es tiempo ya de que las novísimas naciones de origen es
pañol se propongan la cuestión vital de su venidera existencia, é 
indaguen si hay medios valederos, si hay términos hábiles para 
declinar el siniestro hado que proclaman los oráculos sibilinos de 
la democracia anglo-americana. Nosotros creemos que esta es una 
d é l a s mas graves é imporlantescueslionesque deben reclamar la 
atención de todos los pensadores acuciosos del porvenir de uno y 
otro hemisferio. * FRANCISCO MDXOZ DEL MONTE. 

(Continuará.) 

Publícase en Barcelona un periódico de religión, cien
cias é industria, titulado: La España Católica, que tiene 
la pretensión, mas ó menos fundada, de representar la 
vida y las tradiciones de nuestra sociedad antigua, y q ue 
setonsagracon mucho celo, ya que no con el mejor éxito, 
á ía defensa de principios y de doctrinas que no nos cor
responde apreciar, pero que no son ciertamente los que 
mas conformes se hallan con las ideas de la presente c i 
vilización, con el progreso de la humanidad y con el es
píritu del siglo. 

Este diario ha tenido á bien ocuparse de nosotros y 
juzgar nuestra publicación de un modo desfavorable, po
niéndonos asi en el caso de replicarle en breves palabras, 
antes por no ser calificados de descorteses, que porque 
necesitemos impugnar las razones en que pretende fun
darse para sostener que no son los medios de que nos va
lemos los mas á propósito para realizar nuestro pensa
miento en América. 

Porque ese es el juicio que hemos merecido al diario 
de Barcelona, que ha tenido el privilegio de sustentar, 
respecto á nosotros, una opinión contraria á la de todos 
los periódicos de Madrid y de las provincias que desde la 
aparición de nuestro primer número nos han favorecido 
con elogios y parabienes á que viviremos eternamente 
obligados. ¿Y en qué se funda La España Católica para 
decir que no cree que realicemos nuestro objeto de her
manarlos intereses de España y de América'! en que según 
él , ima obra que tenga este destino debe ser una obra tra
dicional, y los nombres de los redactores de LA AMÉRICA 
son conocidos por su antitradicionalismo y sus compromi
sos con la revolución. 

Con sentimiento y con repugnancia acudimos al ter
reno á que se permite llamarnos el diario católico i no es 
exacto que todos los nombres que van al frente de LA 
AMÉRICA tengan la significación que nuestro colega, por 
error sin duda, les atribuye; cabalmente porque no que
ríamos ni queremos hacer de nuestro periódico un arma 
de partido; cabalmente porque estamos resueltos á no 
ocupar sus columnas con apreciaciones sobre el estado 
de la política interior de nuestra patria; porque obramos 
movidos de un sentimiento nacional, y con el propósito 
de analizar un fin esclusivamente español, contribu
yendo á levantar el nombre de España en América, con 
toda la fé de nuestra alma, con toda la actividad de nues
tro espíritUj con todas las fuerzas de nuestra inteligen
cia ; porque estamos perfectamente convencidos de que 
pueden y deben concurrir á este fin todos los españoles 
que tengan sentimientos en el corazón y no carezcan de 
ideas en el cerebro, por eso invocamos el auxilio, y tuvi
mos el gusto de obtener la colaboración de escritores dis
tinguidísimos, ágenos muchos de ellos á la política, y per
tenecientes los demás á todos los partidos de España. Re
conozca La España^ Católica la lista de nuestros redacr-
tores y colaboradores, y se convencerá, si acaso es ca
paz de convencimiento, de que ni nosotros hemos ido 
á buscar sus principios políticos, ni ellos, al prestarse á 
nuestra invitación, han necho otra cosa que deponer sus 
prevenciones, prescindir de sus repugnancias en favor 
de la santa empresa que todos juntos hemos tomado á 
nuestro cargo, viv ir juntos la her mosa vida de la^mciona-
lidad, y olvidar que son hombres políticos, para acordarse 
solo de que son españoles. Si á pesar de eso, pocos ó nin
guno de nuestros redactores pertenecen al partido que 
nuestro colega representa, ¿ténemos nosotros la culpa 
de que ese partido, por la misma índole de sus doctrinas, 
sea el menos fecundo en hombres que se dediquen al es
tudio de las ciencias y al cultivo de las letras y las artes? 
Pero basta ya; que no queremos proseguir por este ca
mino, ni convertir LA AMÉRICA en palenque donde dispu
ten los partidos la victoria de sus doctrinas ó el triunfo 
de sus intereses. 

No son los nombres de los redactores, sino las doc
trinas de nuestro periódico, lo que debe tenerse en cuenta 
para apreciar su carácter y juzgar de la bondad ó malicia 
de los medios empleados para llevar á ejecución nuestro 
patriótico pensamiento: ahora bien; respecto á estepun--
to, nuestra conciencia está tranquila para hoy y para 
mañana, y tenemos seguridad de haber sostenido hasta 
ahora las ideas y los sentimientos que convienen á Es
paña: ahí están el artículo de introducción, de D. Emi
lio Castelar; el de Méjico, de D. Gristino Martes; el que 
bajo el epígrafe de Nuestro pensamiento publicó en el 
número anterior nuestro director D. Eduardo Asquerino:. 
conocidos son los principios políticos de estos señores, y 
los que llama nuestro colega sus compromisos con la revo
lución. ¿Han sido parte esos compromisos y principios á 
que dejen demostrarse lo que son , lo que quieren ser 
cuando escriben para LA AMÉRICA ; es decir, españoles y 
nada mas que españoles? 

La España Católica cree, sin embargo, que una publi
cación que tiene el objeto de la nuestra, debe ser una obra 
tradicional, y no entraremos á examinar esa cuestión, 
que es para tratada despacio: solo replicaremos á esto, 
que no por medio de nuestras tradiciones, por gloriosas 
y respetables que sean, conseguiremos levantar el nom
bre español del descrédito en que yace postrado en las 
regiones del Nuevo Mundo, sino por medio de nuestros 

recursos actuales, de nuestra política, de nuestra litera
tura, de nuestras artes, de todos los elementos morales y 
materiales que constituyen nuestra civilización. No des
preciamos , antes tenemos en alta estima nuestras gran
des tradiciones históricas, nuestros gloriosísimos recuer
dos nacionales; pero los pueblos no existen solo en el 
pasado, y nosotros queremos que influya en América la 
España de hoy, la nuestra, la que vive en la realidad; no 
la España de ayer, la de nuestros padres, la que vive en 
las páginas de la historia. 

Dos palabras para concluir, y á fé que sentimos ocu
par la atención del público con discusiones de personas: 
uno de nuestros redactores y amigos, el señor D. Patricio 
de la Escosura, cuyos artículos de política estranjera hon
ran las columnas de nuestra revista, ha sido objeto de un 
ataque incalificable por parte de La España Católica: el 
señor Escosura si asi lo estima conveniente; es decir, si 
aprecia tan poco su inteligencia y su tiempo que quiere 
gastar el uno y emplear la otra en discutir con La Espa
ña, entrará en el fondo de la cuestión que le ha suscitado 
aquel periódico; nosotros dejando á un lado las observa
ciones que se dirigen al escritor, rechazamos con toda la 
indignación de que somos capaces las injurias que se ful
minan contra el hombre. El periódico á quien contesta
mos, llevado de su pasión política, se olvida de que solo 
tiene derecho para juzgar las doctrinas, y toma pretesto 
de una cuestión científica para calificar de una manera 
agresiva la conducta, no del escritor, sino del hombre 
político, del diputado, del ministro. El señor Escosura 
está emigrado en Paris, y el periódico que le ataca, lo 
sabe: juzguen cuantos tengan nobleza de sentimientos, 
del valor y la generosidad de quien se ensaña sin motivo 
con quien no puede defenderse. 

En cuanto á nosotros, cumplimos como amigos y com
pañeros defendiendo á uno de nuestros redactores: re
chazamos otra vez las palabras de La España Católica, y 
la devolvemos cuanto puede haber en ellas de injurioso 
contra el señor Escosura. 

Entre las publicaciones españolas que ven la luz en 
América, merecen especial mención dos periódicos muy 
importantes ambos en su respectiva esfera, y que están 
prestando grandes servicios en interés de la causa nacional. 

E l Diario de la Marina, que desde hace muchos años 
se publica en la Habana , se ha consagrado y se consagra 
constantemente con un celó y una inteligencia superiores 
á todo elogio, al estudio de todas las cuestiones que pue
den afectar al desarrollo de nuestra riqueza en las pro
vincias americanas , y mejorar la condición moral y mate
rial de sus habitantes; y sin embargo, su entendido d i 
rector D. Isidoro Araujo de Lira, no ha obtenido hasta 
ahora otra recompensa que la satisfacción de haber tra
bajado por su pais y el aprecio de cuantos estiman en lo 
que valen la constancia, la abnegación y el patriotismo. 

Otro tanto decimos de La Crónica de New-York, que 
por publicarse en una de las 'ciudades mas hostiles á Es
paña , y donde con mucha frecuencia se meditan y dis
ponen.las intentonas filibusteras contra Cuba, ha sufrido 
graves perjuicios y arrostrado inminentes peligros por de
fender el nombre y el decoro de España, y oponer valien
temente la voz generosa de la verdad á los insultos , ca
lumnias y amenazas de los yankees. 

Sigan nuestros estimables colegas]cumpliendo su san
ta y envidiable, pero peligrosa tarea, con el celo, la in
teligencia y el valor con que la han desempeñado hasta 
ahora. LA AMÉRICA, que consagrará su existencia á defen
der la misma causa, les rinde el homenaje de la admira
ción y de su simpatía desde este lado de los mares. 

Uno de nuestros colegas, E l Orbe, ha consagrado un 
artículo á demostrar la conveniencia de que se separen 
las plenipotencias españolas en las tres Repúblicas de 
Buenos-Aires, Argentina y Uruguay, reunidas hoy en 
una sola persona; lo cual, á juicio de nuestro apreciable 
colega, está ocasionando graves perjuicios al Estado. 

No negaremos nosotros que sea conveniente la medi
da propuesta por E l Orbe: al contrario , creemos que el 
gobierno, en vista de los datos que obrarán, sin duda, 
en la Secretaría de Estado, debe acordar la clivision co
mo el mencionado periódico le aconseja; en lo que no po
demos deferir á su opinión, por mucKo respeto que nos 
merezca, es en lo relativo á los productos de las pleni
potencias y á las causas á que atribuye su reunión en una 
sola en 18o4. . 

Según datos que creemos exactos, no son cincuenta 
mil duros, sino quince ó diez y seis m i l , lo mas que va
len las plenipotencias incluyendo el producto de los con
sulados. 

Tampoco se unieron en 1834 para favorecer á m 
patriota, como da á entender nuestro colega; el Sr. A l -
bistur que las desempeña desde entonces entró hace mu
chos años en la carrerra diplomática, todos los gobiernos 
han hecho justicia á su talento; lejos de ser patriota, en 
el sentido que dan á esta palabra los que profesan las 
doctrinas de E l Orbe, pertenece al partido moderado, ó 
lo que es lo mismo, al partido de nuestro colega. 

Hacemos esta rectificación por restablecer la verdad 
de los hechos, y no por ninguna razón política, de que 
prescindimos completamente, en esta cuestión como en 
todas las que se refieran á América. 

Hace tiempo que el periódico La Discusión inició 
la idea de levantar un monumento nacional donde se 
trasladasen las cenizas de nuestro gran poeta Espronceda 
y del eminente y malogrado escritor D. Mariano José de 
Larra, que hoy yacen olvidados en humildes nichos en 
el cementerio de San Nicolás. Secundado este digno y 
patriótico pensamiento por casi toda la prensa de Madrid 
y de las provincias, nuestro colega La Discusión invitó á 
una reunión de literatos, artistas y amantes de las glo
rias nacionales, á fin de acordar los medios necesarios 
para realizarle. El domingo tuvo efecto esta reunión en 
el teatro del Príncipe, prévio el permiso déla autoridad. 
Los redactores de los periódicos moderados, progresistas 
y demócratas, muchos escritores dramáticos, literatos y 
artistas, acudieron á la invitación, dando una prueba de 
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su entusiasmo por Tos dos ilustres escritores, cuya me-
mnria se trataba de honrar. 

Después de una ligera discusión se procedió a nom
brarla comisión, T fueron designados los señores siguien
te? D Francisco Martínez de la Rosa presidente Du-
írnpdeRivas, por la Academia de la lengua. D. Salus-

o S , Por la Academia de la historia. D Euge-
rfo Moreno0LÍpez, por la Universidad Central. D. Juan 
FmrenioHartzembusch, por los escritores dramáticos, 
n Micuel de los Santos Alvarez, como amigo de t-s-
pronceda v Larra Y como continuador del Diablo-Mumlo. 
D Nicolás Rivero, D. Ramón Campoamor y D. Pedro 
Calvo Asensio, en representación de la prensa domócrata, 
moderada v progresista. D. Luis Mariano de Larra, hijo 
del ilustre Fígaro, D. Eduardo Asquerinb, D. Cnstino 
Martes, D- Emilio Castelar, D. Pedro Mata, Cruzada V i -
ilaamil, Villanueva y algún otro, y como secretario D. Eu
logio Florentino Sanz.. 

Creemos que estos señores cumplirán dignamente 
su encargo, y esperamos de su celo, no menos que de su 
smor á las letras, que no descansarán hasta conseguir 
que reposen en un lugar digno de ellas las • cenizas de 
Fígaro y del cantor de Teresa. 

La abundancia de originales nos impiden publicar 
el discurso pronunciado por Mr. Buchanam en el acto de 
prestar el juramemo de costumbre como presidente de 
ios Estados-Unidos; pero suponemos que ya le habrán 
visto nuestros lectores , pues hace dias que vio la luz 
en todos los diarios políticos de Europa y América. 

No tratamos de examinar con detención ese impor
tantísimo documento; su lectura nos ha inspirando un 
sentimiento de agradable sorpresa, pues los anteceden
tes políticos, los discursos y aun los actos de Mr. Bucha
nam, tan conocido como uno de los firmantes del mani
fiesto de Qstende, nos hacían temor, y con nosotros á 
cuantos siguen con alguna atención el movimiento de 
los partidos en aquella República, que su administración 
seria un continuo peligro ó cuando menos, una constante 
amenaza para España. 

Debemos, pues, felicitarnos de que el nuevo presi
dente de la Union se muestre dispuesto á respetar los 
derechos de las demás naciones y á no buscar el engran
decimiento de su país por medio de la guerra y de la 
conquista; aunque España cuenta con todos los elemen
tos necesarios para conservar sus provincias de Amé
rica y rechazar por la fuerza, como ha rechazado hasta 
aquí, las agresiones que se le dirijan, no puede men9s 
de ser para nosotros un motivo de satisfacción y alegría 
la seguridad que parecen darnos las palabras de Mr. Bu
chanam, de que no tendremos necesidad de acudir á esos 
medios, siempre dolorosos, para mantener la integridad 
de nuestros derechos. . 

Quiera Dios que esas palabras; cuya sinceridad no te
nemos razón para poner en duda, no se vean desmen
tidas por hechos superiores á la voluntad de quien las 
pronuncia: quiera Dios que la fuerza de las 3ircunstan-
cias ó los compromisos de partido, no obliguen al presi
dente de la Union á faltar á la política que se propone 
seguir, y que es la única que, fiel y lealmente observada, 
puede asegurar la paz y las buenas relaciones, cuya con
servación interesa á los dos países! 

R e s e ñ a h i s t ó r i c a de E n r o p a . - C o n t í u u a c i o n . - R c v o l u c i o u 
de Inglaterra . 

Vulgar es el conocimiento de la Revolución francesa en el con 
linente europeo, y aun en ambos mundos: no solo sus hechos nota
bles y sus inmediatas consecuencias son conocidos, sino los inc i 
dentes, los episodios, los hombres y sus caractéres ; conjunto y por
menores, en una palabra. No sucede otro tanto con la Revolución 
inglesa, de la cual aun las personas que se ocupan habitual ó fre
cuentemente en negocios políticos, saben poco mas que los acon
tecimientos generales y los nombres de Cárlos I y de Oliverio 
Cromwell, en quienes personifican los dos principios opuestos 
de aquel social cataclismo.—Las causas de esa diferenciasen, unas 
palmarias, otras menos notorias. La Revolución francesa es de 
ayer, la inglesa de hace dos siglos: la Francia está, por su situa
ción geográfica, en contacto con el resto de Europa; Inglaterra es 
una isla; los revolucionarios del Sena sostuvieron guerra, ya defen
s i v a , ) ^ ofensiva largos años eontra todos los tronos del antiguo 
mundo, sus doctrinas, como sus armas, hicieron irrupción en las 
viejas monarqu ías , mientras que los parlamentarios del Támesis 
permanecieron en los límites de su patr ia , no influyendo en gene
ra l sobre el continente mas que por medios diplomáticos. Napo
león puso término á uno de los actos del drama revolucionario en 
las Gallas, con una magnífica epopeya; Cromwell hizo otro tanto 
en la Gran Bre taña , pero prosaicamente , aunque con mas fruto. 
E l idioma inglés, por otra parte, es mucho menos conocido que el 
francés, lo que dificulta el estudio de la historia de aquel pais; y 
en resumen,.sabido es que á los anglo-sajones les faha en mate
ria de dotes espansivas, y singularmente de loque un frenólogo l l a -
maria comunicabilidad, todo lo que les sobra á los locuaces Fran
cos, que si hacen y han hecho siempre mucho bueno y grande, 
como mucho también de pueril y de malo, todavía hallan manera 

• de ponderarlo, y me^lio de inoculárselo al mundo entero. 
Francia es sin duela el gran vehículo conductor del progreso 

social en Europa; Inglaterra su condensador: pero en realidad si 
conocemos menos las revoluciones de la soberbia Albion que las 
de nuestros inquietos vecinos, consiste principalmente en que todo 
en el imperio británico tiene caractéres de singularidad que le 
son propios, y apariencias infinitamente menos seducturas que en 
el pais donde escribo. Sucede con la historia de Inglaterra, con 
sus instituciones y con sus hombres, lo mismo que con la m ú s i 
ca alemana, que generalmente cautiva poco á los pueblos m e r i 
dionales, porque no tienen'paciencia para oiría hasta que les agra
de. Hasta que se conoce bien aquella historia, hasta que se ha 
penetrado en su fondo, y se ha familiarizado el entendimiento 
con la índole de los personajes y el ca rác te r genérico de los acon
tecimientos, el trabajo es arduo, la tarea ingrata; pero una vez 
vencidas esas primeras dificultades, se echa de ver la utilidad i n 
mensa de un estudio tan fecundo en lecciones para el político 
como para el filósofo, para el gobernante como para los gobernados. 

Este preámbulo, menos ocioso acaso dé lo que á primera vista es 
posible que parezca, tiene por objeto simplemente justificarla esten-
sion con que vamos á tratar de lo que puede considerarse como un 
episodio de la historia de Europa, habiendo, sin embar g o , t a n de 
corrida narrado siglos y descrito pueblos. Nuestros lectores com
prenderán sin dificultad que, siendo el fin de estos a r t í cu los , es
ponerles los antecedentes en sumaria relación, para que al recibir 
noticia de los hechos contemporáneos, se den cuenta de su filia
ción, claro está que á medida que nos vamos acercando á la épo

ca presente, podemos ser menos concisos; y que, á mayor abun
damiento, al l l ega rá sucesos que han influido poderosamente en 
la manera de ser de la Europa, por necesidad la pluma ha de 
acortar su velocidad, y el análisis ha de profundizar mas honda
mente en la historia. 

Esta encierra la Pievolucion inglesa en un p.eríodo de cuaren
ta años consecutivos (de 1640 á 1680), durante los cuales después 
de dos guerras civiles, Cárlos I perdió trono y cabeza en el ca
dalso; á una efímera república, sucedió el protectorado de Crom
well ; á un breve período de militar anarquía después de la muerte 
del protector, la restauración monárquica ; y á los reinados de 
Cárlos I I y Jacobo I I , la definitiva espulsion de la dinastía dé los 
Estuardos, y con el advenimiento de Guillermo I I I , príncipe de 
Orange, el admirable sistema parlamentario, que perfeccionándo
se y l iberal izándose, por tanto, de año en año ha llegado hasta 
nuestros dias, y se los promete todavía muy largos y muy p r ó s 
peros á la venturosa Gran Bre taña . 

Para nosotros, sin embargo, el verdadero origen de la Revo
lución inglesa está en la reforma protestante, pues si bien la sa
gaz política de Enrique V I H quiso fundar en su pretendida iglesia 
Anglicana, una institución que rodease al trono-del prestigio teo
crát ico, era superior á las fuerzas humanas el conseguirlo. Con 
los principios fundamentales no cabe transacción ni en política ni 
en ciencias. O la fuerza centrífuga y la fuerza centrípeta se equi
libran, ó el sistema Newtoniano es una quimera; y del mismo mo
do ó el principio de autoridad es absoluto, ó se viene abajo.—Los 
anglicanos, como todos los herejes, son absurdos cuando habien
do discutido el cristianismo, y arregládolo á su modo, dicen: «es 
ta es la verdad, y ya no es lícito controvertir la.» ¿Por qué? E l de
recho que vosotros tuvisteis, si es derecho, lo tienen todos; y si 
todos no, vosotros tampoco. Asi, pues, Enrique V I I I , y sus teólo
gos, edificaron en la arena; ellos en verdad sostuvieron tenazmen
te, y á todo trance, el principio de autoridad, haciéndole triunfar 
con violencia en mas de una ocasión, por largo tiempo, y con gra
ve daño de sus adversarios: pero estos se multiplicaban en la per 
secución, y el espíritu de la libertad, como el oro, se purificaba 
sin consumirsé en las llamas del martirio. 

Como quiera, ya hemos visto qu« la sagaz firmeza de Isabel y 
a elástica veleidad, el diligente egoísmo del hijo de María Estuar-

do, aplazaron el conflicto. A Cárlos I destinó la Providencia para 
que en su reinado estallase; y verdaderamente al haber de tratar de 
aquel infortunado monarca sentimos vacilar la pluma entre los i m 
pulsos de la compasión y la severidad de las leyes de la impar
cialidad histórica. Cárlos, en efecto, llevó al cadalso su cabeza co-r 
roñada; gran desdicha, sin duda, crimen, que como todos recibió 
su castigo, y lo recibió pronto: Cárlos soportó su fatal destino con 
la entereza de un caballero y la resignación de un cristiano; y 
morir asi es tan bello, interesa tanto en un rey, que en el mis 
mo instante en que el hacha de su enmascarado, y aun hoy des
conocido verdugo, segaba en Whitehall su garganta, la humani
dad entera aclamándole márt i r en un lamento unísono y e s p o n t á 
neo, pronunció al mismo tiempo un anatema de horror contra la 
Revolución inglesa. 

Y sin embargo, ni la sangre del rey Cárlos I pesa en realidad 
sobre la Revolución, ni aquel monarca está exento, n i mucho me
nos, de gravísimas culpas, que personalmente espió con esceso, 
pero que trasmit iéndose á su posteridad, acabaron con aquella 
desdichada dinastía, causa'ndo á Inglaterra los males consiguien
tes ; cuarenta años de incesantes trastornos, de guerras civiles, 
de alternativas preocupaciones y de desenfreno, como era inev i 
table en tales circunstancias, de todos los vicios, de todos los cr 
menes, de.todos los delirios, de todas las malas pasiones del 
hombre. 

La muerte de Cárlos I fue un gran crimen, por mas de una 
razón que á su tiempo apuntaremos: pero ni Cárlos fue un mode-
lo de perfección como monarca, ni la Revolución propiamente di 
cha, la autora de su muerte. Antes que al rey, habían los regici
das herido de muerte á la libertad inglesa; y cuando la cabeza del 
mártir rodó en el suplicio, ya los pretorianos de Oliverio daban la 
ley á la Gran Bre t aña . 

El hijo y sucesor de Jacobo I era uno de esos hombres á quienes, 
como á algunos frutos de insustancial acre contenido, da la natura
leza como en compensación, cierto aspecto de grave belleza, y 
de fria compostura que seduce los ojos, y basta acaso en circuns 
tancias ordinarias, para hacer con desahogo esta jornada que lla
mamos vida, recibiendo saludos corteses y devolviéndolos con 
enfática entonación. Pero que se presenten circunstancias difíci
les; que los vaivenes de la fortuna, rompan la cascara, y la vacía 
acritud del fruto se revela en daño común.—Tal fue la suerte de 
Cárlos: su conciencia vacilante siempre entre el catolicismo y la 
Reforma, le hizo vivi r en perpétua hipocresía , sin gozar siquiera 
de los beneficios de devoto; de escaso alcance en sus miras poli 
ticas, tenia, sin embargo, la pretensión de profundo; desdichado 
en la elección de consejeros, una vez encontrados los peores se 
aferraba á ellos; débil é irresoluto, pero al mismo tiempo obsti
nado y ciego, todo lo ofrecía en circunstancias difíciles, y á todo 
faltaba asi que le era posible; apegado, en fio, al poder y aspi
rando al absoluto, fue arbitrario lo bastante para provocar y j u s 
tificar la cólera del pueblo, y no resuelto lo necesario para haber, 
ya que no vencido, muerto al menos con gltfria. A tantas y tales 
cualidades, escasa compensación fueron la instrucción no común, 
el aspecto digno, la palabra fácil y correcta, y la tintura caballe 
resca de su espíritu y maneras, que no se avenia muy bien con la 
inseguridad en los tratos y la doblez en las negociaciones. 

Sospechoso de catolicismo y con evidencia arminiano, ya que 
no pudo llevar á cabo su matrimonio con una princesa católica 
en España, casóse al subir al trono con Enriqueta de Francia, 
hiriendo asi el sentimiento ó las preocupaciones religiosas de sus 
súbditos por una parte y el orgullo nacional por otra, pues la i n 
timidad y dependencia en que desde entonces estuvieron-los Es 
tuardos con el gabinete de Versalles, fueron poco menos que de 
vasallos. 

De todos los errores , de todos los c r ímenes que una dinastía 
puede cometer , ninguno mas grosero y trascendental que el de 
desnacionalizarse de esamanera. Un pueblo generoso puede en 
ocasiones resignarse á sufrir la tiranía doméstica; pero ser jugue
te ó víctima de estraños, le rebela pronto y con razón sobrada. Si 
de esas consideraciones generales sobre la Revolución inglesa, pa
samos, como es forzoso, al examen de los hechos, que habremos 
de hacer rápida y someramente, será necesario que ante todo ten
gamos presente, que aquella sociedad se hallaba s imul táneamente 
solicitada por la espansion de dos fuerzas distintas, pero que en 
la acción se confundían y acusaban casi constantemente.—Uno 
era^ el sentimiento que en realidad animaba al partido revolucio
nario ; es decir , á casi todo lo que no era cortesano en la Gran 
Bre taña , el de la libertad: pero ese sentimiento tenia dos aspira
ciones, ó si se prefiere, afectaba dos formas distintas. L ib re que 
r ía ser el ciudadano inglés política y civilmente; asegurar su per
sona y bienes de las arbitrariedades de la corona; que se respeta 
ran, se estendieran y consolidaran los fueros deL Parlamento; e 
una palabra, aspiraban á ser libres como he dicho, civi l y pol í t i 
camente, y á q u e el sistema de gobierno fuese tal, que no hubiera 
que temer en lo sucesivo por tan preciosos bienes. Mas al mismo 
tiempo cada cual q u e r í a — y es singular estravío del espír i tu h u 
mano—no ya la libertad de conciencia, la de adorar á Dios según 
su fé, que eso entre protestantes fuera natural y justo, sino que su 
secta fuese la dominante. 

Tal demencia sería incomprensible sino hubiera sido lógica co 
mo entonces lo fue. Es ley de la naturaleza, dice el inmortal Cer 
vantes que todo lo ha dicho, que cueste mundo cada cosa engendra 
tu semejante: por eso la intolerancia engendra siempre la inte 

lerancia. La Inquisición enseñó á lo1! protestantes á ser persegui
dores é intolerantes; y cuando digo la Inquisición, no me remito 
-1 Santo Oficio, sino que me estiendo á tantos y tantos tribunales, 

no tribunales como creyeron y practicaron que los únicos a n t í 
dotos contra el error eran los heróicos remedios del hierro y del 
fuego. La iglesia Anglicana eH este punto no tiene que afrentar á 
nadie; pues difícil es que teocracia alguna se haya mostrado tan 
acerbamente esclusiva, con tal dureza intolerante; y la colección 
de sus anatemas contra el catolicismo, las sectas protestantes , el 
código de las leyes de proscripción contra los papistas y disidentes, • 
fulminadas bajo su inspiración, y por parlamentos en que sus hom
bres dominaban, no figuraría sin lustre en los anales de Torque-
mada y sus sucesores. En consecuencia, las sectas oprimidas, mas 
quizá por el fanático espíritu de sus propias doctrinas, se movian 
agitadas por ódio á la iglesia dominante; y si mientras esta pre-

alecia se limitaban á pedir ó exigir tolerancia, su objeto no muy 
culto por cierto, era reemplazarla en todo, ó lo que es lo mismo, 

al dejar de ser víctimas, convertirse en verdugos. 
En Escocia, donde la reforma penetró bajo la dirección del 

fogoso y perseverante Kuox, calvinista ardiente y declarado ene
migo, y por tanto, de toda gerarquía eclesiástica, la doctrina pres
biteriana, no solo tuvo la indisputable ventaja de la prioridad, 
sino que ademas se víó favorecida singularmente por las desastro
sas circunstancias del triste reinado de Mar ía . En ódio á la des

enturada reina y á su corte francesa en gran parte del personal, 
y en el todo del espíritu y vida, quizás también para hacer de la 
heregía disfraz de la ambición, el célebre conde Murray, hijo na
tural de Jacobo V , y medio hermano por consiguiente de María, 
hízose desde luego protestante presbiteriano. 

La aristocracia y el pueblo le siguieron casi unánimes y r á p i 
damente en la parte llana del reino; y súbito viéronse el catol i
cismo y el antiguo sentimiento monárqu ico , reducidos á las mon
tañas , donde las tnbus semi-salvages de sus indígenas , solo á sus 
propios señores obedecían. Escocia era, pues, esencialmente pres
biteriana, y la fuerza sola podía mantener, y eso artificialmen
te en aquel pais, la llamada iglesia Episcopal, no sin que el pue
blo le diese frecuentes, y á veces, sangrientas muestras de su i n 
vencible ant ipat ía . Tengámoslo presente, que antes de mucho lo 
habremos menester. 

De otra manera estaban las cosas en Inglaterra, como ya lo 
hemos apuntado. La corte, casi toda la alta nobleza, y la mayoría 
de la que allí llaman the country gentlemen, esto es, los hidalgos 
de provincia, ó sean nuestros antiguos mayorazgos y caballe
ros , profesaban la doctrina Anglicana;* y el clero de esta, dueño 
esclusivo de las dos universidades de Oxford y Cambridge, me t ró 
polis del saber británico; en posesión de pingües rentas y de abun
dantes diezmos, poderosamente organizado, y en íntima alianza, ó 
mas bien identificado con la Corona, ejercía como de tales circuns
tancias sejdesprende, un poder inmenso. El Episcopado, pues (pa
ra valerme de la palabra técnica), era predominante en Inglater
ra, y estaba ademas con la supremacía del monarca indisoluble
mente unido; pero en cambio el comercio en masa, la industria en 
que por entonces preponderaban aun las artes mecánicas , todo lo 
que á la inteligencia y al saber atañe, aparte la teología escolás
tica y la jurisprudencia curial , y la numerosa, acomodada, robusta 
y valiente clase de labradores propietarios (Yeomen), en fin, era 
esencialmente revolucionariaen los dos sentidos político y religioso. 
La masa proletaria, como siempre y en todas partes ,-fluctuaba á 
merced del viento de la fortuna; porque donde no hay ins t rucción 
para juzgar de los sucesos, las impresiones lo deciden todo. 

Acontecióle, pues, á Cárlos 1, lo que constantemente y sin 
embargo de las lecciones de la esperiencia histórica, acontece á 
todos los gobiernos en tiempos análogos á los que nos ocupan; que 
rodeado de una atmósfera ar t i f icial , brillante y estensa sin duda 
alguna, pero artificial al cabo, imaginóse que el universo se t e rmi 
naba en los límites en que su corta vista fijaba los del horizontes, y 
que cuantos se opusieran á su voluntad suprema, y á su autoridad de 
origen divino, si divina no era ensimisma, no pasarían de ser un 
p u ñ a d o de anarquistas, impíos ó ateos, que un rayo de su cólera 
es termínar ia fácil y prontamente. ¡Funesta, y sin embargo, repe
tida ilusión de los poderosos! Ella los precipita, y lo que es mas 
triste/precipita á las naciones por sendas escabrosas, que hubie
ran podido evitarse con mas prudencia de parte de aquellos que á 
tenerla están obligados, por lo mismo que en tan alto lugar los ha 
colocado la fortuna. • 

Parécenos indudable que la hora era sonada para la trasfor-
macion del gobierno inglés, y que ningún poder humano hubiera 
bastado á impedirla: mas también presumimos, y aun nos atreve
ríamos á afirmarlo, que pudo y debió Cárlos 1 hacer, como lo es
tán haciendo de dos siglos á esta parte las dinastías que á la suya 
sucedieron, que en vez de una violenta Revolución, hubiese allí 
una pacífica reforma. Y no le fuera muy difícil conseguirlo, estando 
á la defensiva; concediendo á tiempo lo justo y razonable, pero con
cediéndolo lealmente, y no resistiendo nunca masque con derecho 
evidente y equidad notoria, para hacerlo también con la fuerza que 
da la razón y la energía que inspira la satisfacción de la concien
cia. Su conducta fue precisamente el antítesis de la que de trazar 
acabamos; del trono partió la agres ión; nunca cedió sino á la 
fuerza; ninguna promesa fue cumplida, ningún pacto respetado; 
y cuando la cuestión se redujo, como no podía menos, á términos 
de fuerza, sobre no tener el rey la razón de su parte, tampoco 
supo defender con vigor ^talento sus pretensiones. 

Desde el advenimiento de Cárlos la nación estaba apercibida 
para la lucha, y el prestigio que los Tudores supieron dar á la Co
rona, debilitado por las habilidades teológicas de Jacobo I ; así el 
primero y segundo Parlamentos por su hijo convocados, mos t rá 
ronse difíciles, desconfiados, y poco generosos en los subsidios; 
comprendiendo que la única manera de encadenar un poder tan 
formidable como el de sus reyes, era escasearles con el dinero los 
medios de corrupción y de t i ranía. Disueltos uno después de otro, 
y mostrando ya el monarca su decidida propensión á prescindir 
de la representación nacional, por actos mas ó menos calificados, 
pero todos con tendencias anticonstitucionales , el descontento y 
espíri tu de resistencia en el pueblo comenzó por ser tan visible, 
que mal que le pesara, tuvo la corte que convocar de nuevo las 
Cámaras . La oposición apareció en la de los Comunes mas fuerte, 
mas inteligente y resuelta aun que en las dos anteriores; y el rey, 
covencído ó subyugado finalmente, y al parecer al menos, por la 
opinión pública, hubo de avenirse á términos de conciliación, ó 
mejor dicho, de volver á la senda constitucional, de que era su 
deber, y hubiera sido su bien no apartarse nunca. Entonces á 
t rueqúe l e obtener de los representantes del pueblo ámplios sub
sidios, aceptó y ju ró Cárlos I la famosa ley de los derechos {Bill 
of Rignts), c ü ^ s mas esenciales prescripciones fueron, privar 
esplícita y terminantemente al rey de la abusiva facultad de impo
ner ó cobrar contribuciones de ninguna especie no votadas por el 
Parlamento, así como de atentar á la libertad de n ingún ciudada
no, fuera de los trámites legales, ó de someter á inglés alguno á 
la jurisdicción de los tribunales militares (courts mantial.) 

Admitamos aquí que el'pueblo nada nuevo conquistaba en 
aquella confirmación de la Carta-magna; y que el B i l l of Rigts, no 
hizo mas que renovar y regularizar la espresion y garantía de 
inconexos derechos. No obstante, las Cámaras en el acto de la 
sanción solemne de aquella ley, y toda Inglaterra al tener cono
cimiento de ella, prorumpieron en entusiastas aclamaciones al 
monarca. ¡Tan fácil les es á los grandes de la tierra captarse la vo
luntad de los pueblos, con solo gobernarlos en justicia y respetar 
sus fueros!—Pero la popularidad debe ser como el amor, que 
cuando no es correspondido, molesta con sus espresiones y cansa 
hasta en su abnegación misma.—Cárlos I tardó apenas tanto en 
quebrantar el pacto solemne con que espontáneamente se había 
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ligado, como en hacer efectivos los subsidios con que la Cámara 
le habia pagado el reconocimiento de los derechos de la nación. 
Las tropas siguieron alojándose en las casas de los ciudadanos— 
una de las gabelas para aquel pueblo mas insoportable;—los con
sejos de guerra funcionando ilegalraente; y como el Parlamento 
reclamase con mas justicia aun que energ ía el cumplimiento de lo 
tratado, fue disuelto, y algunos d e s ú s mas notables individuos i n i 
cuamente á prisión reducidos. 

Es de creer, dice un historiador moderno (Macanlay) atónito 
ante tal deslealtad, que esta procediese en el pr ínc ipe , mas que 
de vicio esencial de su c a r á c t e r , de un error invencible de su 
entendimiento, y que en la convicción de que Dios le habia hecho 
al nacer árbi tro absoluto de la suerte del pueblo, considerase toda 
resistencia de parte de este, como un crimen, todo compromiso 
de la suya, como una concesión arrancada solo por la fuerza, y 
por tanto nula-. . 

Para decir lo que pensamos, tales preocupaciones nos parece 
que solo caben en cerebros ignorantes, y en ánimos poco rectos; 
pero la opinión de Macanlay no es, sin embargo , inverosímil si 
se atiende al estado de la conciencia de Cárlos I y al carácter de 
la persona que principalmente la dir igía .—Guil lermo Land, en 
efecto, arzobispo (anglicano) de Canterburg, era la encarnación 
del fanatismo político, y él de su propia secta, la personificación 
del espíritu inquisitorial; la suma y compendio de todo lo absurdo 
de la doctrina del derecho divino. Pocos hombres han contr ibui
do mas ni tan poderosamente como él á la ruina de la causa á que 
se consagraron, y ni como már t i r siquiera le fue úti l , pues murió 
aborrecido de sus contemporáneos , testigos de sus faltas y de su 
antipática dureza, sin que la posteridad, ni aun en su partido, 
haya conseguido rehabilitar su memoria. Dichosamente tal es el 
destino de todo personaje histórico que se distingue por la i n to 
lerancia.—Bajo la dirección suprema de aquel hombre, á su pais 
y principe igualmente nefasto, dos tribunales, ambos inconstitu
cionales, aunque de los Tudores databan, pusieron manos á la 
obra de esterminar ambas libertades, la civi l y la religiosa, y las 
pusieron con celo ardiente, con descarado cinismo, con tanta r e 
solución como falta de conciencia. Aludimos á la Cámara estrella
da (star chamber), tribunal político á la manera de la Inquisición 
de Venecia, y á la Alta comisión ó junta (High comisión), t r i bu 
nal religioso, digno de equipararse al Santo Oficio en sus peores 
tiempos. 

Nadie estaba seguro, nadie absolutamente, con aquellos dos 
instrumentos de t i ranía , por cuyo medio el gobierno persegu ía , 
vejaba, p rendía , multaba , y mutilaba á cuantos de oponérseJe te
nía por sospechosos. La Carta-magna-, la ley de los derechos, las 
leyes comunes mismas, dejaron de ser otra cosa que una letra 
muerta; y Cárlos, primero de su nombre, fue también el p r ime
ro de los monarcas ingleses que erigió la arbitraria en sistema, 
que hizo del absolutismo un principio. Muchos d e s ú s antecesores, 
creemos haberlo escrito, usurparon ocasionalmente el poder l e 
gislativo; no pocos merecieron la calificación de tiranos por deter
minados actos ; pero ninguno pretendió abolir la tradicional Cons
titución del pais , ninguno dejó tampoco de paliar sus escesos en 
cuanto pudo, ya escusándose con lo imperioso de las circunstancias, 
ya dando á las leyes torcida, y si se quiere, farisáica interpretación. 
Entre Cárlos y sus predecesores la diferencia , como se advierte, 
es inmensa: los últimos pecaron contra la ley sin negarla , la vio
laron como el pecador los preceptos del Decálogo; mientras que 
aquel quiso sustituir su voluntad á las leyes, y negó el'precepto 
para no confesar su pecado. 

Dichosamente para la Inglaterra, carecia de dos elementos i n 
dispensables para asentar en bases sólidas su t i ran ía , y reducir la 
nación á la esclavitud política en que ya por entonces estaba todo 
el Continente.—Ni tenia Cárlos 1 un ejército con que arrancar á 
los contribuyentes su dinero violentamente, ni dinero para levan
tar y soslener un ejército. Dados esos dos recursos, el segundo de 
los Estuardos , quizá se hubiera hecho tan absoluto en la Gran 
Bretaña, como lo eran á la sazón Felipe IV en España y Luis X I I I 
en Francia. 

La usurpac ión , sin embargo, habia arrojado la máscara , y for
zoso le era, ó darse por vencida, perdiendo el fruto de los c r í 
menes cometidos, ó proseguir á toda costa la obra comenzada, 
dando principio por proveerse, como preliminar indispensable, 
de medios pecuniarios. Directamente la cosa no pareció posible, 
pero acudiendo al aforismo que mas tarde formuló Moliere en su 
Hipócrita «Ibest avec le ciel des accommoderaents ,» se creyó l le 
gar al suspirado fin, por medio de un rodeo, y no muy largo. H a 
bla acontecido con frecuencia, en tiempos antiguos, que amena
zada la isla de invasiones, ya del Continente, ya escocesas, los re 
yes, aplicando el derecho feudal á las circunstancias, exigían de 
los habitantes de las costas y fronteras, no solo el concurso de sus 
personas para defender la patria , sino el auxilio material de sus 
Bajeles, ó en reemplazo de estos de las sumas necesarias para 
equipar y abastecer los de la Corona. A ese tributo nacional, de 
pura escepcion, solo exigido con derecho, en circunstancias apre
miantes de común peligro , y llamado por los inglesesS/it^-Mme?/ 
(contribución ó dinero de bajeles), discurrieron acudir, y acudie
ron en efecto, los consejeros de Cárlos, para llenar las vacías arcas 
del régio Tesoro, pretestando, que nunca para imponer tal a rb i 
trio hablan los monarcas necesitado del voto del Parlamento. 

Los contribuyentes, empero, y con sobrada r azón , pensando 
de otro modo, sintiéronse profundamen^ heridos; y uno de ellos, 
en nombre de todos, un valeroso y para siempre célebre ciuda
dano, Hampden, noble de nacimiento, rico de bienes de fortuna, y 
mas aun del merecido aprecio que sus virtudes alcanzaban , osan
do resistirse á la inicua exacción, llevó el negocio ante el t r ibu
nal competente. ¿Pero qué son los tribunales en los gobiernos 
despóticos? Acaso los peores y mas terribles de los instrumentos 
de la t i r an ía ; tanto mas terrible cuanto qúe revistiendo la i n i 
quidad del fallo con las venerandas formas |de la justicia que u l 
trajan, pervierten en la conciencia pública las santas nociones del 
bien y del mal. E l supremo tribunal de Hacienda pública ( E x -
chequer chamber), por la escasa mayoría de un solo voto, á la 
verdad, falló en contra de Hampden, consagrando la t iranía, pues 
declaró virtualmente que el concurso del Parlamento era innece
sario para imponer contribuciones! 

La libertad parecía definitivamente vencida: el absolutismo 
establecido para siempre en la Gran Bretaña; y entonces fue cuan
do los primeros p u n í a n o s , á un tiempo ardientes sectarios del 
presbilerianismo, y apasionados amantes de la libertad, prefirien
do su espatriacion á la esclavitud, cruzaron el Atlántico para ir á 
llevar á la América, no como sus primeros conquistadores el yugo 
estranjero, sino las semillas de la libertad misma, que tan rápida 
y prodigiosamente han fructificado en aquel privilegiado suelo. 

No habia, sin embargo, la Providencia abandonado á la raza 
anglo-sajona; y si permit ió el momentáneo triunfo del despotis
mo, fue quizá para que lo acerbo de su dominación hiciese conocer 
al pueblo todo lo que la libertad vale, y que no debe perdonar sa
crificio para defenderla; poco tardaron el desvanecimiento de la 
victoria, y el delirio de la ambición,, en producir su inevitable 
vért igo, y la ceguedad fatídica de los predestinados, en apoderar
se de Cárlos y de sus consejeros. _ 

«¿Por qué (se dijeron á si mismos) los presbiterianos—y los 
»presbiteriauos eran á un tiempo culpables de disidencia religio-
>sa y de liberalismo—por qué han de ejercer su culto libremente 
»en Escocia?—Impongámosles el Episcopado, cerremos sus con-
jiventículos, persigamos á los ministros de su culto, y peuetremos 
jbasta en el hogar doméstico, á castigar creencias que no son las 
«nuestras, en el anciano decrépito, en el niño impúber , en la ma-
»trona venerable y en la Cándida doncel la .»—Y lo intentaron; y 
no se crea que nos dejamos llevar de poéticas exageraciones, no! 

Ábrase la historia, y condenados seamos por impostores, si de sus 
sangrientas páginas , no se desprende para el lector mas enemi
go de revoluciones y de liberalismo que encontrarse pueda, una 
convicción profunda de que Cárlos I , quizá por LeamZ precipitado, 
fue al pais de sus abuelos á regenerar él mismo, los maderos del 
cadalso de Whitehall . 

Apenas, en efecto, con temeraria imprudencia se impuso al 
pueblo escocés, ya descontento de verse provincia inglesa en rea
l idad, aunque todavía en el nombre reino independiente—apenas, 
digo, se le impuso con la detestada gerarquia episcopal, el abor
recido culto Anglicano, que á sus ojos aparecía como abominable 
idolatría, el motin estalló espontáneo. Del motin á la sedición 
apenas hubo intervalo; hízose pronto Revolución el movimiento 
sedicioso, y Cárlos I se unió, en fin-, por su ceguedad propia, em
peñado en una lucha á muerte con un pueblo habituado á la 
guerra c iv i l , á destituir, encarcelar, y aun dar muerte á sus so
beranos, y dispuesto á pelear con toda la obstinación que juntos 
pueden y saben inspirar el fanatismo religioso y la pasión política. 
La libertad británica, náufraga ya, sin fuerzas para alcanzar la 
oril la, y agonizando desesperada, encontró cuando creia cercano 
el momento de su fin, una tabla de salvación en el esceso mismo 
de la t iranía. ;Gran misericordia de la Providencia, que no siem
pre se muestra tan propicia con los pueblos que ingratos á sus 
beneficios, no saben defender el mas precioso de sus dones! 

Ni Cárlos ni sus áulicos eran gentes que ceden al primer em
bate: la sedición parece siempre fácil de vencer á los gobiernos, 
y lo es á veces cuando nace: pero la corte de la Gran Bretaña ca
recía de la fuerza necesaria para ahogar á la Devolución en su 
cuna, y cuando de esta salta una vez aquella, ya no hay otro arbi
trio que el de rendirse á su poder irresistible. 

Verdad es que el poder de Inglaterra era en todos conceptos 
incomparablemente superior al de Escocia : pero no olvidemos que 
el rey y la Inglaterra estaban divorciados; que la nación yacía 
postrada, pero no sumisa; que obedecía por falta de fuerza para 
resistirse, pero que odiaba la t i ranía . En r e s ú m e n , Cárlos I em
pleó en vano los escasos recursos militares que á su disposición te
nia; la naturaleza le habia negado no menos las dotes del capitán 
que las del caudillo , y fue infeliz contra los rebeldes. Ya sin sol
dados y sin dinero , y no osando provocar de nuevo al pueblo eon 
otra ilegal exacción, r indió al cabo la orgullosa frente, r e s i g n á n 
dose á convocar el Parlamento. 

Fue convocado el año cuarto de su reinado y 1G40 es la fecha 
de su reunión, que hubiera podido ser todavía un ir is de paz en la 
tormenta, si el rey opresor se mostrara al menos tan moderad© co
mo los representantes del pueblo oprimido. Este, lisonjeándose con 
la esperanza deque Cárlos volverla en fin al camino constitucional, 
eligió diputados de estrema moderación y conciliadoras ideas; pe
ro el monarca, en vez de imitar tan patriótico ejemplo, y no vien
do sin duda mas que una muestra de debilidad en la prudente 
conducta de electores y de elegidos, se creyó, mas que nunca se
guro do asentar para siempre su dominación. Apenas, pues, aun
que con toda la moderación posible, comenzaron los comunes á 
examinar las justas quejas del pueblo, y á pensar eii el remedio 
de los insufribles males que durante un periodo de nada menos 
que once años venían afligiéndole, cuando la Cámara fue disuelta 
y la opresión mas declarada que nunca.—Como muestra del pun
to á que la arbitrariedad fue llevada, diremos solo que, ademas 
de exigirse de nuevo y en crecida suma el ilegal impuesto del 
Ship-Money, el Consejo de gabinete (Privy Counc.il), hizo compa
recer ante si á varios de los ex-diputados para pedirles cuenta 
de sus discursos y votos en el disuelto Parlamento; y que hab ién
dose negado, como era de r azón , los 'interrogados á dar esplica-
cion alguna, fueron arbitrariamente encarcelados. Cábele tam
bién la triste gloria á aquel desatentado gobierno de haber, con
tra la constante jurisprudencia inglesa , y el testo espreso de una 
ley entonces naciente, aplicado el tormento á sus víctimas en el 
mismo año de 1640. Los escesos de las revoluciones se anate
matizan, y con fundamento; pero ¿por qué no se han de tener 
presentes, por qué no se han de anatematizar también los escesos 
y los cr ímenes del poder que son los que las revoluciones provo
can y envenenan? 

En fin, para^ Cárlos I no habia ya, y eso por su propia volun
tad, mas salvación que triunfar primero en Escocia para reinar 
luego absoluto en la Gran Bretaña ; y si no supo conseguirlo, si 
ni sus fuerzas materiales ni intelectuales estaban á la altura de 
tamaña empresa, lo intentó por lo menos. A falta de soldados ve
teranos trató de reunidos bisoñes; no presentándose voluntarios, 
los arrancó de leva; y ni siendo general, ni teniendo generales de 
méri to á su servicio, confió sus huestes á un favorito mas déspo
ta, mas impopular, mas obstinado que su propio soberano. 

La consecuencia de tanto ciego desatino fue la que ser debía . 
Strafford , en vez de esterminar la rebelión escocesa, como l o 
camente esperaba, hubo de retroceder ante los soldados de la l i 
bertad, y no sin riesgo de que los mismos que mandaba le hicie
sen pedazos en odio á sus crueldades, dejó invadir el suelo b r i t á 
nico por los rebeldes presbiterianos. 

¿Qué hacer en tal conflicto? Cárlos todo lo queria menos acu
d i r de nuevo al pueblo á quien tan cruel y repetidamente habia 
ofendido, y que su resentimiento no ocultaba: pero como la alta 
aristocracia se negase, patriótica, previsora y resueltamente á ha
cerse cómplice activa de la usurpación, reuniéndose sola en la 
alta Cámara con los obispos para reemplazar al Parlamento, que 
era lo que el rey deseaba y propuso, redújose al fin, mal de su 
grado, á convocar su quinto Parlamento, el largo , el que atra
vesó la Revolución, siendo en ella actor principal, unas veces como 
piloto, remolcado otras, y con menos gloria de la que sus p r inc i 
pios prometieron. 

Hemos llegado al mes de noviembre de 1640; época célebre 
de la reunión del largo Parlamento: el prólogo de la Revolución 
se ha terminado, y razonable es correr la cortina para que el 
ánimo tome aliento antes de proceder al desarrollo del temible y 
sangriento drama que nos espera. 

Par ís 29 de marzo de 1837. PATRICIO DE LA ESCOSDRA. 

C u e s t i ó n de Méj i co . 

Escasas y de bien poco interés son las noticias que sobre tan 
grave asunto han circulado desde la aparición de nuestro últ imo 
numero. Todas ellas están reducidas á algunas correspondencias 
de Méjico , repitiendo datos ya conocidos, y á las diversas suposi
ciones que han hecho los periódicos sobre el giro de la cuestión 
en el ministerio de Estado. Es lo c ier to , de todos modos, que si 
la cuestión no duerfne , como aseguran los diarios ministeriales, 
ha entrado cuando menos en un periodo de lentitud y de espe-
dienteo que empieza á enfriar los deseos vehementes de los que 
creían que nuestro gobierno, rompiendo con las tradiciones d i 
plomáticas , obraría en este asunto que tan sobrescítada trae la 
opinión pública , de una manera rápida y decisira. Nosotros es
peramos, sin embargo, que muy pronto se adoptará alguna reso
lución importante que calme y entretenga la ansiedad general. 

E l Diario Español publicó el U la carta que la asociación co
mercial de Manchester ha dirigido á lord Clarendon con motivo 
del allanamiento que en el consulado inglés, en Sau Luis de Poto
sí , verificaron el 1.° de enero las tropas revolucionarias del coro
nel Herran. Nuestros lectores tienen ya noticia de este nuevo es
cándalo. 

E l Criterio en el misjno dia da cuenta de un articulo del dia
rio francés Le Pays, en que después de examinar las dificultades 
pendientes entre España y Méjico, anuncia que el gobierno espa
ñol no se ha decidido todavía por cuál de los dos medios deberá 

optar para ejercer su acción coercitiva, si por el bloqueo ó por la 
invasión á mano armada. E l Criterio considera esta noticia como 
demasiado prematura, y añade que lo único que se sabe es que el 
gobierno se ocupa activamente en el asunto. 

L a Epoca manifiesta que, seguu se asegura , nuestro gobier
no ha recibido recientemente noticias algo mas satisfactorias so
bre la actitud del gobierno mejicano. Nuestro colega debió de ser 
mal informado. 

L a Discusión dice que el cónsul general que ha quedado de 
los Negocios de España habia recibido la misión de dir igir él mis
mo las investigaciones para el castigo de los criminales, y que el 
estado político de la República se habia mejorado con la vuelta de 
Tampico á la obediencia del gobierno central, cuyo ejemplo empe
zarán á seguir otras ciudades. 

E l Criterio decia el 2o que se hablaba de una nota dirigida . 
por el gobierno francés al español á propósito de la cuestión de 
Méj i co , "pe ro que el hecho es inexacto. Que lo que existe es que 
el gobierno del emperador se ha dirigido á Mr. Turgot aprobando 
la conducta que en este asunto sigue el gobierno español, y que, 
como es consiguiente, el embajador francés no ha ocultado á nues
tro gobierno cuáles son las disposiciones del francés en la cues
tión mejicana. El mismo diario añadía que no se confirmaban las 1 
lisonjeras noticias que habia dado un periódico ( L a Epoca) sobre 
lo mucho que habian empezado á mejorar los asuntos de Méjico; 
que lo único que resulta cierto es que el gobierno mejicano busca 
todos los medios imaginables para sincerarse de los graves car
gos que contra él resultan; que según una carta de Méjico, se va 
haciendo alli general la creencia de que puede efectuarse un mo
vimiento que lleve á Santa Ana á la presidencia. 

L a Crónica inserta una carta de Méjico en que se le manifiesta 
que continúan en la mayor ansiedad desde la salida del señor So
rda esperando la aptitud del gobierno español y las medidas que 
adopte para proteger las vidas y haciendas de todos sus compa
triotas. 

L a Iberia comunicaba el 26 la noticia de que el señor Laf ra -
gua no habia abandonado á Par í s para venir á esta corte, como ha
bla anunciado el telégrafo, sin duda por haber adquirido la segu
ridad de que no seria admitido como ministro plenipotenciario. 

L a Crónica participaba el 27 que, según las noticias de Méjico 
que acababan de recibirse por la via de Lóndres , Commonfort y t o 
dos los funcionarios del Estado habian jurado la Constitución. 

Las Hojas autógrafas , en el mismo, publicaban una carta de 
París en que se les manifestaba que el Sr. Lafragua habia suspen
dido su viaje á la corte; que desde su llegada á la capital del I m 
perio habia tenido varias conferencias con el general Serrano, las 
cuales habian dado lugar á muchos rumores y falsas noticias; que 
todos aseguran que el Sr, Lafragua ha debido saber por boca del 
embajador español, que España se halla dispuesta á obtener una 
completa reparación, aunque sea por medio de las armas, si las 
instrucciones que trae á Europa el enviado de Méjico no le auto
rizan para conceder desde luego las satisfacciones pedidas. 

L a Península en 31 decia que según noticias recientes de los 
Estados-Unidos, el presidente Buchanam ha desaprobado la con
vención celebrada con Méjico para el emprést i to de los 1S m i l l o 
nes de pesos. 

Las Córtes en 1.° de abri l , con referencia á las Hojas, daban 
cuenta de un nuevo atropello cometido por el gobernador de T a -
maulipas, que ha confiscado varios cargamentos pertenecientes á 
extranjeros y españoles que se introducían en el interior después 
de haber pagado los derechos , y llevando ademas su salvo-con
ducto correspondiente. Y .añadía que "los ladrones pululaban en 
aquel desventurado pais en partidas de SO á 300 hombres. 

Las Hojas en el mismo dia aseguraban que según las cartas 
de Par í s , el Sr. Lafragua habia dirigido al Sr. Serrano una co
municación, en la que manifiesta que la Repúbl ica de Méjico está 
dispuesta á castigar á los asesinos de Cuernavaca, sea cualquiera 
la posición que ocupen, pero insiste al mismo tiempo en conside
rar como delitos comunes los asesinatos y atropellos. E l corres
ponsal de Las Hojas observa con este motivo, muy oportunamen
te, que es muy estraña la pretensión del enviado americano cuan
do resulta probado completamente que los asesinos desecharon la 
oferta de 33,000 pesos que les hizo una de las victimas para que 
le salvaran la vida; lo cual prueba que obedecían á u n plan pol í t i 
co, y que no eran meros ladrones y foragidos. 

E l Occidente dice que las últ imas noticias que se tienen de 
Méjico, presentan como probable el castigo de los asesinos de 
Tierra Caliente. Que habia bastantes presos, pero que las autori
dades procedían con flojedad, y los reos abrigaban la fundada es
peranza de quedar impunes. 

E l Criterio, en un artículo que dedica á examinar la cues
tión se espresa asi : 

«¿No es en verdad es t raño, singular y anómalo que pase un 
dia y otro dia, y que solo sepamos oficialmente de esa gran cues
tión internaciOBál, que el gobierno cree de su deber pedir y obte
ner las satisfacciones que sé nos deben? ¿No es por demás sensi
ble y penoso haber de contentarnos, mal que nos pese, con anun
ciar á nuestros lectores pura y simplemente las congeturas mas ó 
menos racionales y exactas quet nos traen de vez en cuando los pe
riódicos allegados al gobierno ó que nosotros sorprendemos en 
fuentes autorizadas, pero de modo alguno oficiales? 

Esperamos que el gobierno será un tanto mas franco , siquiera 
para calmar la inquietud de cuantos se preocupan , y con funda
mento, de la cuestión de Méjico, y también para que sepamos lo 
que debemos prometernos de la resolución que se adopte. 

Obrar y obrar pionto es lo que conviene; ahora ó nunca , he 
mos dicho en otros artículos, y lo volvemos á r epe t i r . » 

Estamos completamente de acuerdo con las reflexiones de 
nuestro colega. 

Las Hojas decían que no es c ier to , como algunos periódicos 
han asegurado, que el gobierno deje dormir la cuestión de M é 
jico ; que lejos de ese, nunca se ha ajilado tanto en la subsecreta
ría de Estado, pero que por la índole del asunto, es imposible que 
se tengan noticias de él sino por los resultados que vaya ofre
ciendo. 

E l León Español da la noticia de la acción de Querétaro e n - ' 
tre las tropas de Commonfort y las pronunciadas en favor de San
ta Ana en que han salido derrotadas las úl t imas después de ha
berse batido con tesón durante once horas. E l citado periódico 
discurre largamente sobre el suceso, lamentándose de la victoria 
conseguida por el gobierno. 

Las i í q / a s dicen que el gobierno ha pasado á nuestro embaja-
der, en Pa r í s para que este se la comunique al ministro de Nego
cios estranjeros V al señor Lafragua, una nota en que se declara 
que exige al gobierno mejicano satisfacción verbal y el castigo 
de los criminales, y de no conseguirlo apelará á todos los medios 
necesarios para hacer valer la justicia de sus reclamaciones. 

E l Católico del 5 dice: 
«El gobierno inglés ha manifestado al nuestro, por medio de su 

representante en esta corte, que cree asiste á España derecho para 
reclamar una satisfacción internacional de la república de Méjico 
por los asesinatos de Cuernavaca, haciendo votos igualmente p o r 
que en este asunto se llegue á una pacifica solución por la mode
ración del gobierno español y la buena fé con que la repúbl ica 
mejicana se apresure á dar á España la satisfacción debida. 

Noticias telegráficas de Liverpool anuncian que á las ú l t imas 
fechas seguían haciéndose en la Habana grandes preparativos para 
una campaña contra Méjico. , 
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C R O M C A HISPANO-AMERICANA 
De 1» «dminlHtraclon c . p a ñ o l a en la« provinc ia-

de Ultramar. (1) 

I V . 

Es conocida aquella máxima, que si es posible gobernar de le-
• 010 es administrar sino de cerca, frase que comprende per
fectamente las dificultades que se ofrecen cuando se trata del r é 
gimen Y organización de posesiones separadas de la metrópoli por 
los mares, y distintas de ella en infinitos pormenores de mayor ó 
menor importancia. Hasta fines del pasado, siglo casi todas las po
sesiones ultramarinas de las principales potencias de Europa, es-

luadas en parte ias de España , eran consideradas por aquellas 
como un medio de asegurar al comercio nacional un mercado l i 
bre de los peligros de la concurrencia; y por consiguiente la exis
tencia del régimen colonial estaba unida á la del sistema protec-
m . Modificado sensiblemente elúl t imo por el progreso de las ideas 
libre-cambistas, y habiendo dado á conocer el ejemplo de los Es
tados Norte-americos, que lejos de decaer habia progresado el co
mercio entre la metrópoli y las colonias con la independencia de 
estas, el interés mercantil cedió al interés político, y desde enton
ces procuraron los respectivos gobiernos dar á sus colonias un r é 
gimen conforme á sus necesidades, y que fuese susceptible al p ro 
pio tiempo de las modificaciones necesarias, hasta asimilarle al de 
la metrópoli . 

La idea de asimilación presidió desde aquel punto á los pro
yectos dé los gabinetes de todas las potencias coloniales; pero en 
cuanto á los medios de realizarla adoptados por cada una de ellas 
fueron muy diferentes entre sí. Las posesiones inglesas en U l t r a 
mar pueden dividirse, según su gobierno, en provinciales, propie
tarias y constitucionales; en las primeras está encomendado el 
mando á un gobernador, cuya autoridad es limitada por leyes es
peciales; las segundas son aquellas en que, como en las del Asia, 
predomina la población indígena, y se rigen por leyes y costum
bres propias; y los gobiernos constitucionales son los de las pose
siones de América, que pobladas por la emigración de colonos 
ingleses, voluntarios ó forzados, han realizado en ellas el p r i n c i 
pio de la libertad bri tánica, y tienen consejos ó cámaras que l e 
gislan juntamente con el gobernador, pero que están en cierto 
modo sujetas á la autoridad superior del parlamento de la m e t r ó 
poli. Los privilegios deque disfrutaba la Compañía de las Indias la 
fueron cercenados en 1834; mas conservó provisionalmente la ad
ministración de aquellos países por medio de una especie de t r an 
sacción, cuyo objeto fue no perturbar el servicio, ni dificultar la 
percepción de los impuestos. El plazo que con este fin se la s e ñ a 
ló terminó en 1854, en cuya época se hizo uii nuevo reglamento 
que no ha modificado sensiblemente las relaciones establecidas en
tre la Compañía y la Corona. Ejerce la autoridad superior en la 
primera la Junta de directores, y en su nombre se realizan todos' 
los actos de aquella; pero su poder es mas aparente que real, pues 
está limitado por el influjo de la Corona y del parlamento, repre
sentados por el board of control ó Junta de inspectores, á quien 
la de los directores somete las decisiones de alguna importancia. 

Si la Junta de inspectores disiente del parecer de aquella,de
be devolverla el asunto, manifestando los motivos de su desapro
bación, y se concede un plazo de quince dias á la Compañía para 
que haga sus observaciones y procure modificar la opinión de los 
representantes de la Corona ; terminado este phzo e\ board of 
control se reúne para deliberar acerca de las esplicaciones de la 
Junta y decidir acerca de ellas. Las atribuciones de los directores 
se reducen, pues, á elegir y separar al gobernador general; y el 
Estado ejerce en la India, como en todas sus posesiones trasat lán
ticas, un influjo directo, y una continua y rigurosa inspección, no 
obstante el clamor de la prensa que viene pidiendo hace mucho 
tiempo la independencia del gobierno de dichas posesiones. (2) 

Francia posee, ademas de la Argelia, á la cual*el artículo 27 
de la Constitución de 18S2 concede la denominación de provincia 
francesa, tres ó cuatro islas en las Antillas, una colonia peniten
ciaria en la Guyana y algunos otros establecimientos de corla i m 
portancia en la India y en la costa de Africa. En esta materia, co
mo en otras muchas económicas, esta nación se halla muy atrasa
da, no solo con respecto á Inglaterra, sino con respecto también 
á nuestra patria. Las islas Martinica, Guadalupe y Reunión, p ro 
ductoras de azúcar, se hallan sometidas á un r é g i m e n verdadera
mente colonial, puesto que las está prohibido el comercio con el 
estranjero, consumiéndose su azúcar esclusivainente en la m e t r ó 
poli . Algo fue preciso aliviar el rigor de este sistema, cuando el 
nacimiento de-la industria rival de la azúcar de remolacha en 
Francia , vino á hacer concurrencia á los productos coloniales; y 
como ni aun con este auxilio alcanzasen entre ambos á satisfacer 
las exigencias del mercado francés, ha sido á veces admitido el 
azúcar estranjero; pero todo con un carácter provisional qué anu
la las ventajas que dicha concesión debiera proporcionar. En cuan
to al régimen administrativo de estas posesiones, donde fue abo-: 
lida la esclavitud y emancipada la raza de color en 27 de abril 
de 1848, no gozan en el dia de la representación directa ?{ue se 
las concedió en la misma época , pero intervienen en sus asuqtos 
por medio de delegados que residen cerca del ministro de Marina 
y de las colonias, como miembros¿leí comité consultivo que le asis
te. En cada uná ¿n las islas hay asimismo un Consejo general, que 
desempeña iguales funciones cerca del gobernador, á quien asiste 
especialmente en la imposición de tributos y en el empleo de las 
rentas coloniales, pero siempre con carácter meramente consultivo. 
La administración contenciosa está encomendada al mismo comité 
ó Consejo privado, acompañado de dos magistrados que designa el 
gobernador; el restode la legislación está completamente asimilado 
al de la metrópoli , rigiendo el código Napoleón sin distinción de 
razas, las disposiciones sobre imprenta, tribunales, etc. Todos los 
asuntos de Argelia están centralizados en el gobernador general, 
quien tiene a sus órdenes una secretaría que desempeña la admi
nistración civil activa, completamente separada de la militar; los 
indígenas tienen también su administración especial encomenda
da al bureau árabe. Asiste al gobernador un consejo de gobierno, 
compuesto del procurador general, del obispo, denefe de estado 
mayor, comandante de marina, rector de la Academia-y de tres 
consejeros civiles, que hacen las veces de relatores; este cuerpo 
es puramente consultivo, aunque debe seroido en asuntos de a l 
guna importancia. Administran los departamentos los prefectos, 
asistidos como en Francia, por el consejo de prefectura, y los dis
tritos los subprelectos; de manera que, si se esceptúa el Consejo 
general, la administración viene á ser la misma que la de la me
trópoli . Un decreto de 50 de diciembre último ha hecho en íens i -
•vos los principios de descentralización del que se dió á Francia 
en 1832, á las atribuciones del gobernador general y de los p r e 
fectos, desembarazando á la administración parisiense de infinitas 
menudencias que perjudicaban á la prontitud v enerva de su 
acción. D 

_ Si de estas brevísimas apuntaciones acerca del sistema colo
nial adoptado por algunos Estados, queremos deducir principios 
lijos que nos sirvan de criterio al examinar el que España viene 
practicando, serán no pequeñas las dificultades con que tropece
mos. Respecto á la representación política d é l a s posesiones ultra
marinas, es sabido que Francia en 1848 v España en las dos p r i 
meras épocas constitucionales se la concedieron, pero duró muy 
poco este estado de cosas; y concretándonos á España, bien puede 
decirse que dicha medida fue tan fatal á nuestra patria, por la 

(1) Véase el núm. 2 de LA AMÉRICA, pág. 6 y 7. 
).,,!2i7(:anSeafrCJaCle.Cstaraater¡al0S artículos publicados en láftf-Z££™T¡ZLf J,5.?, noviembre do 1856, 15 de diciembre y t 
guíenles por el Mayor Fndolin. 

gran mayoría que los representantes americanos prestaban á to 
das las ideas y á todos los partidos exaltados, como á nuestra do
minación en América, en cuya independencia cupo no pequeña 
parte á aquellas cortes y á los hombres que en ellas tomaban 
asiento. La representación no política puede lograrse por medio 
de un consejo consultivo, compuesto de delegados de aquellas po
sesiones, que residan cerca del ministro ó ministros á quienes 
correspondan estos asuntos, ó por medio de corporaciones de la 
misma clase que asesoren al gobernador en las mismas posesio
nes. En cuanto á la administración central en la metrópoli puede 
estar encomendada á un ministerio especial, como el que en Es
paña creó el marqués de la Sonora, ó á una dirección general co
mo la que en el dia existe, asistida por un consejo consultivo co
mo lo estuvo en 18o3, ó por la sección correspondiente del Con
sejo Real, como hoy lo está, ó por úl t imo, pueden repartirse los 
asuntos entre los diversos ministerios para que la obra de asimi
lación sea completa. 

¿Cuál 'de estas ideas merece ser preferida? Esclusivamente 
ninguna. La unidad de la administración ultramarina será mas ó 
menos necesaria según el estado de la posesión ó colonia, según 
la facilidad de las comunicaciones y la autoridad que en ella ten
gan los actos que emanen de la metrópoli . En una sola cosa con
vienen casi todos los medios propuestos, y es en atribuir al go
bernador militar la autoridad c iv i l , de modo que represente en un 
todo en aquellas posesiones al soberano; pero asi como conviene 
fortalecer esta autoridad en provincias remotas, asi también es en 
alto grado conveniente la separación de lo c iv i l de lo militar en 
todos los demás grados de la gerarquía administrativa, donde ha
ya terminado el período de conquista; y por esto es muy de alabar 
la nueva planta dada en 1834 á la secretaría civi l de la isla de 
Cuba, debida al digno general Concha y organizada bajo sus ór 
denes por jóvenes y entendidos empleados. 

Las provincias de España en Ultramar, según el art ículo ad i 
cional de la Constitución de 1857, y el ochenta de la de 184o, se 
regi rán por leyes especiales; pero mientras llega el dia en que 
dichas leyes se redacten, el régimen vigente sigue siendo un sis
tema mixto, que á veces participa de la antigua legislación de 
Indias y las mas se acomoda á las prácticas administrativas que 
están en vigor en la Península , habiéndose adelantado mucho, de 
algún tiempo á esta parte, en este camino. Las cortés de 1812 de
clararon, como ya digimos, igualdad completa de derechos é igual 
opción á los cargos públicos á los españoles peninsulares y america
nos, y en virtud de esta disposición vinieron en aquella y en la se
gunda época constitucional diputados de América hasta que el ar
tículo de la Constitución de 1857, ya citado, puso término á su re
presentación. Suprimidos los Consejos en marzo de 1854, lo fue en
tre ellos el de Indias, base de nuestra antigua legislación en aque
llos paises, y aunque sus atribuciones se confirieron luego al Real 
de España é Indias, tampoco este alcanzó larga vida. (1) La admi
nistración ultramarina quedó , pues, repartida entre los diversos 
ministerios, contribuyendo la guerra civi l á que por entonefes no 
fijase el gobierno esclusivamente la atención en ella. Al fin en 
1831 se c reó un Consejo de Ultramar, muy semejante al de I n 
dias, para que sirviese de núcleo á la administración de aquellas 
provincias, cuyos asuntos, escoplo los correspondientes á Hacien
da, Guerra y Marina debían despacharse por la presidencia del 
Consejo de ministros, á quien correspondía asimismo entender 
en todo lo que afectase á la seguridad interior y esterior de cada 
posesión y á su régimen y órden administrativo, fijar anualmente 
los presupuestos de gastos é ingresos y las fuerzas de mar y t ier
ra en cada isla, crear y suprimir empleos y cargos públicos, etc. 
En todos estos asuntos d«bia ser oido el Consajo de Ultramar an
tes de someterlos al de Ministros, esceptuando las medidas de 
in terés general, cuya solución correspondía esclusivamente al 
úl t imo. Organizóse al mismo tiempo la dirección de Ul t r a 
mar, centro de la administración activa, que ha ejercido gran 
influjo en las reformas que posteriormente se han introducido en 
el régimen de aquellas posesiones. Para completar el pensamien
to de la creación del Consejo, se dispuso en 27 de enero de 
1833 que hubiese dentro del mismo una sección denominada Cá
mara, compuesta del vicepresidente y cuatro consejeros en r e 
presentación de los ramos de Justicia, Gobernación , Guerra, Ma
rina y Hacienda, para entender esclusivamente en la calificación 
y propuesta de empleos y gracias en Ultramar; traslado no del 
todo oportuno, en nuestro concepto, de la antigua Cámara del 
Consejo de Indias. No duró mucho tiempo este estado de cosas, 
pues en 21 de setiembre del propio año fue suprimido el Consejo, 
con Cámara y todo, alegando el gobierno en el indispensable y 
como siempre luminoso preámbulo: «que era preciso tener en 
cuenta, no solólos intereses de las provincias de Ultramar , sino 
también los de la Península , y necesario aprovecharse de las luces 
de otros funcionarios que no eran entonces consultados.» Para 
obviar á estos inconvenientes se refundió en una la administra
ción consultiva de España y sus provincias ultramarinas , con
servando separada la administración activa encomendada á ta d i 
rección de Ultramar. No obstante el contenido de la disposición 
anterior, la sección correspondiente en el Consejo Real no fue 
restablecida hasta 17 de mayo de 1834, cuyo decreto determina
ba al mismo tiempo las atribuciones del Consejo de Ministros, de 
su presidente y de cada uno de los ministerios en el despacho de 
los asuntos de Ultramar. Suprimido el Consejo Real dos meses 
después de esta fecha, se trató de cubrir el hueco que la falla de 
aquella sección dejaba, creando en 25 de setiembre con el mismo 
objeto, una Junla consultiva compuesia 'de un presidente, un 
vicepresidente., el director general de Ultramar y nueve vocales, 
cuyos cargos eran gratuitos. Poco tiempo después se dividieron 
los negociados de dicha dirección entres secciones: Hacienda, 
Gobernación y Fomento, y Gracia y Justicia, creando ademas una 
nueva sección encargada esclusivamente de reunir, ordenar y r a 
zonar los presupuestos de Ultramar. Amplióse esta importante me
dida en 6 de febrero creando en la misma dirección una sección 
de contabilidad' donde, con arreglo á partida doble, se abriesen 
desde luego los libros necesarioí para lleivar la razón de los i n 
gresos y pagos que tuviesen lugar en las cajas de la Habana, 
Puerto-Rico y Filipinas, formando brevemente las instrucciones 
y modelos á que hubiesen de arreglarse las oficinas de aquellas 
islas. Ademas de esto el real decreto de 6 de marzo siguiente, 
reformó todo el sistema de contabilidad en aquellas provincias, 
prohib iéndola existencia de fondos públicos independientes de 
las cajas de Hacienda, suprimiendo las pagadurías generales y 
particulares de los diferentes ministerios y adoptando en todo el 
mismo sistema que estableció en la Península la ley de contabili
dad de 1830. Con este fin se reorganizaron en 50 de abril de 1833 
los tribunales de Cuentas de Ultramar sobre unas mismas bases, 
dándoles nueva planta y aprobando el reglamento formado para 
los mismos. Todo este sistema, tan trabajosamente planteado, vino 
á tierra en mayo de 1836 con la supresión de dicha dirección; 
pero afortunadamente fue restablecida pasados apenas dos meses, 
y continúa siendo en el dia el centro sobre el cual gravita la ad
ministración central ultramarina. 

¿Cuál es, pues, el sistema adoptado en España para la admi
nistración de las provincias trasatlánticas en la metrópoli? Si se 
esceptúa la dirección de Ultramar, que no ha sido suprimida mas 
que una vez, todos los demás centros creados con este objeto han 
tenido corta vida; y si acudimos á los preámbulos de los decretos 
en que se determinaba su creación ó sup re s ión , no es posible 
conjeturar qué motivos hubo para una ni otra medida; tal es la 
profundidad y comprensión del asunto con que esta clase de do-

(1) Zamora: BihUoteca de legislación nlíramarina; art. Consejo de 
Indias. 

cumentos suelen estar escritos. E l régimen vigente en el dia 
consiste en una dirección, ministerio disfrazado, encargada de la 
administración activa, y en la sección .correspondiente del Consejo 
Real como cuerpo consultivo. No todos los asuntos de Ultramar 
están centralizados en la dirección, pues los ministerios de Hacien
da, Guerra y Marina intervienen directamente en los suyos, sin 
la mediación del de Estado al que aquella está agregada en el dia, 
después de haber dependido sucesivamente de Gobernación, Ma
rina y Fomento. La publicación, tantas veces anunciada de los 
presupuestos ultramarinos, contribuirá sin duda á esclarecir la 
opinión sobre todas estas materias, tan oscuras en el d ia ; pero 
entretanto las oficinas del Estado no dan a luz un solo documen
to que recuerde al público que tenemos las posesiones mas i m 
portantes después de las de Inglaterra; silencio común á toda 
nuestra administración, escoplo en la parte económica en la que 
se ha hecho algo; pero no es este el único ramo que requiere una 
benéfica publicidad. 

Trazado este brevísimo bosquejo de la administración ul t ra
marina eu la Península, vamos á ocuparnos, con igual rapidez, en 
r e s e ñ a r su estado en las mismas posesiones; hecho lo cual, da
remos una ligera noticia de las cuestiones que mas interesan 
al progreso de cada una de ellas y una corta descripción de su es
tado social y político. 

V. 

Hemos indicado ya que la esencia de nuestro sistema colonial 
consistía en que todas sus autoridades desempeñasen á la vez fun
ciones judiciales y administrativas, lo mismo los capitanes gene-' 
rales que los intendentes, gobernadores y alcaldes mayores. Uno 
de los autores que mejor han trado estas materias, el cual por 
su posición (1) se hallaba en estado de conocer á fondo el r é g i 
men mas conveniente á aquellas posesiones, decia á este propós i 
to: «Si en la Península, donde la acción del gobierno se hace 
sentir s imul táneamente , conviene para la mejor espedicion de los 
negocios subdividir y descentralizar las atribuciones de sus agen
tes, en las posesiones ultramarinas al contrario, es menester r o 
bustecer la autoridad concentrándola.» Las audiencias terr i to
riales participan de este carácter mixto, pues son á la vez cuerpos 
consultivos de los gobernadores y tribunales del órden judicial; 
y lo mismo podía decirse dé los asesores, tenientes de gobernador, 
letrados, que al paso que consultaban á sus jefes en lo gubernativo 
y económico, ejercían por sí la autoridad contenciosa y eran jueces 
de primera instancia en los negocios comunes. Preciso es confesar 
que de la estension dada á este principio resultaban no pequeños 
inconvenientes y perjuicios. Los jueces legos, por ejemplo, creados 
en la Península, ya por las cartas-pueblas en que se concedía á las 
villas y lugares el derecho de nombrar sus jueces, ya por el que 
se tomaron los señores en sus jurisdicciones feudales , é introdu
cidos en Indias al tiempo de la conquista con él resto de la legisla
ción española, pudieron ser útiles en aquella época; pero andando 
el tiempo llegaron á ser un mal muy grave. Reconociéndose la i m 
posibilidad de que ejerciesen sus funciones sin auxilio de asesores 
letrados, seles dejó en libertad de elegirlos, eximiéndoles de 
toda responsabilidad si se conformaban con sus consultas; de suer
te que si elegian letrados de mala nota ó inespertos, quedaba i l u 
soria la responsabilidad , y las partes sin esperanza de obtener 
justicia. Ni era este el único defecto de aquel órden judicial , 
pues la mii l l i tud de fueros, la existencia de infinitos juzgados p r i 
vativos, y la estension que se dió á sus atribuciones, contribuían 
igualmente á mantener en vigor no pocas malas prácticas y abu
sos. En la isla de Cuba existían los fueros eclesiástico, de cruza
da, de anualidades eclesiásticas, de guerra, de estranjeros, de 
artilleros, de ingenieros, de comisiones militares, de Hacienda, 
de bureo ó casa real, de correos (2) etc. Fác i l es considerar cuán
to aumentarán los pleitos, competencias y enredos forenses un 
número tan estraordinario de fueros, que" atraen á sus juzgados 
privativos mayor suma de negocios que los tribunales ordinarios. 
Entre los fueros militares habla alguno, como el de milicias p r o 
vinciales, tan perjudicial por su estension y por la facilidad con 
que se obtenía, pues bastaba para esto poseer, una condecoración 
ó un honor mil i tar cualquiera, como por el incalificable privilegio 
que disfrutaba del fuero activo, es decir, de la facultad de atraer 
al suyo á todas las personas á quien demandaba . a r rancándolas 
de sus jueces naturales. 

La autoridad civil del capitán general como gobernador de la 
Isla, estaba también coartada por multitud de juntas, que en vez 
de limitarse á proponer y acordar dentro de sus atribuciones las 
obras y gastos que juzgasen úti les al fomento y mejoras materia
les, ejercían atribuciones activas y manejaban fondos de impor
tancia. 

Algo de esto subsiste en el día; mas puede decirse que la re
forma se ha estendido á todo lo mas importante y á lo que mas 
perjudicaba al buen órden de la administración judicial y guber
nativa. Ya en 21 de octubre de 1835 habían sido suprimidos los 
fueros de bureo y correos, muy estenso este y abolido aquel en 
la Península para donde principalmente habia sido instituido. Pe
ro la reforma se debió principalmente al real decreto de 50 de 
enero de 1833, que organizó en su conjunto la adminislrácion de 
justicia en Ultramar: «Abusos inveterados y prácticas ¡legales, d e 
cía el preámbulo, con que inevitablemente el tiempo y el interés 
privado desnaturalizan las mejores leyes, penetraron también en 
el foro de las provincias ultramarinas, sin embargo de la sabia 
v paternal legislación de Indias, á la cual ademas han sobreveni
do grandes adelantos en los diversos ramos de las ciencias j u 
rídicas, de que conviene sacar provecho.» Los alcaldes de prime
ra y segunda elección cesaron por este decreto en el desempeño 
de la jurisdicción contenciosa, y los gobernadores político-milita
res, y los tenientes gobernadores de la isla de Cuba en la jurisdic
ción real ordinaria, estableciéndose.en su lugar alcaldes mayores, 
jueces de partido, cuyo título tomaron también los asesores de la 
misma Isla. Para fallar en segunda instancia los asuntos civiles y 
criminales, cuyo conocimiento en primera instancia perteneciese á 
los juzgados de guerra , artillería é ingenieros, y asimismo para 
fallar en segunda ó tercera instancia los pertenecientes á la ju r i s 
dicción de Marina, se destinó eri cada audiencia una sala compues
ta del presidente de la misma, de los auditores de aquellos ramos 
y de los oidores. Quedó derogado por el artículo 91 el fuero acti
vo de la% milicias provinciales de la isla de Cuba y cualquiera 
otro de la misma clase que existiese en las provincias de Ul t ra
mar, limitando el que han de disfrutar unos y otros al pasivo de 
que gozan las demás clases del ejército. Todas las personas á quie 
nes la ley no concediese espresamente un fuero especial quedaron 
sujetas á la jurisdicción ordinaria, sin que desde la publicación de 
este decreto fuese á nadie consentido adquirir el fuero de guerra 
ó marina sino por la entrada efectiva en las carreras que dan este 
derecho. Los juzgados de guerra, artillería é ingenieros, debían 
continuar conociendo en primera instancia de los asuntos de su 
respectiva jurisdicción, cometiendo á las audiencias el cuidado do 
conocer de sus apelaciones, y debiendo cesar, por consiguiente, 
los tribunales de revisión y el Supremo de guerra y marina en el 
conocimiento de las alzadas. Se suprimieron igualmente las juntas 
de competencias que hasta entonces dir imían las suscitadas entre 
los juzgados especiales, y entre estos y los ordinarios, cuya reso
lución correspondió en lo sucesivo á l a s reales Audiencias, que de
bían fallar también eu segunda instancia en los negocios judicia
les de Hacienda de que anteriormente entendían las juntas con-

(1) Informe ¡iscal sobre fomento de la población blanca en la isla 
de Cuba, presentado «la superintendencia de real Hacienda en diciembre 
de 1844 por su fiscal (D. Vicente Vázquez Oueipo.)—Madrid 1S45. 

(2) Zamora: art. Fueros. 
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tenciosas. Quedaron asimismo suprimidos los juzgados llamados 
de Intendencia, que en primera y segunda instancia conociande 
los mismos negocios, y en su lugar se crearon jueces de Hacien
da que debian ser también asesores natos de los intendentes y su
perintendentes de las capitales de los juzgados. E l general de 
bienes de difuntos, que existia en la Habana, quedó también su
primido, devolviéndose el conocimiento de los negocios que basta 
entonces eran de su competencia, á los jueces letrados de pr ime
ra instancia. E l artículo 118 dispone que el gobernador capitán 
general deberá oir previamente al Acuerdo, como cuerpo consul
tivo, acerca de las ordenanzas, reglamentos ó disposiciones de i n 
terés general, y en los demás casos á las corporaciones superio
res. Los tribunales no deben admitir reclamación alguna contra 
estas disposiciones, pudiendo los interesados dirigirse por la via 
gubernativa al capitán general, quien resolverá oyendo al Acuer
do; y de sus providencias se podrá acudir al gobierno por conduc
to del mismo capitán general, que debe remitir el espediente con 
el recurso para la soberana resolución. 

El articulo 120 dispone que las reales audiencias, constituidas 
en Acuerdo, conozcan en la via contenciosa después de agolada la 
gubernativa ante las autoridades administrativas, de los agravios 
que se causen á los particulares en la aplicación de las leyes y 
reglamentos, ofendiendo un derecho verdadero. Producen la via 
contenciosa, llegado el caso anterior-, las resoluciones que. recai
gan sobre repartimiento de cargas municipales, cumplimiento, i n 
teligencia, rescisión y efectos de los contratos celebrados con la 
administración y otros casos que se enumeran en el artículo 121. 
Por últ imo, dispuso el mismo decreto que todos los oficios de 
justicia vendibles y renunciables que en lo sucesivo vacaren , se 
vendiesen en pública subasta por una sola vida , y que todas las 
cantidades, que cobrare la Hacienda, procedentes de los oficios 
que se enagenen por este coacepto se invert irán en recuperar los 
enagenados por la Corona á perpetuidad. E l artículo 192 establece 
también los recursos de nulidad y casación , disponiendo que de 
las providencias inapelables que dicten los juzgados de Ultramar 
se podrá entablar recurso para ante la audiencia respectiva. 

Asi , pues, jurisdicción contencioso-administrativa , arreglo ó 
supresión de fueros creación de jueces letrados, redención de 
oficios enagenados á perpetuidad, y otras grandes reformas en el 
rég imen judicial fueron el resultado de este decreto , desde cuya 
fecha puede decirse que la administración de justicia en nuestras 
provincias ultramarinas quedó casi asimilada á la de la Península . 

En lo civil las reformas de-mas importancia que por el mismo 
tiempo se llevaron á cabo, fueron la supresión de las facultades 
activas de las diversas juntas que existian en la Is la , la .creación 
de la secretaría del gobierno civil de Cuba y la de la dirección de 
Obras públicas. Er.an dichas juntas las de Fomento', Sanidad y 
Beneficencia, y la Inspección de estudios, todas las cuales queda
ron reducidas á la clase de cuerpos meramente consultivos en los 
asuntos de su respectiva competencia, incorporándose sus secre
tarías y archivos, cuya planta no dejaba de originar un gasto de 
importancia, en las oficinas del gobierno superior político. E l de
creto que re formába la planta de la secretaría del gobierno c i 
vi l de-Cuba es de la misma fecha que el anterior. Esta reforma, 
que á primera vista parece de corta importancia, lo ha sido en 
realidad de mucha para la buena administración de la Isla ; y en 
el dia puede decirse que la secretaría militar, de la que antes de
pendía la c iv i l , es inferior á esta en importancia , y que el dar al 
capi tán general el ca rác te r de gobernador pol í t ico, que tuvieron 
nuestros vireyes de Indias, ha sido asegurar lá preponderancia 
del elemento civi l sobre el mili tar. La creación de la dirección de 
Obras públicas ha sido igualmente un paso mas hácia la asimila
ción de ambas legislaciones ultramarina y peninsular, y no hay 
duda que reemplazando ventajosamente á las antiguas juntas, i n 
fluirá favorablemente en el progreso de las mejoras materiales, 
para lo cual tan buenos elementos r eúne la Isla, Por el mismo 
tiempo se dispuso también que los capitanes generales de Ul t r a 
mar fuesen superintendentes delegados de Hacienda , y que las 
dos intendencias que existian en Cuba se refundiesen en una i n 
tendencia de ejérci to , cuyas medidas tuvieron igualmente por ob
jeto el de fortalecer la administración activa , suprimiendo los 
centros que no se creían por entonces necesarios. 

De la instrucción pública y del régimen municipal hablaremos 
en otro a r t í cu lo , aunque omitiendo como en el presente volun
taria ó involuntariamente gran número de datos que las personas 
conocedoras de esta materia echarán de menos. Nuestro objeto es 
solo bosquejar para instrucción de la generalidad el estado de 
nuestra legislación ultramarina, y bajo este aspecto tal vez sean 
de utilidad estos renglones , mientras otra pluma mas docta y 
competente que la nuestra lleva á cabo con mejor fortuna esta 
tarea, 

JOAQUÍN MALDONADO Y MACANAZ. 

Inf luencia del descubi'hnueuto y conquista de l a A m é r i c a 
en l a p o b l a c i ó n de E s p a ñ a . 

511^ de estudio la manera Es sin duda un asunto digno 
como nuestros antepasados fueron poblando las dilatadas 
tierras de la América, descubiertas por Cristóbal Colon y 
otros navegantes de larga ésperiencia en las cosas de la 
guerra, de fuerte ánimo para lanzarse en al seno de ma^ 
res desconocidos, y tan cautivos de la fama , que por ad
quirir renombre profesaban sin descanso una vida aven
turera, lejos del ocio y regalo que debian esperar en 
premio de sus grandes trabajos. Mas no nos parece posi
ble caminar con seguros pasos por esta senda, mientras 
no volvamos la vista al estado interior de la monarquía 
española en los dias afortunados de los Reyes Católicos, 
averiguando y poniendo en claro el número de gentes que 
poblaban los reinos de Castilla y Aragón, cuando se dila
taron los horizontes del Antiguo Mundo con el maravillo
so descubrimiento de las Indias. 

Discurriendo algunos políticos acerca,del menoscabo 
de la población de España en el siglo XVli , ponieran en 
estremo la muchedumbre de las gentes, derramadas por 
los estados y señoríos de Isabel y Fernando, haciendo 
llegar su número á 20, ó 25.000,000 de habitantes cuan
do menos. Este cómputo tan apartado de la verdad, aun 
halla hoy eco en la opinión del vulgo, y no faltan perso
nas discretas que se dejen llevar al hiío de la corriente. 

Procurando investigar los fundamentos de tanta gran
deza, por mas que hemos puesto mucha diligencia y cui
dado , no encontramos sino testimonios muy posteriores 
á la época referida, desnudos de toda autoridad y buenos 
para inspirar una fé dudosa. En cambio poseemos el i n 
forme del contador Alon§o de Quintahilla á los Reyes 
Católicos del año 1482, según cuya relación ascendíanlos 
moradores de las provincias de Castilla por aquel tiempo 
á 7.500,000. Las cortes de Tarazona de 1495 hicieron el 
censo del reino de Aragón, dando por resultado una po
blación de 251,95o almas, y juntas estas noticias con las 
mas próximas que se han podido recoger tocantes á Na
varra, Cataluña, Granada, Valencia y provincias Vascon
gadas, tenemos por cierto que la población general de 

España á principios del siglo XVI rayaba en 9.500,000 
habitantes. 

La audacia del genio español suplía las fuerzas del 
número, y solicitados nuestros mayores del deseo de d i 
latar los términos de la cristiandad y del amor á la gloria 
v á la fortuna, acudían á Italia, Africa y las Indias, y des
pués á Flandes y otras partes aun mas remotas de los in 
mensos dominios que gobernaba el cetro poderoso de 
Carlos V y Felipe I I . 

Adolecían los españoles de los siglos XVI y X vil'del 
mal de la fuga de España ó emigración de las gentes á 
remotas tierras, huyendo á la desbandada para avecin
darse lejos de la patria, mientras no sentían su soledad y 
no íes aguijaba la pasioíi de morir en el lugar de su naci
miento. Llamaban entonces á esta fuga la bella reñrada, 
y era tan común la manía de la imitación y tan seductor 
él ejemplo , que. muchos repúblicos la señalaron como 
causa del grande menoscabo de nuestra población y de 
la decadencia de la agricultura, artes y comercio de la 
monarquía española. 

La América recogió una buena parte de los aventure
ros, primeramente atraídos'con el cebo de la conquista, 
luego llevados de la relación de las maravillas que encer
raba el Nuevo Mundo, y á la postre encendidos en el de
seo de allegar riquezas por distintos caminos. 

Los conquistadores fueron pocos en número y mas 
versados en la profesión de las armas que aficionados á 
los ministerios industriales. Allanada la tierra , y cono
ciendo que no la podían mantener en obediencia sino 
poblándola con españoles, suplicaban al Rey que les en
viase graves religiosos para convertir y doctrinar á los 
indios, soldados para defender aquellos imperios y me
nestrales para proveer á las cosas necesarias en la vida; 
pero que escusase la partida de abogados, escribanos 
y otras gentes'peligrosas á la reducción y al sosiego 
de los naturales, porque con sus cavilaciones alborotaban 
los ánimos y desunían las voluntades. Tal vez era este 
empeño una manifestación de la necesidad instintiva de 
ordenar el primer, asiento de las cosas, antes empleando 
el derecho de la fuerza que la fuerza del derecho. 

Fundaban los conquistadores pueblos y organizaban 
ayuntamientos con sus oficios de alcaldes, alguaciles y 
regidores al uso de España, porque no era su ánimo cor
rer la tierra y levantarse con los despojos de sus morado
res, sino afirmar el pié y ganar para la Corona nuevos 
dominios. Como se conservaba muy entera todavía la 
tradición de los Concejos de la edad media, no sabían dar 
nombre á una ciudad sin dotarla de aquella-manera de 
regimiento, tanto mas necesaria, cuanto que , apartada 
por largas distancias de la cabeza del gobierno , parecía 
allegido á razón y conforme á buen discurso señalarle 
autoridad propia que la defendiese y amparase en cual
quier cerco ó entrada de enemigos. 

Asentadas ya las cosas 'de la América, aumentóse el 
número de los pobladores, porque iban unos favorecidos 
por la corte con la mitra , el gobierno ó la toga; otros 
corrían en pos de la fortuna negociando con los géne
ros y frutos de la España, y otros con mas santa vo
cación, consagraban su vida á la predicación del Evange
lio, llevando al seno de aquellas tribus bárbaras la civi
lización de Europa envuelta en la palabra divina. 

Los artesanos y mercaderes, y en general el vulgo de 
los emigrantes, eran de ordinario segundones, hombres 
sin fortuna ni medios fáciles de alcanzarla, predestinados 
á perecer al rigor de la miseria ó á caer en la servidum
bre de los vicios. Llamaban á estos aventureros polizones 
cuando se embarcaban con permiso , y llovidos á los que 
iban de oculto y no se mostraban hasta perder el puerto 
de vista, y estos eran los peores, porque ademas de ma
lograrse la mayor parte, causaban mas daño que prove
cho por su número y mala condición , con lo cual solía 
turbarse el buen orden y concierto en la gobernación de 
las Indias. 

De las provincias del Norte de España y del Anda
lucía pasaba mucha gente al Nuevo Mundo ; y de Toledo, 
Mancha, Guadalajara, Cuenca, Soria, Segovía, Valladolid 
y Salamanca tan poca , que apenas se notaba el movi
miento. Y en verdad, bien merece observarse cuán des
caminados van los políticos que atribuyen la despoblación 
de España á fines del siglo XVII á la emigración de los 
naturales á las Indias, porque cabalmente las provincias 
menos pobladas son también las menos aventureras, y 
las que hoy rebosaqde moradores, las mismas que rindie
ron mayor tributo á las tierras ultramarinas. 

Entre los pobladores había asimismo cstranjeros, que 
fingiendo naturaleza cuestos reinos, se avencindaban con 
los naturales para burlar la severidad de las leyes, y mi
nistros de la justicia que vedaban todo comercio con las 
naciones estrañas. Pero no debe maravillarnos la super
chería, porque era muy frecuente valerse de otras astu
cias semejantes en C^diz y Sevilla para entrar á parte en 
las ganancias de nuestro tráfico con las Indias. 

Muchos de los aventureros asistían á sus familias des
de aquellas apartadas regiones; otros llamaban á su lado 
al pariente ó al amigo; y otros , contentos de su fortuna, 
régresaban á la patria y se recogían á sus lugares, donde 
invertían su caudal comprando haciendas, labrando casas 
ó desmontando tierras baldías con que aumentaban la 
riqueza y prosperidad de los pueblos, primera causa de 
la muchedumbre de habitantes. 

Considerando ahora el menoscabo de los moradores 
de España en el reinado de Carlos I I , cuando según el 
cómputo mas probable, encerraba tan solo 6.000,000 
escasos de habitantes, sé muestra bien claro que el des
cubrimiento y conquista de la América no influyó en la 
disminución de la gente. Sí admitiésemos como cosa ave
riguada que en vida de los Reyes Católicos llegaba la 
población á 20 ó 25,000,000, debiera causarnos espanto 
una declinación tan profunda ; porque ¿cómo esplicar la 
pérdida de 14 ó 19,000,000 de habitantes en el espacio 
de dos siglos? ¿Qué iras del cielo sepultaron millares de 
generaciones en tan breve tiempo? Menguar la población 
en 3.000,000 harto es para llorar nuestra desventura. 

La emigración á las Indias durante los descubrimien
tos y conquistas de Cortés, Pizarro y otros capitanes de 
iguales pensamientos, no pudo dejar un vacío percepti

ble en la población de España , porque sus ponderados 
ejércitos eran tropas de 200, 500, y cuando mas, 1,200 
soldados, que fue el mas grueso de todos , y el que a l 
canzó la famosa victoria de Otumba, y abatió para siem
pre el poder mejicano. 

La colonización de aquellas tierras debió enflaquecer 
mas la población de estos reinos, pero no tanto que haya 
sido la causa principal de la falta de gente en el si
glo XVII, porque ni los llovidos, ni los polizones eran el 
nervio del Estado, síno personas de ordinario sobrantes 
en España, aventureros sin oficio y poco dispuestos á se
guir los ministerios industriales. 

Las gentes útiles y de provecho para la multiplicación 
de la especie humana consistían en artesanos y mercade
res que procuraban mejorar de fortuna por medio del 
honesto trabajo, buscando caminos nuevos que la deca
dencia de la madre patria les cerraba. Mas como la po
blación sigue el movimiento dé la riqueza, el vacío de su 
ausencia se colmaba bien pronto con los socorros envia
dos á sus familias y con el frecuente retiro á España, gus
tando de pasar eii el lugar de su naturaleza los últimos 
días de una vida tan cansada y llena de afanes por lo 
común,Los que iban proveídos para los cargos honrosos y 
lucrativos de las Indias, volvían horros y bien acomoda
dos, y fundaban después mayorazgos, dotaban iglesias y 
obras pías, fabricaban casas y aumentaban sus haciendas. 

En otra parte, pues, conviene buscar la causa del me
noscabo de la gente, y de otra manera debe esplicarse la 
mengua de o,000,000vde habitantes que resultan-de dife
rencia comparando la población de España á principios 
del siglo XVI con la existente á fines del XVII. No pode
mos atribuir tamaño quebranto de la monarquía • á las 
guerras continuas, ni á la bella retirada, ni á las espul-
siones de judíos y moriscos, ni á la ociosa gravedad'de los 
españoles, ni al ésceso de los tributos , ni á otras mil cau
sas parciales y pasajeras, sino á un vicio común y perma
nente, á saber: la mala gobernación del Estado, de donde 
provenia, según buen discurso, la soledad de los campos, 
el abaridono"de las antiguas fábricas y el desfallecimiento 
de nuestro comercio. 

La colonización de América pudiera todavía haber 
contribuido al aumento de los naturales , si el príncipe, 
sus ministros y consejeros, dando órden y asiento á las 
cosas de Indias, alcanzasen la manera de aprovechar tan 
ricos tesoros. Ajustaron sus providencias á las doctrinas 
del vulgo, estimando en poco los saludables avisos de per
sonas graves y doctas ,. y prestos desengaños pusieron 
la razón en su punto; y asi consideramos de nuestro de
ber mediar en la controversia, sustentando la doctrina 
que el descubrimiento y conquista de la América fue 
ocasión, pero no motivo, de la despoblación de España en 
los atribulados días de Cárlos I I . 

M. COLMEIRO. 

M e d i t a c i ó n . 

Como nos hallamos, no sé si por desgracia ó por fortuna, en 
una parte de Europa que en nada se parece á la isla Trapobana, 
en la que, según refiere Plinio, se pasa la vida sin dolor , nos es 
preciso fortalecer el ánimo para las adversidades que son la he
rencia natural del hombre en tanto que va peregrinando por la 
tierra. Ys i en ella debe cumplirse nuestro destino, lo que equ i 
valdría á suponer que nuestra razón es solo un fenómeno o r g á n i 
co: si nuestra inteligencia debe estinguirse cuando se descom
ponga la forma material que nos mantiene, parece lógico deducir 
que el objeto único y especial que debe proponerse el hombre, 
es ocuparse de sí mismo. Estas premisas nos conducirian i n d u 
dablemente á establecer como principio el Egoísmo , y á destruir 
por su base la sociedad, desde el momento en que sus leyes nos 
prescribirian solo el deber de no hacer ma l , y estas se' obedece
rían por temor del castigo, pero la ley moral no nos inclinarin á 
hacer bien, y se cegarla el manantial fecundo que cubre de flo
res el desierto de la vida. 

La moderna filosofía, que se goza en perturbar los enten
dimientos , llevando la duda á las creencias , no ha podido 
descansar su mirada orgullosa y triunfante sobre la obra de 
destrucción que miraba incompleta; y asombrada de la i r r e 
sistible progresión de tan fatales ideas, pensó en su oportuno 
y eficaz remedio. Soñó que seria posible crear una vir tud, ó por 
lo menos establecer una práctica que se revistiese con todas las 
apariencias de tal; y la filantropía fue la encargada de resolver 
este problema: como si fuera darlo á los mortales encubrirlos v i 
cios terrenos con el blanco cendal de la vir tud austera y sencilla. 
En mi humilde ju ic io , no es fácil desconocer que el Egoísmo es 
el origen de la filantropía, y los ejemplos mas al alcance de nues
tra inteligencia, lo evidencian y confirman. Cuando esos filántro
pos descubren al trabajador activo y menesteroso, al artesano des
valido los medios de enriquecerse, facilitándoles el conocimiento 
de un invento úti l , de un procedimiento nuevo, no tratan, si bien 
se examina, de asegurar el porvenir de sus pobres familias, sino 
de sembrar una dulce esperanza en su corazón, cuya imagen 
eclipse la sombra de su justo dolor, y de la celosa envidia que 
deben naturalmente inspirarle las fabulosas riquezas de opulentos 
señores á quienes no ha costado el menor esfuerzo, ni el trabajo 
mas leve el ser poderosos. Y no debiéndose impedir ai que nada 
tiene el que pida cuentas al que posee demasiado, no solo de lo 
supérfluo, sino de lo desigual del repartimiento de aquellos bienes 
que sin visible razón de justicia disfruta, es permitido colegir que 
la filantropía es egoísta, y que con lo que escasamente reparte 
cree adquirir el derecho de conservar los tesoros que se reserva. 

De estas sencillas indicaciones que hemos enunciado tan de 
ligero se deduce, sin embargo, la racional superioridad de 
las virtudes religiosas sobre las prácticas puramente humanas, 
y la de las doctrinas evangélicas sobre los principios sociales 
d é l a filosofía. Para el remedio, ó á lo menos para el consue
lo de las calamidades y amarguras que rodean nuestra vida, es 
ineficaz el auxilio de la filantropía; pues partiendo sus prosélitos 
del supuesto de que la dicha es el objeto de la vida humana , y 
que este fin puede realizarse en el mundo , tienen que confesar 
que nuestra existencia es únicamente una amarga y terrible de 
cepción. ¿Qué otra cosa seria para tantos centenares de familias 
que arrastran el peso de sus dias entre la desesperación y la m i 
seria, sin concebir siquiera cuál es su destino sobre la tierra? No; 
para equilibrar el peso de nuestros sufrimientos , era preciso que 
el mismo Dios, principio de toda armonía , y fuente de toda jus t i 
cia, interpusiese su infinito poder , y dejase á los hombres un l e 
gado digno de su grandeza y de su amor por la criatura; y la ca
ridad, como una nueva aurora, vino á iluminar las cabanas de los 
infelices y á ser la providencia visible de los pobres 

La filosofía del cristianismo no puede impedir al hombre que 
por cuantos medips estén á su alcance, en tanto que no sean una 
infracción de las leyes morales, procure mejorar su suerte, ase
gurándose una posición cómoda y tranquila ; pero sus miras son 
elevadas y sublimes, porque el objeto que se propone no pertene-
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ce á la t ierra, y el noble fin á que aspira es el de preparar a os 
mortales para sus altos destinos, conviniendo en que uno de los 
propósitos del bombre sea en efecto procurarse a fehcidad pero 
manifestándole que no es en el mundo en donde llegan a realizar
se sus deseos. La filosofía obra por cálculo , la candad obra ins-

viste de un carácter austero y 
suela y asiste como una hermana; dando por resultado que aque
lla aspira á constituir hombres dichosos, y á la caridad le basta 
con hacerlos menos infelices. La filantropía es un rasgo de p r u 
dencia; la caridad es una virtud Para comprender la primera, 
registrad las historias, recorred las páginas de los enciclopedistas; 
para convenceros de la superioridad de la segunda, meditad cuan
do veáis cruzar por delante de vuestros ojos uno de esos ángejes 
que se llaman sus hermanas. ¡Pobres mujeres, nacidas para en
jugar el llanto de los e s t r años , y para cicatrizar las heridas aun 
de sus mismos enemigos, si pudiesen tenerlos las que no saben 
ni ofender ni odiar! ¡Cuántaá veces al mirarlas atravesar á la ca l 
da del crepúsculo por alguna sombría alameda que conduela al 
.pueblecillo en donde se refugian, las he comparado á esas aveci
llas errantes, que habiendo volado del techo tutelar donde vivían, 
tal vez en paz envidiable, se han lanzado al espacio para desafiar 
las tormentas, viviendo como pálidas flores sobre los sepulcros! 
Pobres mujeres, cuya existencia pura se desliza inalterable y se
rena, como el hilo de agua del fresco manantial que alegra y r e 
verdece el campo en donde no hay un árbol que no esté herido 
de la tormenta; consagrando sus dias y sus noches al sufrimiento; 
sacrificándose voluntariamente al dolor de lo que asisten; cubrien
do la boca del maldiciente con una mijno amiga y cariñosa , en la 
que presentan á sus ojos la pobre cruz negra de su rosario; l l e 
vando la esperanza al desesperado , la alegría al triste , la paz y la 
creencia al impío! ¡Pobres mujeres, que renuncian al dulce título 
de esposas; que saben no gozarán nunca del consuelo de sus h i 
jos, porque nunca serán madres, y que aceptan los huérfanos age-
nos y se casan con los sufrimientos y las miserias de cuantos les 
rodean, compartiendo sus dolores, y formándose una familia entre 
los mas necesitados y enfermos! Dignas hijas de San Vicente, 
már t i r e s resignadas y silenciosas, ¡vosotras sois hermanas d é l o s 
ángeles al ejercer la caridad! 

Y meditándolo bien, ¿qué es lo que puede sostener á esas 
almas privilegiadas en'la difícil y ruda tarea que. voluntaria
mente se han impuesto, sino es esa voz íntima y consoladora 
que clama en el fondo de nuestra conciencia , y que nos revela 
toda la fortaleza de que llega á revestirse el bombre, cuando obra 
impulsado por un sentimiento religioso, y tiene la fortuna de ser 
creyente y cristiano? Esa voz cariñosa es la Esperanza. Ella 
es la que murmura á nuestro oido en los momentos en que el 
peso del infortunio desmaya nuestras fuerzas , y enn.egrece con 
las sombras de la duda el porvenir que nos espanta: 

«Confia en Dios, y obedece la ley de tu destino: ignoras el po
der que hay en lí mismo para realizar tus propósitos; sufre y per
severa en el cumplimiento de tus deberes. Yo sostendré tus va
cilantes pasos en el largo camino que tienes que recorrer antes de 
llegar al término deseado ; no desmayes á la vista de los abismos 
que bordean la senda enmarañada y estrecha , yo en j iga ré tu su
dor y tus lágr imas y cubr i ré tus ojos con mi manó. Y cuando el 
Supremo Hacedor, juez inflexible, aunque misericordioso, te pida 
cuenta del empleo de tus dias, que te encuentre sosteniendo la 
pesada carga que ha confiado á tus hombros, sin haber blasfema
do de su justicia. . . y esperando.» S í : el cristianismo, que según 
un gran escritor moderno puede resumirse en estas palabras: 
creer, amar y sufrir, ha considerado necesariamente como una 
virtud á la Esperanza... Pero, téngase presente que ño siendo po
sible adquirir ninguna vi r tud sino á costa de infinitos sacrificios, 
la Esperanza no es un consuelo sino para aquellos que merecida
mente la poseen. 

No confundamos los vanos deseos de que se realice este ó el 
otro suceso infausto ó bonancible; ni el ansia recelosa que se apo
dera del criminal cuando está á punto de consumar un atentado, 
que ha de proporcionarle tesoros incalculables; ni el loco conten
tamiento del que confia alcanzar el amor de la mujer por quien 
tanto ha suspirado; ni el incesante desvelo del que afanado por ho
nores terrenales contempla ya cercano el dia de encumbrarse á 
la soberanía del poder; no confundamos, repi to , ninguna de estas 
terrenales aspiraciones, que obligan á palidecer de espanto, ó á 
enrojecerse de vergüenza cuando se cousiguen, porque nunca se 
llega á desconocer lo poco que vale lo que tanto cuesta, con la es
peranza religiosa.que serena la borrasca de las pasiones, y que 
sublima el pensamiento á la inmortalidad purificándolo y engran
deciéndolo. 
. La esperanza, que nos fatiga en sueños después de habernos 

atormentado despiertos, con vanas quimeras, con proyectos e s t é 
riles soñados-.ayer y hoy desvanecidos, y que. sin embargo, espe
ran un mañana, no es la esperanza religiosa, sentimiento profun
do é inalterable que se adquiere con la caridad, y se conquista 
con la oración. Esta vir tud nos hace meditar con fé, y sufrir con 
resignación, realizando el principio del cristianismo. Creemos, 
amamos y sufrimos... pero esperarüos; y este sueño, inspirado por 
Dios, es eterno como él mismo, y como la felicidad que nos augu
ra. Nd acudáis, pues, á esas fiestas mundanas á buscar la Espe-

. ranza consoladora: dirigios" á los cementerios en donde vela junto 
á las cruces blancas de los que amó en la vida; buscadla en la pr i 
sión solitaria en donde ayuda á sobrellevar al inocente la injusta 
cadena con que le aherrojó la calumnia. 

En fin, donde el dolor lacere un alma confiada en la bondad de 
su Dios; donde resuene una plegaria, un suspiró arrancado por las 
injusticias.del mundo, donde se alce una voz bendiciendo al que es 
causa de los males que lamenta , donde haya.una mano que sos
tenga al caido aun cuándo reconozca en él á su perseguidor i m 
placable, alli encontrareis la Caridad y la Esperanza unidas como 
dos inseparables hermanas, desempeñando su celestial misión de 
ppz y de alianza. Aspiremos al merecimiento de alcanzar tan altas 
virtudes, resignándonos con nuestra suerte, y procurando mejorar 
la de nuestros hermanos, con. ejemplos prácticos dé caridad bien 
entendida, tan necesarios en estos tiempos lastimosos, en que la 
duda es el tormento de las conciencias atribuladas, y la miseria, la 
herencia probable de la mayor parte de las familhs, si la bondad 
del Ser Omnipotente que sondea con su mirada elporvenir, no re
genera con un rayo de amor y de fé la humanidad por cuya reden
ción sacrificó su vida. GREGORIO ROMERO LARRAXAGA. 

V A R I E D A D E S . 

HISTORIA DE M HOMBRE, 
CONTADA POR SU E S Q U E L E T O . 

CUENTO 

Por Bou Mai tud ieruautrO 9 ©c«tt3ale3. 

(Continuación.) 

V I . 
P e r o á pesar de mi recurso á Dios , y de mi rezo, la voz del 

condenado espectro, se dejaba oir de mí , siempre fria y sa rcás t i -
ca, como si pronunciase sus palabras en mi oido. 

—Hace un año, dijo el maldito, reposada v tranquilamente, y co
mo burlándose de mi repugnancia á escucharle; hac« un año es

taba yo sentado á los pies del lecho de un hombre que moria, y 
que, como tú, pomo verme, se tapaba la cabeza: hace un mes, elque 
estaba en un lecho muriendo, ó mejor dicho, cambiando de ma
nera de ser, teniendo enfrente sentada á los pies de la cama una 
mujer, y tapándose la cabeza para no verla, y viéndola, sin em
bargo, como tú me ves á mí , era yo. 

•El espectro tenia razón; yo le veia á través de mis párpados 
cerrados, á través de los cobertores con que me habia envuelto la 
cabeza: el espectro seguia fumando, cómodamente arrellanado en 
el sillón, estendidas las canillas y superpuesta la una á la otra, vo 
comprendí que no tenia mas remedio que escucharle y que habia 
sesión para rato: á lo menos hasta el primer canto ma,tinal d e t a 
l l o . . . ¡y eran cuando mas las doce y media! es decir, que me que
daban cinco horas por lo menos de sufrimiento; 

P r o c u r é resignarme. 
—Haces bien, me dijo el esqueleto, porque aun cuando tu he r i 

da es leve, tienes fiebre, y una i rr i tación inútil podria serte fu
nesta. 

Y como yo no le contestase, continuó: 
—Me alegro de que no me interrumpas, porque contando con 

el tiempo que me robar ían tus interrupciones del escaso de que 
puedo disponer, me es tenderé un poco mas en los detalles de mi 
narración: no me gustan las historias nerviosas en que todo se 
precipita, en que ninguna consecuencia se deduce, en que, en 
fin, no se filosofa ni se comantariza. Bueno es que un drama ten
ga in te rés , pero no ha de ser todo suceso y diálogo. Yo tengo mis 
ideas acerca de la novela moderna, y con arreglo á ellas voy á 
contarte mi historia. En esto h i y una poca de vanidad por mi 
parte. He sido siempre indolente, y aunque muchas veces he em
pezado á escribir mis memorias nunca he pasado, cuando mas, de 
la tercera cuartilla. Y como estoy seguro de que tú conservarás 
en la memoria palabra por palabra lo que yo fe refiera, hé aquí que 
escribo al fin mis memorias, sirviéndome de t i como de un escri
biente; después de que las hayas escrito, estoy seguro de que las 
publicarás, porque tú también tienes vanidad, y una vanidad muy 
semejante á la de tantos y tantos como escriben lo que otros han 
escrito antes que ellos. En buen hora: te cedo mis memorias; pe
ro no las alteres ni cambies los nombres de los .personajes. Des
pués de esta advertencia, empiezo. 

—Si al cabo este maldito me contase algo que me entretuviese, 
ó que por lo menos me hiciese dormir . . . dije para mí. 

— H é aqui que me he engañado y me interrumpes, dijo el es-
quéleto: ¿pero qué he de hacerle? me conformo cón el escribien
te que me ha proporcionado la,casualidad. 

,-sr¿Y por qué , dije descubriéndome la cabeza y mirando con có
lera al esqueleto, no té has valido de otro?- ¿Qué necesidad tenia 
yo del malísimo rato que me estás dando? 

—¿Y de quién me habia de valer? Desde que cambié de exis
tencia he estado .constantemente solo desde mucho tiempo antes 
de las doce de la noche, hasta mucho tiempo después de amane
cer; y no solamente solo, sino sufriendo... ¡válgame Dios, y deque 
modo! figúrate que apenas me quedé inmóvil como un cadáver , 
apenas creyeron que habia muerto, se le figuró al médico, por 
ciertas señales que quedaban en mi fisonomía de difunto, que ha
bia muerto envenenado. 

—¡Envenenado! esclamé. 
—Sí por cierto, envenenado por mi esposa, que era toda l á 

grimas y desesperación y retorcimiento de brazos y mesaduras de 
cabellos. A consecuencia de la opinión , no ya del médico que me 
habia asistido, sino de tina junta médica, se me trasladó á una sala 
de disección, y allí se me lavó con agua caliente y jabón por me
dio de un estropajo; después se me afeitó por tin bárbaro con una 
navaja mellada, se me estendió desnudo en una mesa de piedra, y 
luego un asesino, un antropófago, acompañado de otros dos caní
bales, uno de los cuales era tu amigo Juan, me metió por el v ien
tre un bisturí, me r a sgó , me a b r i ó , me hizo pedazos las en t rañas , 
y todo esto sin que yo pudiese gritar, ni moverme, ni dar la 
mas leve seña de que sentía aquel horrible tratamiento , aquella 
autopsia, hecha lentamente, según arte , con placer, á vueltas de 
preciosas observaciones y de deliciosos comentarios, acompañados 
de mordeduras de pinzas: ¡cuando te digo que la inquisición se 
quedó en mantillas! ¡Fue mucho, mucho, aquello! ¡Los huesos se 
me hielan cuando me acuerdo! ¡infames! 

—Eres apasionado é injusto, dije: ellos no podían suponer .que 
un cadáver sintiese: operaban sobre lí como sobre una materia 
inerte: en una palabra, cumplían con su deber. 

—¡Con su deber! ¡y salvaron á la envenenadora! 
—¿La salvaron? . « 
—Como que era hermosa, joven , rica , y se dejaron fascinar 

por ella: ya lo creo; ¿qué les importabi á ellos que hubiese un 
cadáver mas? Se decidieron por la v iva , y dejaron á Dios la ven 
ganza del muerto. 
• —Calumnia: eres malo, respondí . . . Juan es incapaz... 

—¡Incapaz el miserable! ¡Incapaz, y no contento con haberme 
hecho cómplice de un crimen dejándole envuelto en su misterio, 
se propuso apoderarse de mi esqueleto porque le parecí bien for
mado, y se atrevió á. . . 

—Te ha hecho un favor: estás limpio y mondo, y tienes una 
vivienda de lujo. 

.—Pero demasiado estrecha. 
—Peor hubiera sido un nicho ó una sepultura. 
—Tienes razón, no habia pensado en ello: si me hubiesen en

cerrado en un nicho... ¡hor ror ! . . . ¡no quiero pensarlo! hubiera 
estado en él sepultado vivo, sabe Dios cuánto t iempo; no hubiera 
podido decir á un hombre , como te lo d i ré á tí cuando te haya 
acabado de contar mi historia, ¡mátame! Tienes razón : Juan me 
ha hecho un favor, y por él le perdono su laxitud de conciencia y 
el haberse enamorado de mi mujer. Pero, continúo: después de 
que los médicos se pusieron de acuerdo para declarar que yo ha -
bia muerto de una irr i tación gástrica (y en esto tenían, razón) , 
Juan, tu amigo, dijo á los satélites secundarios: — (fuiero su es
queleto.—Muy bien.—Cueste ló que, cueste.—Muy bien, D. Juan. 
— Y lo mas pronto posible.—Descuide V . — Juan descuidaría sin 
duda; pero yo me puse en un terrible cuidado. No sabia lo que 
iban á hacer conmigo, ¡caribes! me desarticularon, me despoja
ron, arrojaron los despojos en una espuerta, y luego echaron mis 
miembros en una inmensa y negra marmita de hierro . y me co
cieron como á un cangrejo. Cuando estuve cocido , me arrancaron 
la carne, y luego me sujetaron á tratamionuís penosísimos para 
blanquearme. Después me articularon, á falta de los ligamentos 
naturales, con alambres; y por último , oí contar pieza á pieza el 
precio infame de mi horrible martirio. Por último , me vi encer
rado, atornillado en ese armario, traspasado de frío. ¡Infame! 
¡ tres veces infame Juan! 

—¿Y sabes, añadió después de una pausa el espectro, con quién 
tenia una cita esta noche en el teatro Real , « i m i g o ? ¡Con mi 
viuda! ¡con la única mujer que he amado , á quien amo todavía, 
por la que siento unos celos desesperados! Ella rae vengará de 
Juan, estoy seguro, segur ís imo. 

—¡Con tu viuda! pero eso es imposible. Por infame que sea esa 
mujer, no puede atreverse á faltar de tal modo á las convencio
nes sociales. ¿.Qué mujer que se aprecie en algo va á un baile al 
mes de la muerte de su marido? 

—¿Te olvidas de que es un baile de máscaras? ¿Cuando has ido 
á u n o de esos bailes, no has pensado nunca loque puede ocultarse 
bajo un capuchón y una careta? 

— ¡ A h ! 
—Eres un pobre diablo, un chiquillo. No has visto al mundo 

sino á través del falso prisma del sentimiento poético. Pero el 
mundo te enseñará, hijo , y ya v e r á s , ya verás como dentro de 
algún tiempo no te espanta el que una mujer vaya á las máscaras 

caliente aun el cadáver de su padre , de sa hermano ó de su 
marido. 

— ¡ O de su h i j o . . . ! repl iqué con indignación. 
—No, porque la mujer se ama á sí misma amando á su hijo. 

Los hijos, los hijosi son los que vengan á h sociedad del e g o í s 
mo de sus madres. 

—¡Qué horrible escepticismo! ¡qué maldad la tuya! 
— P o r q u é no dic^s: ¡qué horrible es la verdad! 
—Pero todas las mujeres no son malas. 
—Casi todas. Y la que no es verdugo es m á r t i r . 
—Hablas como un condenado. 
— Y tú como un simple. 
—Yo tengo corazón. 
— T u tienes egoísmo. 
—Yo soy bueno. 
;—Por casualidad. 
—¡Ah! ¡maldito! 
—No riñamos: déjame continuar. ¿Sabes por qué yo no he t e 

nido ocasión de hablar con nadie, desde que estoy encerrado en 
ese armario? pues ha sido porque tu amigo Juan ha pasado cons
tantemente las noches, desde ocho días d e s p u é s de mi muerte, al 
lado de mi mujer á quien por razón de " mi muerte habia co
nocido. 

—¡Pero tu mujer es una raesalina! • ' 
—Es peor. Mesalina á nadie hacia daño mas que á sí misma, y 

mi mujer se lo hace á" todo el mundo; es decir, á todo el mundo 
que se pone en contacto con ella: me pnvenenó por casarse con 
un hombre que es mas rico que yo lo era, y con quien se casa
rá pasado el luto: pero como el futuro es viejo, y si satisface su 
vanidad dándola medios con su riqueza, no satisface su deseo, ha 
escogido en secreto á tu amigo, que es bello y jóven, para amanto, 
engañándole, por supuesto, obligándole á que la vea con un p ro
fundo misterio en razón, dice, dejo que es t r aña r i an las gentes que 
la visitase un j ó v e n , e s t a n d o tan reciente mi muerte .—Ellay Juan 
están ahora mismo en un palco del teatro Real, mientras el viejo 
futuro, D. Justo, está tranquilamente en su casa, creyendo como 
un artículo de fé, que su prometida esposa no se ha movido de 
la suya. 

—Me cuesta trabajo creer que Juan pueda amar á una enve
nenadora. 

—Se conoce que no conoces á mi mujer. 
—Por hermosa que sea.... 
—No es eso. Juan la ha creído un ángel , como yo la cre í un 

ángel , como lo creerás tú cuando la conozcas. Ella ha sabido mos
trarse, inocente, enteramente inculpable de mí muerte. Ha fasci
nado á los médicos , los ha comprado, primero con su raágia y 
después con su oro. . 

—Singular mujer. 
—Singu la r í s ima . 
—Me vas poniendo en curiosidad de conocer los detalles de tu 

historia. 
—Ya conocerías algunos si con tus réplicas no me hubieras 

obligado á hacer del epílogo de mi historia su prólogo. t 
—Pues empieza. 
—Empiezo. 

V I L 

Prescindo de mi nacimiento, de mi juventud, de mis aven
turas durante la mayor parte de mi vida. 

Y no soy viejo: todavía no he cumplido los cuarenta y dos 
a ñ o s . 

Mi profesión ha sido la de propietario. 
Mi nombre D. Gabriel Zea, 
Mi úuica pasión ha sido la mujer. 
Una mujer hermosa, jóven, pura, impresionada por el p r i 

mer sueño de amor, confiada por la inesperiencia , poética por 
sus ilusiones, riente por su feliz' ignorancia, flor p u r p ú r e a , que 
abre su cáliz estremecida, al primer beso del soldel amor: ese ha 
sido para mí el primer género amable, el bocaito di cardinale, mi 
supremo sueño. 

Yo he enseñado de muy buena fé á amar á muchas niñas: yo 
he aspirado de muy buena fé muchas flpres, pero ninguna ha caído 
de mis manos marchita: lo que marchita á la mujer no son los 
desengañoSj sino los años: un amante que abandona á una niña de 
diez y ocho años, no la deja canas ni arrugas, sino voluptuosidad; 
ni la pierde ¡qué disparate! la enseña á marchar por el camino de 
la vida, á vivir para sí misma, á esplotar la vida y el sentimiento 
de los d e m á s : el amor de la mujer, su primer amor es un sueño; 
.pero un sueño provechoso para ella. 

—¡Maldito! ¡maldito! esclamé: tú no has conocido mas que es-
cepcipnes. 

—Si volvemos á las réplicas no acabaremos nunca. . 
—Sigue. 
—Sigo. La mujer ya formada para el amor; la mujer de com

bate, por decirlo asi; la que ya sabe fingir y engañar ; la flor loza
na, fuerte, vigorosa, encendida; la que mira en el hombre una 
víctima; la que aun no se ha casado y necesita casarse, hacer repa
rar á uno la'falta de otro.. . ¡ah! ¡mujer divina! he luchado con 
muchas de .estas y las he vencido, las he hecho mas fuertes dán
dolas un segundo desengaño: las. he puesto en la situación de i n 
vencibles. En una palabra, he recorrido lá escala del amor buscan
do siempre en la mujer al ánge l , desde la adolescente á. la mujer 
formada, desde la mujer formada á la mujer consumada, y solo 
me he detenido ante la mujer vieja; no he podido encontrar al 
ángel pero he adquirido una dolorosa esperiencia; he visto cómo 
se casan las mujeres, cómo aman á su marido vivo y cómo le • l lo
ran muerto: he visto de qué manera una mujer y otra y ciento, 
pueden dividir su corazón, su vanidad, su cálculo, entre diez aman
tes, cada uno de los cuales se ha creído el único. Y. en medio de 
estas mujeres degradadas, como perlas entre cieno, he encontra
do algunas virtudes... y estas rar ís imas mujeres, estas joyas, me 
han hecho ansiar la vir tud en la mujer, y buscarla sediento, ena
morado de ella, loco, soñando con un-cielo. 

— ¡ T ú ! le dije escandalizado de aquella nueva faz que me p r e 
sentaba el especj-ro; 

- ¡ S í ! ¡yo! 
— ¡ T ú ! ¡egoísta! ¡escéptico! 
— E n primer lugar la vir tud^de la mujer es la felicidad del 

hombre: en segundo yo no he sido escéptico mientras he sido hom
bre, no : solo soy escéptico.desde que, dilatado mi espír i tu por no 
sé qué misterio, he visto mi historia por dentro y por fuera, por 
todas sus fases, por todas sus profundidades: cuando he visto que 
he sido ciego, que he buscado y no he sabido encontrar, ó no he 
tenido la fortuna de apoderarme de nada bueno, en ese largo y 
fatigoso juego de la gallina ciega, que se llama vida, he desper
tado. 

¿Qué culpa tenia yo sino encontraba en la mujer el ángel que 
había soñado? 

Y soñar con ángeles en la tierra, es la señal del egoísmo mas 
refinado que conozco. Es pedir á la humanidad un sacrificio con
tinuo hecho en vuestro favor: es querer la perfección en los de-
mas, y no saber sacrificar un tanto de vuestro sueño, á fin de po
neros á nivel de los otros. 

Es ser malvado. ' 
— ¡ T ú te burlas! ¡tú no crees lo que dices! 
—Esto consiste en que paramo escandalizarte voy á contarte mi 

historia como si aun fuese hombre, solo que te la contaré por den
tro y por fuera. 

—¡Dichosa historia! 
—Voy á suponerme un nombre, ya que te he dicho el mío, y á 

contarte mi historia como te la contaría uno de esos novelistas 
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que se arrogan la facultad de ver y saber todo lo que concierne 
á sus personajes, inclusos sus pensamientos. Empiezo al fin. 

nú. 
L a hermosa viuda. 

Era la noche de un tercer dia de carnaval. ¡El carnaval! ¡con
tinuación cobarde, imitación pálida de las antiguas saturnales! 
Era un tercer dia de carnaval, y Madrid estaba dominado por una 
fiebre de locura. • 

No se veian por todas partes mas que másca ras . 
Esto consistía en que no estaba aun lejano el tiempo en que 

no se consentían por las calles mas máscaras que los frailes. 
Habla, pues, un verdadero fanatismo por el disfraz. 
Se hablan apurado todos los disfraces posibles. 
No habla teatro n i local á propósito por sus dimensiones en 

que no hubiese baile público. 
Y en muchas casas los habla privados. 
Delante de una casa, en una de las calles mas concurridas 

y céntricas de Madrid , una multitud de carruajes de lujo , y no 
pocos de alquiler, daban claro indicio de que en aquella casa se 
daba uno de estos bailes. 

Hacia Juna, habla nevado en abundancia, y la noche tenia 
esa claridad especial y fría de la luz de la luna reflejando en la 
nieve. 

Acababa de dar la una en el reló del Buen Suceso, y ya hacia 
tiempo que por la alfombrada y resplandeciente escalera de la* 
casa donde se daba el baile no habla subido máscara alguna. 

Oíase en la habitación principal la armonía de una numerosa 
orquesta, el ruido acompasado producido por los que bailaban , y 
la es t raña, múltiple y chillona gerigonza, que es la voz absurda 
de un baile de máscaras . # 

A. veces se mezclaba á este ruido la algazara de algunas m á s 
caras que pasaban por la calle ensuciando la nieve, que seguían y 
se perdían á lo lejos, apagándose en el silencio general, hund ién 
dose en él como en un océano de paz y de silencio, el ruido de sus 
voces. 

De improviso un carruaje de alquiler apareció en el fondo de 
la calle, adelantó con cuanta rapidez podia esperarse de sus dos 
caballos arenques , y se detuvo delante de la puerta de la casa 
donde se daba el baile. 

Un lacayo con carril de color indefinible, y sombrero de forma 
inapreciable, bajó de la zaga , abr ió la portezuela, y del interior 
del carruaje—era üna berlina amarilla con muelles de G saltó 
una mujer envuelta en un abrigo, pero á pesar de su envoltura 
admirablemente esbelta, quitóse el capuchón ó capa de merino que 
la cubría, le arrojó dentro de la berlina, y dijo al lacayo: 

—Esperen Vds. aquí . 
—Muy bien, señora . 
-^ ¡Ah! ¡qué mujer! esclamó un máscara masculino que á pié 

acababa de llegar á la puerta de la casa, á tiempo que la máscara 
^hembra habla atravesado el portal y llegado al primer tramo de 
*las escaleras. 

La esclamaeion del másca ra -hombre estaba justificada por el 
aspecto, por la gallardía, por un no sé qué magnífico inesplicable 
que emanaba de la m á s c a r a - m u j e r , de la máscara de color de 
rosa. 

Porque—lo mismo da describirla en el portal que en el salón— 
aquella máscara llevaba un trage á la veneciana , de raso color de 
rosa, guarnecido de riquísimos encajes negros : los adornos de su 
peinado eran de azabache; sus pendientes, su collar y sus pulseras 
de perlas negras que se destacaban sobre un cuello y sobre unos 
brazos de una blancura nítida y de una suavidad de tez que se 
tocaba, se apreciaba con la vista. Era alta, esbelta , pero ancha de 
hombros y de caderas, delicadamente grave, hechiceramente ma
jestuosa: á su andar, su ancha falda crugia acompasada, y la hue 
lla de sus pies era pesada y breve a un tiempo, uno de esos ruidos 
que os enamoran, porque son el claro indicio de encantos ocultos, 
de un lujo embriagador de hermosura en las formas. 

Emanaba un perfume ardiente de voluptuosidad de aquella 
mujer. 

El máscara que la habia sorprendido al bajar del carruaje, se 
habla quedado inmóvil comtenplándola en el dintel de la puerta, 
mientras ella mostraba á un obeso y colosal portero vestido con 
una enorme levita negra y una descomunal corbata blanca, y plan
tado como una estátua en el primer descanso de la escalera, el b i 
llete de convite que la daba derecho á entrar. 

La máscara de color de rosa pasó , y muy pronto se perd ió , 
el ruido incitante de su traje y de sus pisadas á lo largo de las es
caleras. 

El máscara que se habla detenido en la puer ta , cuando hubo 
desaparecido la máscara de color de rosa, se volvió al carruaje de 
alquiler de que habia salido y le examinó con a tenc ión : echó ade
lante, subió lentamente las escaleras, mostró su billete al por
tero, y pasó. 

Aquel hombre, que por su aspecto parecía una persona d i s t in 
guida, iba sencillamente disfrazado con un dominó de raso ne
gro, bajo el cual se veian un pantalón perfectamente confeccio
nado y dos pies pequeños, calzados por botas de charol, que pare
cían no haber pisado la nieve. 

Parecía estraño á primera vista que aquel hombre no hubie
ra venido en carruaje. 

Subió las escaleras, siempre en paso lento , a t ravesó una gran 
puerta, un recibimiento donde habia algunos lacayos, una an
tesala amueblada con arreglo á la exigencia del lujo y de la mo
da, y por úl t imo, en t ró en un salón, bastante para estrado de una 
casa principal, pero insuficiente para contener á la multitud r u i 
dosa que en él se compr imía . 

Porque en Madrid á cualquier sala se la llama salón. 
Se abren los gabinetes, los pasillos, las alcobas, que se ha

bilitan, desterrando las camas, el comedor, y cada cual se coloca 
donde puede, y llega hasta donde llega, y baila en dos palmos de 
terreno, y suda por todos sus poros, y respira una temperatura 
de horno. 

Sin embargo, al dia siguiente los periodistas que han'sido con
vidados para que den fé, embuten cada cual en su respectivo dia
r io , con pocas variaciones, lo siguiente: 

«Anoche tuvimos el placer de asistir al baile de máscaras que, 
por despedida del carnaval, ha dadoen«sus espaciosos y magníficos 
salones la bella duquesa de tal (importa poco que la duquesa ten
ga sesenta años): era aquello, todo aquello encantador, y aun mues
tra mas del buen gusto, de la esplendidez, etc., etc., de la encan
tadora dueña de aquella casa que en noches como la pasada, i n o l 
vidable para nosotros e ífiiíi guanti, se convierte en un verdadero 
edén : la concurrencia fue de lo mas (aquí unos cuantos adjetivos 
ad hoc en que el periodista luce la brillantez de su estilo); el a m 
bigú (se repite el adjetivado); incalculable el número de her
mosas damas: all i vimos á la señorita de... y á la señora de... y á 
la viuda de... (cada nombre con una sarta de calificativos hiper
bólicos á la turca); vimos ademas al ministro ta l , al general cual, 
al banquero H . , al diplomático R. , á etc., e t c— y si algún amar
gor hemos encontrado en tan deljfiosa fiesta, ha sido la ' t r is te 
espectativa de un año mortal, hasta que vuelva á repe t i r se .» 

Cuando el gacetillero ha llenado con su descripción fabulosa una 
columna, loque no es mucho tratándose de un asunto tan impor
tante y de tan general in te rés , corta el vuelo de su elucubración 
y pone por bajo su firma seudónima, como por ejemplo: EL BAROJÍ 
DE BOBALICHES. 

Pero á nadie se le ocurre decir , estampar, en las columnas de 
un periódico: 

«Estamos sufriendo las consecuencias de un catarro pulmo-
nai, pescado á la salida del baile á que nos invitó en mal hora la 
duquesa de... y al que asistimos cediendo á una mala tentación: 
ya sabíamos que el local de que esta señora dispone, no es á pro
pósito para este género de reuniones; pero no creíamos que la 
duquesa hubiese abusado de la buena fé de sus conocidos con
vidando á tantos: aquello era una especie de hormiguero, una 
colmena, un barril de arenques: no se podia dar un paso; abun 
daban, porque abundan en todas partes, las mujeres feas y des
caradas; la duquesa parecía un loro con su traje de terciopelo 
verde esmeralda y su toquilla encarnada: habia muchos ricos co
llares sobre muy pobres cuellos, y muchas flores contrahechas: para 
sufrir la temperatura y el olor de la mezcla de mil perfumes fuertes, 
era necesaria una cabeza organizada á propósito, y un alma de es
tuco, para adivinar con paciencia las intrigas repugnantes que se 
cruzaban por todas partes: vimos allí mujeres sin marido, maridos 
sin mujer, hijas sin madre , madres sin hijas, solteras casadas, y 
viudas sultanes. Vimos caretas que eran semblantes, y semblantes 
que eran caretas, y á todo el mundo sin disfraz, disfrazado. Vimos 
desórden y pobreza en el buffet (ambigú le llamaban entonces) re-
cojidospara él losmanimientos de las fondas,}' p o r c h a m p a ñ e , vino 
blanco deYepes gaseado. Huimos, y ál huir sofocados, aturdidos, 
trabamos relaciones que durarán algunos días, con un regalo del 

aliento de Guadarrama. Si fuera posible, el gobierno, por mora
lidad y por caridad, debía intimar á la duquesa de... que no aten
tase á la vida, ó cuando menos, al estómago de sus conocidos, i n 
vitándolos á asistir á sus bailes.» 

Algunos no podrían hacer insertar un suelto como el prece
dente sino remit iéndole desde la eternidad. 

La Pulmonía, esa terrible dama, adora los bailes de salón, y 
asiste á ellos vestida de máscara , «n compañía de la vanidad, de 
la soberbia y de la envidia. 

E l baile y los salones de la señora doña Glara Alvarado de 
Lemus, viuda con tres hijas de un rico comerciante mejicano, eran 
poco mas ó menos una especie de prensa ó baño de vapor, como 
mejor queramos: sin embargo, concedida la falta de espacio ha
bia algo de magnificente, algo de embriagador en aquel hervide
ro de seres humanos. 

Gomo eran las primeras horas del baile, todos conservaban las 
caretas, pero, sin embargo, abundaban las mujeres hermosas, salvo 
la cara que no se les vela , y chispeaban ojos misteriosos y son
reían bocas adorables, y se balanceaban en el baile talles de primer 
ó rden , y deslumhraban ricas joyas: por úl t imo, doña Glara Alva 
rado de Lemus, si no era joven, no eta vieja, si no era un ángel , era 
todavia notablemente hermosa; y, ya fuese por esto, ya fuese por 
discreción, estaha simplemente vestida de baile y sin careta. 

Esta mujer, que contarla á lo mas treinta y cinco años, era 
morena dorada, pero con un tono límpido y trasparente; su tez, aun
que no mostraba el brillo de la primera juventud , era tersa, de l i 
cada, sin una arruga: sus cabellos negros y brillantes aun, mostra
ban alguna cana dejada como de intento, y que abonaba de una 
manera adorable por la lisura y la falta de pretensiones de aque
lla mujer: en cambio sus ojos negros, bril lantes, lucientes, vela
dos á medias por unas pestañas espesas y largas, tenían en sufo
co un fuego concentrado, un volcan de pasión, pero dulce, senti
do, tranquilo: no sonreía con demasiada frecuencia, á pesar de 
que su dentadura conservábala pureza y la frescura de su esmalte, 
sus formas eran turgentes, no con la compacta turgencia de las 
jóvenes, sino con la lánguida infleccion de las formas de las ma
tronas: su talle no era reducido pero sí esbelto, y llevaba ademas 
con suma gracia un prendido de brillantes y un traje descolado 
de moaré azul de cielo con tornasol de plata, guarnecido da r i q u í 
simos encajes blancos. 

Hay mujeres que han nacido para dejarse ver de noche, para 
dejarse admirar de noche, para ser adoradas de noche, rodeadas 
del indefinible encanto de la luz profusa de los salones, que pres
ta á cierta clase de mujeres una magia, un poder de fascinación 
incomprensibles: los brillantes destellan resplandores mas dulces 
que los que Ies arranca la luz del sol, y menos apagados que los 
que lanzan de vez en cuando entre el polvo de un paseo á la fria 
luz de la tarde; las ropas parecen mas ligeras, mas vaporosas, y 
sobre todo, la incomparable tez de esas mujeres... y es que la luz 
artificial proteje el fraude del cosmético y de las drogas con que 
se componen y se restauran los quebrantos de una piel empalide
cida por el insomnio, por la envidia, por cien pequeñas miserias, 
por mil satánicas pasiones mujeriles. 

Pero la hermosa viuda, Glara, no necesitaba de los auxilios del 
perfumista: era una mfijer adorable por su hermosura, que aun 
combatía en las primeras filas, ayudada por su talento y por sus 
inmensas riquezas. 

Era una de las pocas madres jóvenes que dicen la verda
dera edad de sus hijas: acusaba los veinte años en la mayor, y no. 
se estralimitaba á decir á seguida que ella se habia casado á los 
catorce. 

Orgullosa por instinto y por costumbre, habia desdeñado las 
relaciones de la aristocracia de la sangre, y aceptado de la ma
nera mas natural las de la aristocracia de la banca: esa aristocra
cia berroqueña dorada por el tanto por ciento, que compra cua
dros porque son objeto de lujo; para la que se construyen esos 
bronces fundidos que constituyen el arte de pacotilla, y á los cua
les los arquitectos, cuando piensan construir un palacio, les hacen 
una casa muy grande, recargada de escayola, y pintorreada, y do
rada y barnizada en el interior como un país de abanico. 

Y á mas de est is gentes, infladas como calamares rellenos, 
constituian la sociedad de Glara los ar is tócratas del talento, á 
saber: los sabios, los literatos, los novelistas, los dramát icos , los 
poetas de la escuela románt ica—entonces en gran boga—los artistas 
(no hablamos de los sastres), los periodistas (escluimos las ligeras), 
los empleados de cierto rango, los hombres del foro, ennobleci
dos por la administración de la justicia, y los militares, aristocra
cia ambidextra que tanto se roza con los hombres de los pergami
nos como con los de las letras de cambio. 

i La sociedad cuotidiana de Glara, á la que recibía en un bello 
gabinete al lado de la chimenea y en medio de sus hijas, todas 
bellas y educadas como concernía á una mujer de corazón, de ta--
lento y rica, tenia un decidido carácter masculino. Glara era una 
mujer que de todo sabia algo, que tenia la preciosa cualidad de 
hablar y de callar á tiempo, que era tolerante, indulgente, que ca
recía de lodo punto de pretensiones, que no imponía su lujo, que 
no coqueteaba, que se mostraba agena de una manera decidida á 
los galanteos por delicados que fuesen, y que sabia hacer desistir 
de sus pretensiones con la mas encantadora lisura á los que, ar-
rastiados por las m i l bellas cualidades que en ella sobresalían, la 
invitaban á que abriese al amor un corazón todavia joven, á que 
concediese al a i w unos encantos todavia adorables. 

Glara se d e f ^ i a con sus hijas; tenia bastante, decia, con los 
enamorados de ellas. . 

Y llegó el caso de que siendo público y notorio que Glara .era 
una hermosura retirada á la que nadie podia, en vista de uno y 
otro desengañe , hacer volver al servicio activo, la tratasen los 
hombres buena, lisa y llanamente, contentándose con su amistad, 
sin que á nadie se le ocurriese acometer la empresa de despertar 
ó de resucitar aquella alma dormida ó muerta para el amor. 

Asi que, generales, ministros, banqueros,- literatos, artistas y 
alguna que otra mujer séria y alguno que otro jóven grave, eran 
los únicos que asistían á la sociedad diaria de Glara, donde se ha
blaba de política, de ciencias, de literatura,.de artes, y nunca se 
murmuraba ni se galanteaba; donde se jugaba al tresillo y al 
ecarte, y donde resonaban las toses crónicas mas respetables y se 
estendian las piernas mas noblemente favorecidas por la gota. 

Glara era banquera; es decir, tenia en actividad sus inmensos 
capitales, bajo la firma de un antiguo cajero y sócio de su marido, 
llamado D. Severo López, hombre de rostro dorado como su p r i n 
cipal, de mirada profunda, de pocas palabras, y á quien nadie 
veia como no fuera los dias de despacho al pié de la caja. 

Por lo demás , el órden de la casa era inflexible: cada hora t e 
nia su objeto. Se vivia con comodidad, con molicie, con lujo: se 
tenia cuanto se pueda tener en Madrid: una casa bella y elegante, 
exenta de vecinos, y cuyo ornato y mueblaje se renovaban todos 
los años; un tren completo de carruajes, una docena de troncos, 
una servidumbre numerosa, una mesa escelenle, abono en todos 
los teatros y palco de los toros. 

Y todo sin escentricidad, de la manera mas natural del m u n 
do, porque todo esto debe tenerlo el que es rico. 

Rodeaba, pues, á Glara una aureola de dignidad. Pero á pe 
sar de ella el diente envidioso la habia mordido cruelmente. 

—¿De dónde ha venido esa mujer? preguntaban las envidiosas*, 
dicen que es mejicana. . 

— Y bien puede ser: huele á indio desde una legua , decían al
gunos que hablan visitado aquellas remotas regiones de Ultramar: 
su orgullo tiene algo de salvaje, y sus ojos.... 

Nadie podía adivinar, ó mejor dicho, calificar lo que habia en 
los ojos de Glara. 

A veces aquellos ojos , en raros momentos de distracción , se 
fijaban, aparecía en ellos una espresion singular, que causaba 
espanto, por lo profundo, por lo penetrante de aquella mirada 
que parecía fijarse en un ser invisible y comprenderle y hacerse 
comprender de él: en aquellos momentos Glara estaba pálida, y un 
ligero temblor agitaba sus labios, que dejaban por un momento 
de tener el puro y trasparente color de las entrañas de uná rosa. 

Aquello pasaba, sin embargo, y Glara proseguía su conversa
ción, si por acaso hablaba cuando la habia acometido aquellas dis
tracción repentina. 

No faltó quien reparase en estas singulares abstracciones de 
la hermosa viuda, y viese en el fondo de aquella mirada lúcida, 
profunda, un vestigio, una señal , una senda, por decirlo asi, á cu
yo fin se suponía , se creia ver misteriosa y vaga una historia 
terr ible. 

¿Por qué aquella mirada fija, amenazadora y suplicante á un 
t i empo: aquella palidez en las mejillas y aquella convulsión en 
los labios?. 

Guando se ve ana cosa que no se esplica por sí misma , que 
no puede adivinarse, un misterio, una singularidad incomprensi
bles, todas las hipótesis son aceptables. 

La hipótesis que la maledicencia a v e n t u r ó , fue que Glara era 
mujer de historia, y que aquella historia debia ser fuertemente 
d ramát i ca . 

Y como toda historia tiene capítulos, y como los capítulos de 
la historia de una mujer, vienen á ser la variación cada uno de 
un capítulo principe, por decirlo -asi, de un capítulo radical é 
invariable; el amor; se echaron los hipotesistas, á poner títulos á 
los capítulos de la historia sospechada á Glara. 

«De cómo una mujer puede jugar su corazón á pares y nones, 
y perderle. 

«De cómo una hija puede ser el remordimiento de su padres 
»Decómo una casada puede probar que el matrimonio no es 

indisoluble. 
»De cómo se puede quitar de en medio un estorbo. 
i>De cómo una mujer puede tener pesadillas con los ojos 

abiertos. 
»De cómo una hija puede ser el dedo de Dios para una 

madre. 
»De cómo, etc... e tc . . .» 
Y se supusieron á Glara cuantos c r ímenes , cuantas impurezas, 

cuantas degradaciones ocultas pueden suponerse en una mujer. 
U n padre abandonado por un amante. 
U n hijo perdido. 
Un hijo hallado. 
U n esposo asesinado. 
U n . . . qué se yo. 
Porque es el caso que todos los que hablan reparado de mala 

fé en las abstracciones de Clara, hablan visto en ellas remordi 
miento, ódlo, y al mismo tiempo miedo. 

A nadie se le ocurrieron los títulos de dos capítulos, que tanto 
podían caber en la historia de una mujer como en la de un h o m 
bre, á saber: 

«De cómo una mujer puede vengarse. 
»De cómo la venganza pronto ó tarde se vuelve contra quien 

la ha consumado.» 
Pero no anticipemos, no dejemos vislumbrar los sucesos. 
La Glara que tenemos delante, hermosa, riente, haciendo de 

una manera admirable los honores de su casa, recibiendo las b ro 
mas de mujeres enmascaradas, multiplicándose , dando al uno la 
mano, saludando al otro, reiterando al de mas allá su amistad 
con un leve y espresivo movimiento de cabeza, una mirada y una 
sonrisa afectuosa, no es la Glara de la mirada terrible y sombría , 
no es la india , la mujer cuyo marido no ba conocido nadie , á 
quien tampoco se ha conocido un solo amante: es la mujer de 
gran mundo que cede á las exigencias de su posición de mi l lona-
ria, y dá un bailede máscaras en su casa, el tercer dia de carnaval. 

No es ni mas ni menos que eso. 
Y sin embargo , Glara , en los diez años que llevaba de res i 

dencia en Madrid no habia dado baile n i so i rée de ningún género , 
n i habia pasado de su sociedad diaria. 

¿Por qué al fin daba un baile? 
¿Y por qué para aquel baile habla gastado sumas exorbitan

tes, renovando su mueblaje , su alumbrado, y llegando hasta tal 
punto de esplendidez y de buen gusto, que solo se notaba lo que 
no habla estado en su mano remediar, puesto que para ello la 
hubiera sido necesario construir un local e i profeso, esto es, la 
falla de espacio? 

Y sin embargo, los asiduos concurrentes de la casa notaron 
que se hablan suprimido tabiques, que se habían prolongado sa
lones y ensanchado gabinetes. 

En el ambigú habia sorprendido á todo el mundo la variedad, 
y la rareza de los fiambres, de los dulces, de los vinos, de los l i 
cores, de las frutas. 

¡Fru tas frescas de mi l variedades en el mes de febrero! 
Y , sobre todo , una vajilla preciosísima de plata cincelada, y 

cr is taler ía de colores de lo mas raro y bello que podia suponerse. 
¿Cuánto habia gastado la hermosa viuda para aquel baile? 
¿Quién podia calcularlo á primera vista? 
¿Un millón? parecía poco. 
Y dado caso que se hubiese acertado en lo del millón (de rea

les se entiende, no de pesos como se sobreentiende cuando se 
dice un millón en Amér ica) , dado caso que los tasadores ;de todo 
aquel lujo hubiesen acertado, quien para una sola noche gasta un 
mi l lón . . . le tiene de sobra; y quien tiene de sobra un mil lón. . . 

Las hipótesis respecto á Clara, después de este cálculo llega
ron á lo absurdo. 

Hemos presentado á Clara. 
Después la daremos á conocer. 
Continuemos. 

I X . 

—¿Qué tal, Eugenio? dijo el esqueleto suspendiendo su relación 
y tirando la punta de su cigarro, ¿sé contar historias? 

—¿Pero lo que me cuentas es una historia ó una novela.' 
—Llámala como quieras: pero bajo palabra de honor, te estoy 

contando mi historia. 
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—:Es esa viuda tu mujer? 
—Si tu te empeñas en poner detalles de tu cosecha en mi histo

ria será necesario que la llamemos historia-novela original de dos 
ing'énios, á saher: de Dios en la parte his tór ica, y de Eugenio 
Ar r i a en'la parte de inventiva. 

—¿Quieres á todo trance guardar el misterio.' 
—Ño; lo que quiero guardar es la lógica. 

Se me figura que la viuda millonaria es una bribona. 
Puedes figurarte lo que quieras. Mejor si te has engañado. 

Eso será en honor de la imaginación de Dios. ¿Has acabado ya? 
-No tienes necesidad de interrumpirme otra vez? 
6 No; te escucho. 

—Pues sigo. 
X. 

E l hombre s o m b r í o . 

Hubo un momento en que pasó junto á Clara un hombre con 
disfraz de chino. 

Por la abertura de los ojos del cascaron de pasta que aquel 
hombre llevaba sobre la cabeza, salió un relámpago que fue á r e 
flejar en los ojos de Clara. 

El hombre desapareció . -
Poco después Clara atravesó el salón y algunas piezas y fue á 

sentarse en un gabinete solitario junto á una chimenea en
cendida. 

A l l i , sentado en otra butaca estaba el chino. 
A poco espacio travaron conversación en voz baja el chino y 

Clara. 
Cuando por aca'so alguna máscara , mujer ú hombre asomaban 

á la puerta y miraban al chino y á Clara, el chino callaba y Clara 
soltaba una alegre carcajada , tan bien fingida, que todos los que 
la oian hacian este ú otro razonamiento semejante: 

He allí que la hermosa viuda se divierte á costa de un tonto. 
Porque todos conocian á Clara y suponían que un hombre que 

hablaba con ella no podia hablarla de otra cosa que de amor. 
Pero la conversación era harto séria y grave. • 
La risa de Clara, cuando aparecía algún importuno, era, por 

decirlo asi, la careta de aquella conversación. 
Héla aqui: 

— Y bien López, dijo la viuda; ¿él está ahí? ¿no es verdad? ¿lo 
he presentido? me ha sobrecogido un momento ese frió agudo, ese 
temblor profundo que siento cuando está en el mismo lugar en 
que yo ine encuentro. 

—Ahí está, dijo con voz ronca y breve López. 
—¿Y de qué sirven, pues, las ofrendas que hago á la santa v i r 

gen de Atocha, los huérfanos que mantengo, los desdichados que 
socorro, el sacrificio horrible que me impongo de renunciar á lo 
que ningún ser humano renuncia sin consumar un horrible sacri
ficio: al amor? 

—Ahí está, repitió con voz mas ronca y gutural López . 
Y al decir esto López, Clara ahogó un gri to, tembló toda, se 

puso de pié.y se dirigió á la puerta del gabinete. 
En ella habla aparecido un hombre at lét ico, con el semblante 

descarnado; es decir, fuertemente demacrado, con la cabeza afeita
da, y un solo mechón de cabellos en la parte superior á laque es
taban sujetas tres plumas de bengalí . La tez cobriza de aquel 
hombre dejaba ver este color únicamente á trechos entre las rayas 
circulares de diversos colores que matizaban su rostro y sus b ra 
zos y la parle desnuda de sus piernas: llevaba un ropón de una 
tela tegida de plumas, un collar de gruesas perlas negras y otro 
de corales al cuello; una especie de anguarina ó taparabo del mis
mo tegido que el ropón; pendiente de la cintura un'hacha y un par 
de pistolas, y cubiertas las piernas con esos botines peculiares de 
los indios, que se llaman mocasines. 

Era una magnífica máscara , un tipo completo de indio; y aquel 
hombre no tenia careta; aquel hombre, cuando mas, habla imi t a 
do de una manera admirable, los estravagantes dibujos que fijan 
de una manera indeleble en su piel, cortándola con una concha, y 
rellenando las cortaduras con colores los jefes indios. 

Aquel hombre habla fijado una mirada sombría en López v 
en Clara, los habla abarcado en el la , y al levantarse Clara , al 
adelantar hacia é l , habla vuelto la espalda, y habla, al fin, des
aparecido. 

Clara volvió junto á la chimenea , se dejó caer sobre la b u 
taca, se cubrió el rostro con las manos y rompió á llorar. 

—Estamos delante del mundo, dijo López con acento breve. 
Clara levantó la cabeza, se enjugó las lágrimas y se serenó ; es 

decir, compuso su semblante. 
—Hoy es el 28 de febrero, dijo López. 
Y entonces su voz cabernosa y ronca parecia venir de la eter

nidad. 
— l i e hecho un loco gasto, creyendo que la animación, el ruido, 

la música le ahuyentarian pero al mediar la noche como 
todos los años 

—Peor aun. 
—¿Peor? 
—¿No ha vis to .V. una joven que ha entrado sola en el baile? 

¿una jóven que lleva un magnífico aderezo de perlas negras? 
—Sí , sí, la he visto pero he supuesto que serian falsas , de 

cera un capricho, una coincidencia..... 
—Son perlas reales y efectivas: las he visto, dijo López ; .y lue

go esa mujer puede contar, cuando mas, cuando mas, veinte 
«años 

Clara se puso mas pálida aun. 
—¿Pero la ha visto V. la cara? 
—La boca, el cuello, los hombros blanca, blanquísima , pe

linegra y ojinegra. 
—¿Y dice V. que ha venido sola?.... 
—He preguntado, y Antonio me ha dicho que esa joven ha ba

jado sola de un carruaje de alquiler. 
—¡Oh! , pues es necesario, necesario de todo punto averi

guar 
—Su aparición ha causado una sensación profunda. 
—Pero no puede ser; eso es imposible. 
En aquel momento el indio atravesó por delante de la ptíerta 

llevando del brazo á la máscara de color de rosa; se detuvieron- él 
arrojó una mirada tan sombría como la que habla arrojado antes 
a Clara y a López, y la máscara de las perlas negras deió oir una 
leve carcajada. 

Pasaron. 
Por aquella vez no fue una palidez de miedo, sino de irri tación 

la que cubno el semblante de Clara. 
—Esto es ya demasiado, demasiado, d i jo ; no teiwo que ar re-
ntirme de lo que he hecho, y hago muy mal en aterrarme, muv penti 

P l l t i l J " - J ^ " ' ^ i • o v i a , uupez . 
— i ^ i ! ¡el! murmuro López saliendo: él es peor que ese t e r r i -

cle lantasma. 
Y salió del gabinete. 

(Se cont inuará.)—M. F. Y GONZÁLEZ. 

B A C O X . 

Francisco Bacon, barón de Verulamio, hijo del guar-
1. fiif0? de ]a ;eina Isabe1' suele ser ^ a d o el padre de 
Trmta i modei;na'siendo mas bien el pedagogo del 
materialismo moderno. Ni tampoco era un maestro, era 
un a>o: no ensena mas que á aprender: él no regenta el 

aula, pero nos lleva á la escuela. Su nombre en la filo
sofía moderna se parece á una de esas piedras miliarias 
que en medio de un campo cubierto de nieve se alzan 
mudas y estériles sirviendo de guia á los peregrinos de la 
vida que se arrastran ansiosos hácia la región del espíritu. 

Jóven aun fue á Paris agregado á una embajada. Des
pués fue nombrado miembro del Parlamento por el con
dado de Middlesex. Bajo el reinado de Jacobo I obtuvo 
destinos honoríficos y lucrativos, hasta llegar al grado de 
gran canciller de Inglaterra. Acusado de corrupción y ve
nalidad ante el Parlamento, se reconoció culpable desde 
luego, por evitar debates que podrían comprometer—«á 
personas muy elevadas,»—y asi decía después Bacon— 
«que no eran los mayores culpables sobre quienes habían 
caído las ruinas de Silo.»—Fue condenado cá la multa de 
cuarenta mil libras esterlinas, privado de su empleo y de 
sus dignidades, y encerrado en la torre de Londres. 

Esta desgracia, suavizada por la benignidad del mo
narca, le redujo á la vida privada, en la cual, perdiendo 
la afición á los negocios, se aumentó su pasión por el es
tudio. Algunas particularidades de la vida de Bacon, tales 
como un pleito innecesario que puso á su bienhechor el 
conde de Essex, autorizan á creer que ni su carácter par
ticular era edificante, ni su moralidad pública digna de 
ser puesta por ejemplo. La posteridad, sin embargo, ha 
olvidado los desórdenes de su vida, en lo cual creo que 
ha hecho muy bien, pues no sé qué principio de equidad 
puede autorizar el que perpetuamente les estemos leyendo 
los artículos del Código penal á los grandes hombres que 
hayan tenido la debilidad de infringirlos, cuando todos 
los días estamos sacando del presidio de la historia á mil 
tunantes vulgares. ¿Dónde estaban los productos de la ve
nalidad de Bacon, que en los últimos días de su vida tuvo 
que apelar á la generosidad del rey, como amargamente 
cuenta él mismo,—«para no verse precisado á pedir una 
limosna?» 

Ademas, como los escritos de un autor, á pesar de él 
mismo, son la reverberación de la sagrada llama que le 
enardece interiormente , estoy persuadido que Bacon 
adolecía mas de debilidad de carácter que de perversidad 
de alma. A juzgar por sus escritos, ¿qué razón pudo te
ner M. Maistre, ese inquisidor literario, para calificar de 
ateo, inmoral, impío y padre de todos lo errores, á un 
hombre tan circunspecto en política, y tan cuerdo en la 
moral, y al cual somos deudores de máximas como la 
presente:—«Un poco de filosofía natural hace inclinar los 
hombres hácia el ateísmo: un conocimiento mas profun
do de esta ciencia los vuelve á la religión.» 

Desde la edad de veinte años, y hallándose de escolar 
en la universidad de Cambridge, ya empezó Bacon á es
cribir contra Aristóteles, teniéndole con justa razón por 
el padre de la filosofía escolástica, de ese inmenso pecado 
de ocíosidud. La animosidad que siempre manifestó con
tra Aristóteles, nació del deseo de suplantarle en la opi
nión, creyéndose con fuerzas para ser su rival, proyecto 
dificil de conseguir, si bien entra ambas naturaleza^ hay 
todos los puntos de identidad que son posibles entre la 
vivacidad de un génio griego y la pesadez de un sapíen-
zudo bretón. El gran defecto de los escolásticos consistió 
en el uso inmoderado que hicieron de la razón, y por 
consiguiente del método deductivo: Bacon, aplicando sin 
duda á lo que luego veremos que llama su globo intelec
tual, el refrán tan vulgar de que por todas partes se va á 
Roma, dió un rodeo con todo el mal humor de un plajia-
río avergonzado de serlo, y abandonando el camino de 
la síntesis, se arrastró lento, tímido, y orgulloso en medio 
de su cobardía, por la carretera del análisis, y sustituyen
do á la hipótesis y el silogismo la observación y la espe-
ríencia, restableció el método inductivo. 

Y entrando mas en materia, ¿qué se le debe á Bacon 
en el campo déla filosofía? Muy poco; el haber indicado 
la división de las ciencias. ¿Y en el campo de la lógica? 
Casi nada; la tentativa de perfeccionar los métodos para 
la averiguación de la verdad. ¿Ha sido Bacon original en 
algo? Absolutamente en nada. En la perfección (¿e los 
métodos le precedió Luis Vives; en la adopción del mé
todo inductivo lo hicieron muchos antes que él, y parti
cularmente Aristóteles; la división de las ciencias se la 
áehe a.\ exámen de ingenios, áe Juan Huarte. Bacon es 
el Américo Vespucío de estas Indias occidentales; la no 
siempre justa posteridad ha dado su nombre á países 
descubiertos por otros Colones. ¿Y en qué consiste este 
bautismo de gloría hecho sobre las sienes de Bacon, en 
detrimento de otros hermanos mayores, mas ilustres, y que 
el que menos había nacido y conquistado por la naturaleza 
y por su mérito, medio siglo antes, los títulos de su ilus
tre primogenitura? Esta usurpación consiste en los elogios 
que de Bacon hicierun los enciclopedistas franceses. La 
división de las ciencias un poco modificada que D'Alem-
bert puso en el discurso preliminar de la Enciclopedia, 
haciendo de esta noble familia un árbol genealógico per-
jeñado con harta paciencia y sobrada regularidad, dió á 
Bacon una celebridad que impone por su grandeza y 
que irrita por su injusticia. La lengua de Voltaire es la 
turquesa de la inmortalidad. Las sombras de los muertos 
que tienen la suerte de reflejarse en las aguas del Sena, 
resucitan y adquieren en este mundo la vida eterna. 

Y la famosa división de las ciencias de Bacon consiste 
en bien poca cosa. Se funda en la diferencia de las facul
tades que el espíritu aplica á los objetos. Refiere todas 
las produccioneg de la mente á la memoria, la imagina
ción y la razón: corresponde á la primera la historia; á 
la segunda la poesía, y á la tercera la ciencia. Esto es lo 
que él magníficamente llama tuna descripción del globo 
intelectual.» Esta descripción es mas bien política que 
topográfica; se funda mas en el capricho que en la natu
raleza. El día que un tiranuelo cualquiera, sea Huno ó 
Visigodo, haga una irrupción por esos reinos, en vez de 
llamar á las capitales memoria, imaginación y razón, las 
denominará voluntad, sentimiento y percepción por ejem
plo , y trazando nuevas circunscripciones al globo inte
lectual , no quedará de la división científica de Bacon mas 
que un conjunto monstruoso de límites equívocos y de 
fronteras tan arbitrarías como la línea Alejandrina. • 

Cuando Bacon publicó su Novum organum, el único 
motivo que le arrastró á poner este título á su obra fue, 

como ya he indicado, el arrogante empeño de rivalizar 
con Aristóteles: opuso lo que él creía una nueva lógica 
á la lógica aristotélica; un nuevo organum al organum 
antiguo. ¿Consiguió su objeto? No. Bacon en vez de escri
bir una lógica redactó un método. ¿Y qué tiene que ver 
un método con una lógica? Nada; lo que tiene que ver el 
modo de andar con el camino por donde se anda. Con el 
método de Bacon se puede hacer una buena inducción 
pero jamás un escelente silogismo. 

Se ve en Bacon el empeño de decalvar á Aristóteles 
como hacian con los reyes los usurpadores godos, para 
ocupar su trono. Para conseguir su objeto combate á Aris
tóteles bajo todas las formas llamándole—«el tirano de 
las inteligencias.»—Prueba la esterilidad de su niño m i 
mado el silogismo, esa especie de tres y dos son cinco de 
la dialéctica, que no haciendo sino recorrer las conse
cuencias de un principio dado, no añade nada en reali
dad á la suma de nuestros conocimientos. Trabajo per
dido ! Después de todos sus ataques, Bacon se queda sien
do un regular metodista, mientras que Aristóteles sigue 
gozando la reputación de un inmejorable lógico. Y tan 
inmejorable, que él es el padre y la madre de la lógica, 
él la ha enjendrado y dado á luz sin obra y gracia de nin
gún otro espíritu, como no sea el santo, y ningún otro 
rival ha podido añadirle ni quitarle nada, pues según la 
opinión de Kant, este otro Aristóteles moderno—«ha 
salido perfecta de sus manos.» 

¿En qué consiste el método inductivo de Bacon? En la 
manera de pensar menos entusiasta y mas ramplona del 
mundo; en pasar de los hechos á las ideas; en i r á lo 
desconocido por lo conocido. Este método es tan antiguo 
como el hombre, y si ya científicamente lo empleó Aris
tóteles en su historia de los animales, no hay pensador, 
por animal que sea, que no se le ocurra recorrer lo que 
Bacon llama—«escala del entendimiento»—que consiste 
en reunir el mayor número de hechos posible, y por me
dio de una escala ascendente subir al conocimiento de las 
causas y de sus leyes, y luego volver á bajar por órden 
inverso de las leyes generales á las aplicaciones parti
culares. 

Bacon mismo dice—«que no se propone aclarar tal 
ó cual paraje del templo, sino encender una gran antor
cha y con ella iluminar todo el edificio.» 

Realmente ha hecho Bacon á la ciencia moderna un 
servicio muy análogo al que prestó Sócrates á la filosofía 
griega. Mas crítico que filósofo, su talento era mas bien 
organizador que inventor. No fundó un sistema, prescri
bió un método. Sin ser un génio , es el representante de 
una reacción. Su esperimentalismo desterró para siempre 
de este mundo las cavilosidades de esa vieja parlanchína 
llamada filosofía escolástica, asi como Sócrates con su 
risa sensata había herido de muerte las agudezas imper
tinentes de los sofistas. 

Bacon escribió varías obras, entre las que se cuentan. 
De la dignidad y.del progreso de las ciencias, y el Nuevo 
Organo, y en las cuales, mas que la inventiva, rebosa el 
sentido común. Su sentido común raya de cuando en 
cuando en inspiración, aunque esto sucede pocas veces. 
A pesar de que procura siempre no abandonar la espe-
riencia y la observación, sin poder observarlo ni esperi-
mentarlo, dejando su n^étodo inductivo , procede por el 
deductivo, sentando ya resueltamente el famoso axioma 
hegeliano—«deque todo lo racional es real, y todo lo 
real es racional»—pues nos dice—«que la ciencia es 
imágen de la verdad; porque la verdad en la realidad de 
las cosas y la verdad en los conocimientos, son una cosa 
misma, y solo difieren entre sí como el rayo de luz direc
to y el rayo de luz reflejo.» 

Antes de dirigir la esperiencia empieza por asignar 
cuatro causas al error. Si hubiera dicho cuatrocientas, de 
seguro hubiera andado mas acertado. A las causas del 
error tiene la rareza de llamarlas ídolos, porque dice que 
la falsa filosofía es á manera de una idolatría intelectual 
que tributa á la mentira el culto debido á la verdad. Pr i 
mera idolatría.—Idola tribus, ó preocupaciones vulgares. 
Segunda.—Idola specus, ó preocupaciones individuales. 
Tercera.—Idola fori , ó preocupaciones del trato común. 
Cuarta.—Idola theatri, ó preocupaciones de enseñanza. 

Para dirigir la esperiencia propone varías maneras, 
como son:—variación, es decir, variándolas; producción, 
ó repitiéndolas; traslación, pasándolas de un terreno á 
otro; inversión, hacer el esperimento en hechos opues
tos; compulsión, llevando el esperimento hasta la estin-
cion de la cualidad en el objeto; aplicación, del esperi
mento á cosas útiles; copulaciónfecundación de un es
perimento con otro; azar, evitando las esperiencias va
gas y sin objeto. 

Yo no niego que todo esto sea verdad. Concedo hasta 
la utilidad de esta teoría mecánica de la esperimentacion, 
pero yo jamás podré incluir en la categoría de los filóso
fos á esta clase de investigadores , que en sus venteos i n 
telectuales tienen el mismo instinto que los perros del 
monte de San Bernardo que sacan de los abismos á los 
viajeros estraviados. En esta parte no me hallo de acuer
do con Dugald Stewart cuando dice:—«Que no hay vez 
que Bacon toque un punto que se ligue con la filosofía 
del espíritu humano, que no se haga admirar al ver*la 
exactitud de sus ideas sobre el verdadero objeto de esta 
ciencia.»—Los hechos á que se refiere Bacon son los sen
sibles , y no los psicológicos, como creia el jefe de la es
cuela escocesa. Bacon, el mas abogado y mas inglés de 
los filósofos, cree que el objeto de la vida es completar un 
proceso, y que el alma es una calumnia que han levan
tado al cuerpo- Según él, el entendimiento humano—«ne
cesita plomo y alas para las investigaciones filosóficas.»— 
É l , sobre todo, se pasa mejor sin las alas que'sin el plo
mo^ Para qué necesitaba alas un filósofo que empieza por 
asegurar—«que las causas finales son vírgenes consagra
das al Señor, que no dañ ningún fruto?»—Al contrario, 
plomo; y solamente plomo, se necesita para elevarse co
mo Bacon, á la consideración de que—«todavía no ha 
habido una persona que haya tenido bastante fuerza y 
constancia para imponerse la ley de borrar enteramente 
de su entendimiento las teorías y nociones comunes que 
habían entrado en él , con*el tiempo, y hacer de su alma 
una tabla rasa.»—¿Es posible que no haya habido ningu-
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na persona que haya podido.conseguir eso, ni aun Fran
cisco Bacon, barón de Verulamio, este manufacturero de 
la ideologia, que creia—«que las ideas que son obra del 
entendimiento, están mal formadas, y que por consi
guiente es menester formarlas de nuevo, para adelantar 
en la investigación de la verdad?>—¿Nunca habrá podido 
renunciar completamente á su divina herencia del enten
dimiento innato el autor que estableció como principio— 
«que la actividad intelectual necesita las sensaciones co
mo materiales para ejercer sus actos?^—Es lástima que 
Bacon no haya -podido nunca convertir su alma en una 
tabla rasa ,• pues de este, modo tendríamos una nueva ca
tegoría que él mismo se ha olvidado de incluir en la ta
bla de sus varias maneras de dirijir la esperiencia, vién
dole caminar hácia la verdad en cuatro pies. 

Y ahora nos preguntará el lector—«¿en qué consiste 
que siendo el método de Bacon una cosa tan vulgar, ha 
concluido por alcanzar una boga tan inusitada?*—Porque 
el tiempo, que como dice un filósofo—«es el sol que ma
dura el fruto, y el génio no hace mas que recogerle*—ha 
venido á justificar su importancia práctica. Poco después, 
ó casi al mismo tiempo que Bacon publicó sus escritos, 
que fueron recibidos por sus contemporáneos con la mas 
absoluta indiferencia, empezaron á conmover cielos y 
tierra Copérnio en Prusia, cuyo sistema, según espresion 
de Hume—«miró Bacon con el mas positivo desden*— 
Tico-Brahe en Suecia, Keplero en Alemania, Galileo en 
Italia, asombrando al mundo por el vuelo de su génio, lo 
atrevido de sus concepciones, la estension de sus descu
brimientos, y fecundando con el método que en honra 
de nuestro autor llamaron baconiano, las robustas inteli
gencias de Descartes, Newton, de Leibnitz y de sus res
pectivas escuelas; mientras que los viejos poderes litera
rios, políticos, religiosos y sociales, aturdidos por tanto 
ruido y deslumhrados por tanta luz, huian despavoridos 
batiéndose en retiraba con mohosas armaduras contra la 
moderna artillería con que los batia en brecha ¡gloria á su 
causa! aquella tropa de titanes. 

¿ Preverla Bacon el pasmoso éxito de su método, al 
dejar dicho en su testamento—«lego mi memoria á la 
posteridad y á los siglos venideros?»—Imposible. Y si 
acaso Bacon tuvo la intuición de su gloria, ciertamente 
que tal claravidencia no la ha tenido por el método induc
tivo, es decir, pasando de la materia al espíritu, sino que 
le ha caido de alto abajo desde aquella cosa innata que 
Bacon no pudo nunca borrar de su alma á pesar de su 
método, y que es aquella corcilla c m quien consultaba 
Sertorió, la ninfa Egeria que guiaba á Numa, el demonio 
de Sócrates, el génio de Platón, es el alma, el yo, la per
sonalidad en fin, que por un método completamente 
antibaconiano ha sido creada por gracia de Dios y para 
gloria de los hombres. 

RAMÓN DE CAMPOAMOR. 

JUAN ABJaLJkS. 

Fuera del reducido circulo de amigos íntimos que no podrán 
olvidarte nunca, ¿quién se acuerda ya de t i , mi querido y pobre 
Arólas? Tus versos, purisima esencia estraida de tu espiritu, pa
rece que han subido con él al cielo, sin dejar en la tierra esa 
huella fie las flores que se llama aroma; tu alma los exhalaba so
li taria, como exhala el l i r io sus efluvios en el fondo del desierto 
valle, y apenas perfumaron mas ambiente que el muy limitado de 
tu humilde celda. Quisiera en este momento que fuese menos 
densa la oscuridad en que me hallo sumergido para poderte sa
car de la tuya; quisiera que el cielo me hubiese concedido los 
dones de que contigo fue tan pródigo, para espresar el entusiasmo 
que me inspiran tus cantos, y hacer participar de él á los d e m á s . 
Entonces, en lugar de trazar tu biografía con mi desaliño caracte
rístico, pediria á los vates contemporáneos que hiciesen algo para 
honrar tu memoria, como han querido hacerlo para honrar la de 
Larra y Espronceda, que también como 114 lucharon con el infor
tunio y sucumbieron en el combate. Ahora he de limitarme á de
dicarte las siguientes líneas, débil tributo de una amistad que le 
ha sobrevivido, y que no tiene otra manera de manifestarse.. 

El padre Juan Arólas, poeta español, nnció en Barcelona el dia 20 
de junio de 1805, y murió en Valencia el 25 de noviembre de 1849. 
Era su padre un acomodado comerciante, cuyas operaciones 
mercantiles le hicieron en 1814. abandonar la capital de Ca
taluña y establecerse en Valencia. Juan, que acompañó á su pa
dre, tenia entonces nueve años, y estudió gramática latina en las 
Escuelas Pias. Sintióse desde luego inclinado á emprender la car
rera eclesiástica, y sus padres, para contrarestar su vocación, le 
pusieron de manifiesto los compromisos que contraía abrazando 
el estado religioso, como si previesen de una manera intuitiva la 
lucha interior que semejante estado le obligarla á sostener. Pero 
el niño, que no habia entrado aun en la edad de las pasiones, i g 
noraba seguramente el influjo que estas ejercerían mas adelante 
en su espíritu, y permaneció firme en su propósito. No adivinaba 
que los encantos de una mujer le incitarían mas de una vez á i n 
tentar romper las ligaduras de votos'que le tendrían amarrado á 
los altares, y que en los combates que se comprometia á sostener 
con los instintos de la naturaleza antes de hallarse en disposición 
de medir todas las consecuencias de su empeño, parodiaría mas de 
una vez á San Gerónimo, cuando se hallaba próximo á sucumbir 
bajo el peso de sus recuerdos. «En el seno de los desiertas, dice 
el Santo, en vastas soledades abrasadas por el sol, ¡cuántas veces 
han asaltado mi imaginación las delicias de Roma! Sentado en 
el fondo de mi retiro, con el alma llena de hiél, enflaquecido, es-
tenuado, negra la cara como la de un etíope, se iban demacrando 
mismiembros bajo el asqueroso saco en que me envolvía. ¡Siempre 
lagíimas! ¡s iempre gemidos! Invocaba á Dios, lloraba, hacia ora
ción, y cuando el sueño me vencía, después de haber luchado t e 
nazmente contra él , mi cuerpo desnudo se desplomaba como ine r 
te en la árida t ierra. Yo me habla condenado á estos suplicios pa
ra librarme del fuego del infierno. PCFO ¡ay! en tan lúgubres 
desiertos, sin mas compañía que fieras y reptiles, m i . imaginación 
me arrastraba entre las danzas de las vírgenes romanas. La pe
nitencia habia desfigurado mi rostro, y deseos infames abrasaban 
m i corazón. La concupiscencia seguía devorandotaun con su fue
go un cuerpo enflaquecido, una carne muerta antes que el hom^ 
Ere. Entonces invocaba al Señor , lloraba, rezaba dia y noche, 
me golpeaba el pecho, y no cesaba de rogar á mi Dios hasta que 
volvía la calma á mi espíri tu. L legué á pasar sin comer semanas 
enteras, sin atreverme siquiera á entrar en m i celda, donde habia 
estado bajóla presión de tan criminales pensamientos, y buscaba 
los valles mas profundos, las fragosidades mas ásperas , las monta
ñas mas inaccesibles para entregarme á la oración y á los suplicios, 
como verdugo desapiadado de mi carne siempre rebelde. Testigo 
es Dios de que allí, después de derramar torrentes de lágr imas, 
fijas siempre en el cielo mis miradas, me elevaba victorioso entre 
los ángeles, y bajo el influjo de las celestiales visiones que me es-
tasiaban, decía: l i e llegado á vos. Dios mió, atraído por el olor 

de vuestro incienso.» Algo parecido á esta lucha debió pasar en 
el espiritu del malogrado Aró las , cuyas poesías líricas revelan 
tanto amor, y cuyos cantos religiosos revelan tanta i'é. A pesar de 
su corazón sin hiél y lleno de unción evangélica, á pesar de su 
carácter apacible y bondadoso, que tan digno le hacia de consa
grarse al servicio de Dios, no vacilamos en decir que Arólas e r ró 
su vocación, y que este error, cuyas consecuencias previó a] pa
recer el instinto paternal que tan rara vez se engaña, abrevió sus 
días después de haberlos amargado. 

Inflexible, como hemos dicho, en su resolución, el jóven A r o -
las cumplió los dos años de noviciado, prescritos por la regla de 
los Esculapios, en Peralta de la Sal, donde, según una biografía 
que tenemos á la vista, se en t regó con tanto ardor al estudio de 
los autores clásicos y sagrados, que sus maestros se vieron mas 
de una vez obligados á esconderle los libros. Allí compuso sus 
primeros ensayos poéticos que le fueron ya inspirados por el amor; 
el retiro; la monotonía de la vida monacal aceleraron al parecer 
el desarrollo de sus pasiones en lugar de ahogar su gé rmen . El 
amor arrancó á su l i ra sus primeras vibraciones, su Libro de Amo
res, sus Poesías pastoriles y sus Cartas amatorias, que demues
tran ya un corazón abrasado por la fiebre, una imaginación que 
delira, un deseo que, sin conciencia del mismo que lo ha sentido 
nacer, tiende inút i lmente á satisfacerse. E l Libro de Amores es 
una traducción bastante libre de unas elegías latinas de Juan Se-
cond, y d i r íamos, sí no fuese una traducción y si á la sazón Arólas 
hubiese ya profesado, que es la* primera tentativa del sacerdote 
para romper los hábitos de que no puede desprenderse. Arólas 
díó á sus capítulos el significativo título de Besos, y su biógrafo, 
aunque empeñado en ocultar á- las miradas del público las t em
pestades que agitaban al desventurado poeta, dice que, «el alnia 
dominó á la cabeza en estas composiciones voluptuosas y acres, 
como llama Saint-Preux al beso de Julia; el corazón del novicio 
rompía con sus ardientes latidos el negro sayal de Calasanz; la edad 
triunfaba de la razón, el poeta del hombre.)/ No, decimos nosotros; 
laedad no triunfó en Arólas de la razón, sino de su vocación de niño 
que le ar ras t ró hácia un estado incompatible con las pasiones que 
en él se desenvolvieron siendo ya adulto; no, el poeta no triunfó 
del hombre, sino que el hombre empezaba á ponerse en pugna 
con el futuro sacerdote. Y lo que decimos del Libro de Amores, 
podríamos decirlo igualmente de las Carias o m a í o r i a s , q u e , si 
bien menos voluptuosas que las elegías de Second, son tam
bién una prueba de lo muy oprimido que debia hallarse el co
razón de Arólas bajo los hábitos monacales. Por lo demás , dichas 
cartas, inspira'das por el primer amor, son, como este, dulcísimas, 
y fluye de todas sus estancias un deleite incomparable. Las Poe
s ías pastoriles son lo que deben ser, sencillas como el alma de su 
autor, llenas de imágenes que no son menos encantadoras^que las 
del Génesis, y su versificación se desliza con la facilidad de un 
arroyo que no encuentra en su curso n ingún obstáculo. 

E l día 25 de agosto de 1821, después de dos años de prueba 
que debían haberle bastado para hacerle desistir de un propósito 
que tantas amarguras habia de causarle. Arólas profesó. Estudió 
filosofía y teología, y en octubre de 182o tomó á su cargo en las 
Escuelas Pías las cátedras de sintaxis y rudimentos de l a t in i 
dad, desempeñándolas sin interrupción por espacio de diez y 
siete años. Innumerables fueron las composiciones que brota
ron, durante este período, de la fecunda imaginación del poeta. 
Amaba el arte por el ar te ; no pedia á su l i ra recompensas 
de ningún género ; no aspiraba siquiera con ella á los aplau
sos de la mul t i tud ; hubiera cantado aunque se hubiese hallado 
solo en el mundo. Pudiéramos decir que haciendo versos se so
metía á u n a ley de su propia naturaleza, y le importaba al pare
cer muy poco perder los frutos de sus meditaciones sin que nadie 
los recogiese, como p i é r d e o s suyos la datilera que se levanta so
litaria en un arenal desierto. Cantaba en la soledad de su celda 
como el sinsonte en las florestas vírgenes de América solo habi
tadas por él, y sus torrentes de armonía pasaban también desaper
cibidos como los de la filomena americana. Naturalmente tímido y 
escesivamente modesto, sus versos eran en cierto modo un secre
to que se atrevía apenas á depositarlo en el seno de sus mas ín t i 
mos amigos. La amistad, sin embargo, egerció en él bastante i n 
flujo para obligarle á sacar su nombre de la oscuridad en que lo 
tenia envuelto, y alentado por ella, fundó en 1855, con D. Pas
cual P é r e z , esculapio también , E l Diario Mercantil de Valencia. 
Escribió pa-ra dicho.periódico algunos artículos en prosa, suficien
tes para acreditarle de buen hablista. Pero si bien su prosa está 
escelentemente construida; si bien el lenguaje que emplea cuan-« 
do no habla el idioma de los dioses es mas castizo, mas puro, mas 
castigado que el que usa en sus versos, los cuales con la tiranía de 
la r ima y del ritmo le obligan mas de una vez á pasar por encima 
de las prescripciones de la sintáxis y de la prosodia; si bien su 
prosa, como la de todos los grandes versificadores , se distingue 
por la amplitud de la frase, casi siempre mas holgada que el con
cepto, y por la cadencia musical de siis períodos, Arólas, con razón 
ó sin e^a, llegó á figurarse que no era la prosa el , vehículo mas 
propio y mas natural de sus inspiraciones. Volvió á tomar la l ira 
para no soltarla ya hasta que combales interiores se la arrancaron 
de las manos, al mismo tiempo que del celebro le arrancaron la 
razón, y ¡ cosa rara tratándose de un poeta de provincia ! logró 
producir sonidos que vibraron en el corazón de todos los poetas 
de España . 

Decimos de los poetas, y "no del público, pues el público,, es-
ceptuando el de Valencia y el de Ca ta luña , aun en la actualidad 
conoce apenas las poesías y el nombre de Arólas, y no porque es
tas poesías carezcan de los requisitos de que todas las obras de 
arte deben estar dotadas para popularizarse, sino porque la l i ra 
de un poeta de provincia, por bien templada que esté , encuentra 
raras veces en el resto de la nación ecos que reproduzcan sus so
nidos. Es necesario que un poeta cante en Madrid para que su voz 
resuene en toda la España; asi como es necesario que canteen Par ís 
ó 'en Lóndres ó en alguna de las metrópolis del mundo civilizado 
para que su voz resuene en toda la Europa. La importancia d é l o s 
escritores, y la de cuantos cultivan un ramo cualquiera del saber 
humano, está en razón directa de la que tiene el país en que se 
revelan, como si la patria y el hombre se engrandeciesen recipro
camente. Sí Byron y Walter Scot, sí Beranger y Víctor Hugo 
hubiesen nacido en E s p a ñ a , su nombre no seria universal, aun
que hubiesen producido las mismas obras maestras á que deben 
su justa fama; y si Arólas hubiese cantado en Madrid, su nombra-
día, como la de Espronceda, seria al menos nacional, aunque no 
se hubiese dado á conocer por otras producciones que las que p u 
blicó en provincia. Verdad es que el genio de Arólas , sí se hubie
se desenvuelto en Madr id , hubiera sido en realidad mayor, asi 
"como el de los hombres eminentes que hemos citado nunca h u 
biera adquirido tan gigantescas proporciones sí hubiesen florecido 
en España . Sabemos cuánto contribuye á esteñder.los conocimien
tos de un individuo el contacto permanente de este con una so
ciedad culta; sabemos cuánto influye en el desarrollo del talento 
el hábito de ver y oír siempre lo mejor , y es indudable, cuando 
menos, que si Arólas hubiese cultivado el suyo en la corte, no hu
biera incurrido en algunos defectos de lenguaje que empañan con 
frecuencia sus bellísimas composiciones. Rara vez, ó nunca, deja 
de mejorar un escritor de provincia trasplantado á la capital, 110 
solo porque adquiere un habla mas castiza, sino porque sienteeft-
sancharse el círculo de sus conocimientos á medida que se dilata 
el de la sociedad en cuyo medio vive, y se le abre un número ma
yor de fuentes en que beber sus inspiraciones. No es esto decir 
que no haya en las provincias poetas y literatos capaces de r i va -
lizaf con los de mas mérito de la corte; no es esto decir tampoco 
que no haya en la corte poetas y literatos que valen tan poco co
mo los que menos valen en las provincias. Todo lo contrario; cree 

mos que en ninguna parte es tan fácil como en la capital de Es
paña usurpar una repu tac ión , y si nos fuese licito emplear nom
bres propios, citaríamos el de algunos escritores medianos y has
ta detestables, que han logrado desde la corte una celebridad que 
en las provincias ni siquiera se discute, y que hasta ahora no la 
han concedido á Arólas sus contemporáneos . Afortunadamente la 
posteridad es siempre justa, y coloca á cada cual en el lugar que 
le corresponde en la historia. 

Los géneros de poesía que cultivó principalmente Arólas son 
el caballeresco, el religioso y el oriental. En el caballeresco no es 
siempre bueno, pero cuando es bueno, es inmejorable. Con f r e 
cuencia es incorrecto, cen frecuencia es también demasiado m i 
nucioso, particularmente en las descripciones; pero en cambio na
die delínea mejor los caractéres , nadie ha acertado tanto como él 
á trasladar al lector á la época á que se refiere. Conoce perfecta
mente todos los ceremoniales caballerescos, y emplea con frecuen
cia vocablos y hasta modismos anticuados que acaban de dar á las 
escenas que reproduce el color del tiempo. Algunos de sus r o 
mances caballerescos tienen toda la lozanía de los de Góngora. 
Sus composiciones orientales, lo mismo que las caballerescas, con
tienen casi todas el embrión de un drama; son en su mayor parte 
acciones dramát icas completas, sibien no se hallan masque esbo
zadas. E r t e l género oriental y en el religioso no conocemos poeta 
alguno nacional con quien poderle poner en parangón; en el orien
tal algunas veces casi iguala á Víctor Hugo; en el religioso a lgu
nas veces no le aventaja Lamartine. Lomas singular es que cultivó 
ambos géneros á un mismo tiempo, siendo asi que comparándose 
sus poesías orientales con sus religiosas, parece que se ve una revo
lución en las tendencias del autor. Pero no: esa< misma in t e rmi 
tencia con que pasa del amor del serrallo, al amor del cielo, del 
amor del cíelo al amor del serrallo, ¿ no prueba el antagonismo de 
los afactos que se disputaban su espiritu? ¿no es acaso una señal 
evidente de la lucha interior que sostuvo hasta que perdió en ella 
la razón? 

Compuso también Arólas poesías de una entonación verdade
ramente épica, como la muy sublime que dedica á Napoleón ; a l 
gunas de ' ca rác te r indeterminado, cuyo lirismo escede tal vez al 
de sus mismas Oner t ía íes , debiendo entre ellas c i tar , porque es 
bellísima, la que tituló ¿ " m b / m a de las flores; algunas m a r í t i 
mas, entre ellas la Ballena; algunas festivas y hasta maliciosas, 
que, aunque pecasen número, prueban suficientemente su aptitud 
para un genero que cultivó con tan poca asiduidad. E l Manto en
cantado, a Semana ó cinco meses de matrimonio y Tres años de 
pens ión, tienen mucha sal y mucha intención epigramát ica . 

Pero, generalmente hablando, en todas las composiciones de 
Arólas se observa cierto sabor elegiaco que llega al alma, y que 
revela la melancolía habitual que devoraba el espíri tu del poeta. 
Mas la melancolía no le volvió misántropo ni escép t ico , pues en 
sus poesías se nota entre las mas lúgubres tintas el candor que 
caracteriza al hombre de bien que nunca ha deseado el daño 
ageno, ni ha concebido la felicidad propia á espensas de la de 
otro; su corazón estaba lleno de afectos tiernos; estaba fundido 
para el amor, como el de Napoleón , valiéndonos de sus mismas 
palabras, estaba fundido para la guerra; nunca, ni aun después 
de perder la razón, perdió su amor á lo bello y su sentimiento de 
lo infinito; amaba á Dios, y le amaba en todas sus obras, le amaba 
en las flores, en las auras, en las estrellas, en los pá ja ros , en los 
arroyos; amaba al n iño , á la muje r , á todo el género humano , y 
los que hemos sido sus amigos, los que hemos conocido tan bien 
su alma como conocemos sus versos, vemos en estos trasparen
tarse aquella como si la mirásemos al trasluz de un purís imo c r i s 
tal. Alma tan cariñosa y tierna se refleja , como el azul del cielo 
en un lago trasparente, en la poesía titulada ¿os Suspiros , ú l t ima 
de la colección que publicó en Barcelona. Sentimos que su es
tension no nos permita trascribir de ella mas que el siguiente trozo 
con que concluye: 

Brisa de amores. 
Brisa templada. 
Di , ¿los suspiros 
Dónde los guardas? 
Mientras en ellos 
Tu aliento empapas, 4 
¡Quién sabe ¡ay triste! 
Si los maltratas. 
Pues tú ligera 
Triscas sin tasa, 
Vienes del bosque, 
Y al jardín pasas! 
Tal vez profusa 
Tantos derramas, . 
Que no hay sin ellos 
Flores ni plantas. 
Tal vez los pones 
En una rama 
Seca y sin fruto, 
Y ella los mata. 
Tal vez rizando 
Fér t i les aguas. 
Los abandonas, 
Y en ellas nadan. • 
Tal vez te duermes, 
Y ellos escapan, 
Huérfanos tristes 
Que nadife ampara. 
Ya te los dejas 
En las cahañas . 
Ya en el desierto 
Donde desmayas, 
Ya en los palacios, 
Do se acompañan 
Con las lisonjas 
Necias y vanas. 
¡Guay que á tal sitio 
Los mios vayan, 
Que son sencillos 
¥ nunca e n g a ñ a n , 
Y allí aprendieran 
Con repugnancia 
Torpes mentiras 
De las privanzas! 
Ponlos, oh brisa, 
Donde te plazca, 
Con tal que vivan 
Libres de infamia. 

Ponlos en flores 
Puras é intactas. 
Que ellos van llenos 
De afección casta. 
Ponlos, si quieres. 
En flores gualdas, 
Que ellos son tristes 
Como mis ánsias. 
Si á las adelfas 
Se los regalas. 
Con flor de luto 
Bien los hermanas. 
Mas si merezco 
Bondades tantas. 
Déjalos todos. 
Brisa liviana. 

En una rosa 
Medio cerrada 
Que abran apenas 
Dedos del alba, 
Y en sus perfumes 
Daré á mí amada 
Tantos suspiros 
Como me arranca. 
Pero los suyos 
Pon en las gradas 
De empíreo t rono, 
Regiones altas. 
Do serafines 
Fabrican ámbar 
De los tesoros • 
De su fragancia. 
Si uno te sobra 
Después que partas 
De aquellos climas 
De bienandanza, 
No lo posea 
La tierra ingrata. 
Que es cieno estéri l 

. Sin fé y con maéchas . 
Cuando en la selva 
Mas sol i tar ia , ' 
Entre las juncias 
Y entre espadañas 
Duerma yo oculto 
Como me agrada. 
Ponió en mi pecho 
Sin desconfianza,-
Que no le roen 
Pasiones bajas. 
Ni ambición ciega 
Le despedaza. 
Me da rá sueños 
De hermosas hadas. 
Que habitan grutas 
Con esmeraldas, • 
Y en sus palacios 
Veré á Morgana 
Cual mis niñeces 
La figuraban. 
Si asi lo hicieres, 
Oh brisa mansa. 
Diré en mis himnos 
Tus alabanzas. 

Dios de los jus tos , 
Sumo Monarca, 
Tú de tí mismo 
Principio y causa, 
Que sondeaste 
Con tus miradas 1 
Del primer cáos 
Hondas ent rañas ; 
Pues que mas pesan 
E n tu balanza 
Nuestros gemidos,» 
Nuestras plegarias. 
Que las noblezas 
Y escudos de armas. 
Toma la cuenta, 
Premia y regala 
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Dale bonanzas, 
Y faro y puerto 
Cuando naufraga. 
Besos maternos 
Tenga la infancia, 
Cúmplanse á lodos 
Sus esperanzas, 
Que á mis suspiros 
Solo les basta 
Ver que ninguno 
Llora desgracias. 

Tantos suspiros 
Como se exhalan. 
Y al del mendigo 
Da la abundancia. 
Y al del enfermo 
Noches calmadas. 
A l del proscrito 
Vuelve la patria, 
Y al del opreso 
Libertad santa. 
Al que navega 

Jamás la envidia ni yinguna de las pasiones bajas que suelen 
fermentar en el corazón de los poetas, por lo común muy i r r i t a 
bles (genus irritabile vatum) hallaron albergue en el corazón de 
Arólas , y la falta de envidia no procedia en é l , como en otros, 
de un esceso de vanidad que no les permite envidiar á los demás 
un talento que ellos creen tenerlo sobrado. Ya hemos dicho que 
Arólas era humilde y modesto en demasía , y en realidad no he
mos conocido otro que tuviese tan poca confianza en sus propias 
fuerzas. Admitía dócilmente cuantas reflexiones se le hacian; agra
decía tanto las censuras como las alabanzas, considerando lo mis
mo las unas que las otras, hijas siempre de la buena fé , y adopta
ba en sus versos todas las enmiendas que se le proponían sin dis
cutir siquiera su oportunidad. Un dia se indipuso casi con el que 
estas líneas escribe , poi que habiéndole confiado el espurgo de las 
poesías con que formó la colección que publicó en Valencia , no 
halló ninguna que no fuera digna de ver la luz pública. Mas ade
lante , en 1842, hallándonos en Barcelona de redactores -del 
Constitucional, nos remi t ió , sin embargo, otra colección, mucho 
mas numerosa que la primera, para que se incluyese en el J a r -
din literario, que era una especie de biblioteca de obras selec
tas que publicaba la empresa misma del periódico á cuya redacción 
pertenecíamos. Tenia un decidido empeño en que esta colección se 
imprimiese en Barcelona , porque era su pais natal. Nos autorizó 
también para introducir en ella cuantas enmiendas consideráse
mos oportunas, pero no hicimes uso de esta autorización, pues si 
bien no se nos escaparon algunos defectos que hubieran podido 
corregirse muy fáci lmente, estábamos persuadidos de que los pe
queños lunares que se encuentran en sus composiciones, some
tiéndolas á una crítica rigurosa , son insuficientes para deslus
trar su belleza. Hacemos mención de estas circunstancias . porque 
son una nueva prueba de la notable modestia que caracterizaba al 
malogrado vate. 

Arólas tomó poca ó ninguna parte en las cuestiones de actuali
dad , que constituyen lo que se llama hoy política militante. No 
era poeta político , si bien compuso , tal vez por compromiso, a l 
gunas poesías de circunstiincias que el público ha olvidado com
pletamente, y que ellas olvidó antes que el público. Amaba tanto 
el orden como la l ibertad, y la libertad tanto como el ó r d e n ; odia 
ba no menos la anarquía que el despotismo , y temia siempre l e -
gitimar aquella con este y este con aquella. Por lo demás estaba 
iniciado en todos los sistemas de los grandes innovadores; tenia 
un ansia viva de reformas, y profesaba los sublimes principios de 
l ibertad, cosmopolitismo, fraternidad universal y abolición de 
la esclavitud que proclama el siglo X I X , y que irán regenerando 
el mundo á.medida que desciendan á la práctica , y se verifique su 
aplicación. Como todos los filósofos que levantando el aposito que 
cubre las hediondas llagas de la sociedad han descubierto su o r í -

'gen, Arólas reconviene amargamente á los poderosos por su falta 
de caridad, y se queja del vértigo del siglo que ha colocado el be
cerro de oro en el altar de todas las creencias. Citaremos algunos 
de los versos en que se descubren sus tendencias humanitarias. 

l ié aqui con qué bellas imágenes presenta el ¡ffogreso p r o v i 
dencial encaminado á reunir á todos los hombres en una sola 
familia: 

A l impulso del aura procelosa 
Se desprende la nuez del cocotero 

' De su palma elevada y orgullosa 
Dios le señalará su derrotero. 

Cayó en la inmensidad del O c é a n o , 
Y flota en los cristales errabunda ; 
La sublima y abate el mar insano; 
La esconde entre sus senos y la inunda. 

Tras agitadas noches con sus dias 
Encalla en arenal, en un paraje 
Do no hay vegetación ni sombras frias 
Dios señaló su término al viaje. 

El sol la fecundó: ya va naciendo 
La palmera feraz , crece y asombra, 
Y sus gigantes ramas estendiendo, 
A mil renuevos suyos hace sombra. 

Ya el desierto es un carmen aromoso 
Con toldos coronados de rocío , 
Do el ave tiene nido delicioso 
Y el hombre tiene sombras en es t ío . 

Asi se desarrolla el germen puro 
De civilización y de cul tura, 
Que en el pueblo mas bárbaro y mas duro 
Pone esplendor, riquezas y ventura; 

Pues todo lo anivela y lo concilla, 
Y arrancando del mundo las murallas. 
Hará de todo el mundo una familia , 
Sin linderos, ni t é rminos , n i vallas. 

En uno de sus cantos religiosos hace contrastar la miseria del 
pobre con el fausto de los opulentos, para en seguida d i r ig i r á eŝ -
tos una apóstrofe digna de San Agus t ín , que era, como todo el 
mundo sabe , el apologista de la caridad : 

Arrecia con furor el raudo viento 
¿Qué suspiráis , sonoros vendába les . 
En las torres de alcázar opulento? 
¿Qué gemís en sus largas espirales? 

Murmuráis del magnate: cien bugías 
En un ambiente de ámbares y rosa 
Sus noches iluminan como dias 
Al estruendo de orquesta sonorosa. 

Vénse tras los cristales, entre sedas , 
Cruzar nobles y duques y barones, 
Y danzar á compás vírgenes ledas , 
Ninfas de flor con alas de ilusiones. 

Y mientras el palacio se alboroza , 
D a é r m e el pobre en las piedras de la esquina, 
Le desvela la rápida carroza, 
Y otra vez en el polvoso reclina. 

¡ Ricos! en los banquetes abundosos 
Si disfrutáis placeres, dad al menos ; 
Si dais de lo sobrante, sois piadosos, 
Si de lo necesario, seréis buenos. 

La corrupción y las vanidades del mundo arrancan á s u musa 
estrofas llenas de hié l , cuya amargura templa con las incesantes 
aspiraciones que siente su alma hácia un mundo mejor. Dice 
al alma 

Ün átomo es el mundo contemplado 
Desde su hermosa patria y sus regiones, 
ü n punto que del cáos desatado 
Se agita en nuevo cáos de opiniones. 

Los hombres son gusanos siempre llenos 
De codicia y de error , que con alarde 
Se dispulan las hojas de los henos 
Que arrebatan las brisas de la tarde ; 

Simulacros vacíos de grandeza , 
Sedientos de una gloria que retumba, 
Cuyos ojos avaros de torpeza 
Ha de cegar el polvo de la tumba. 

"Esa inquietud, el ávido suspiro , 
Que en dias intranquilos te devora. 
De una felicidad que en vário giro 
Sigues alucinada y se evapora , 

Que sueñas sin cesar y huye tu encuentro 
Cual fantasma que avanza y se re t i ra , 
Revelan que apartada de tu centro 

• . Te encierras en un pozo de mentira. 
Que del festín en vasos cristalinos. 

Coronados de flor los borcellares , 
Con fondo de rubí brillen los vinos 
Que de Shivac producen los lagares ; 

Que resuenen en anchas galerías 
Las notas fugitivas de almo coro. 
Derramando raudales de a rmon ías . 
Como perlas cayendo en planchas de oro ; 

Que las nubes de orobias blandamente 
Se exhalen de las urnas cinceladas, 
Y embalsamen de aromas el ambiente 
Como si lo habitasen bellas hadas; • -

Que en cerrado pensil ninfas ufanas 
Te brinden con su plácida terneza , 
Escediendo á las mágicas sultanas 
De las Mil y una Noches en belleza ; 

Tú sacas del delirio de los gustos 
Hastío y sinsabor , sierpes dolosas, 
Y la sombra mas negra de los sustos 1 
Te enluta vaso y flor, feslin y hermosas. 

No es dicha que á tu origen corresponda; 
T u vista perspicaz mira cual barro 
Las minas de diamantes de Golconda, 
Y el oro de Cortés y de Pizarro. 

¿Te alienta la ambición? ¿buscas la gloria? 
¿Tiemblan todos los reyes que dominas? 
¿ L o s unces á tu carro de victoria, 
Y pisando su púrpura caminas? 

¿De las olas al ímpetu bravio 
Quieres imponer leyes singulares, 
Y superior á Xérxes y Darío , 
Domar como.Calígula los mares? 

Alzase la piedad que te condena, 
Ves teñidos de sangre los laureles, 
Labras con la del mundo tu cadena , 
Y caen los mentidoi oropeles. 

¿Qué ha sido el esplendor que te cenia? • 
. Fuego fáluo , fosfórico y errante , 

Que halagando el.dintel de tumba fria , 
Es nocturna irrisión del caminante. 

¿Qué ha sido aquella fama vagabunda ? 
Solo sirvió para abultar la ruina , 
Fue aluvión que destruye y no fecunda , • 
Rayo que da fulgores y calcina. 

¿ Cómo apagar tu sed ? Buscas las aguas 
Que manan de las fuentes de la vida. 
Ya que abrasan los hornos y las fraguas 
Que enciende Babilonia maldecida. 

¿No ves este pantano cenagoso 
Y el vértigo del siglo y su locura? 
En estos senticares no hay reposo. 
Mas y mas altos vuelos apresura. 

En otra poesía religiosa, titulada Justicia y Magestad de Dios, 
la esclavitud y el execrable tráfico de negros le inspiran versos no 
menos magníficos que los que hemos trascrito : 

¿ P o r qué te alzaste, oh mar, con tanto enojo? 
¿ E r e s rey de tu seno y tus orillas? 
¿Mónstruo traidor que tragas por antojo 
Del náufrago los miembros con las quillas? 

N o : no agitas las olas cuando quieres , 
Que á soberanas leyes las sujetas: • 
Díganlo las arenas donde mueres, 
Lindero deleznable que respetas. 

Manda Dios, y agitándose su espalda, 
Hierven en blanca espuma convertidas 
Tus aguas de zafiro y esmeralda. 
Que estaban en corales adormidas. 

Sorbes buques infames y veleros 
Que con sangre de negros traficaron , 
Con su tripulación de bandoleros 
Que de Dios y del hombre blasfemaron. 

De peñascos y arenas en los bancos 
Estrellas esas náos fementidas. 
Porque los atezados cual los blancos 
Son hijos del Señor á quien no olvidas. 

Y eres bién justo , mar, en tal venganza, 
Y con justo r i -o r te desenfrenas. 
Que el Dios de paz , de amor y de esperanza, 
Al hombre no crió para cadenas. 

Sus tendencias de cosmopolitismo y libertad son también evi
dentes en las siguientes estancias de Jida y Kaled, que es una de 
sus mas ingeniosas leyendas: 

Porque nacieron libres son osados 
Los leones que lanzan ira y muertes : 
No os deslumhren los hierros por dorados, 
Borrad la esclavitud y seréis fuertes. 

Las tribus de desiertos arenosos 
Llevan toda su patria en una tienda , 
Que de nocivos rayos calurosos 
La generosa prole Ies defienda. 

Que la patria es el suelo que se pisa 
Con pié que no embarazan las cadenas, 

• Ya sea fresco Edén con flor y brisa , 
Ya páramo con tórr idas arenas. 

Sus vírgenes anhelan los amores 
Del que mostró en la l id mayor pujanza , 

, Y balagán sus corceles voladores, 
Y sus hijos heredan una lanza. 

No nos parece necesario trascribir mayores trozos para que 
cuantos lean este artículo coloquen á Arólas entre los poetas del 
siglo X I X que , comprendiendo la verdadera misión que Ies impo
ne esta época de crisis , trasformacion y palingenesia para la h u 
manidad entera, se han convencido de que para cumplirla no Ies 
basta herir la imaginación con metáforas ingeniosas y deleitar los 
oidos con sonidos agradables, sino que es necesario que se p ro 
pongan un fin social, que se encaminen á un objeto moral, y que 
sin renunciar á lo bello, sin despreciarla forma y el estilo, procu
ren sobretodo poner de manifiesto los vicios de que la sociedad 
adolece, y levantar al mismo tiempo alguna punta del velo miste
rioso que oculta el porvenir. «No hay mas que dos cosas, dice 
Víctor Hugo refiriéndose á la literatura dramát ica , á que el arte 
pueda dirigirse dignamente: Dios y el pueblo; Dios, de donde 
viene todo; el pueblo , donde todo va ; Dios , que es-el principio; 
el pueblo, que es el fin. Dios manifestado al pueblo, la Providen
cia esplicada al hombre : hé aqui el fondo único y simple de toda, 
tragedia, desde Edipo Rey hasta Macbeth. La Providencia es el 
centro de los dramas como de las cosas. Dios es el Cran medio. ' 

Deus centrus et locus rerum, dice Filesac.» Lo que Víctor Hugo 
dice del drama puede aplicarse á la literatura en general. La be
lleza de la forma es un accesorio de que el poeta debe prevalerse, 
lo mismo que el orador, para cautivar la atención pública y poder 
de este modo iniciar al pueblo en las grandes verdades ele cuya 
aplicación esperan la moral y la filosofía importantes mejoras en 
la condición humana. Si el objeto de la poesía no fuese mas que 
agradar,. deberla desde luego ceder su puesto preferente á las 
demás artes hermanas suyas, á la escultura, á la pintura, á la 
música y hasta á la danza, y quedar relegada en último té rmino . 
Pero no, su misión es mucho mas alta. Un poe'ita digno de este 
nombre mas vive en el porvenir que en la actualidad; hasta cuan
do en alas de su inspiración se traslada al pasado, en él encuentra 
los gérmenes del futuro; como intuitivamente y por una gracia 
sobrenatural adivina lo que s e r á , y traza sin saberlo el camino á la 
humanidad en marcha. El cargo de los poetas político y social, 
pues los poetas ó son políticos y sociales ó no son nada,, es mucho 
mas elevado que el de los políticos propiamente dichos. 

La literatura española debe al P. Aró las , á mas dé los t r a 
bajos que hemos mencionado, tres pequeños volúmenes de poesías 
pastoriles y eróticas que publicó en 1843, y una leyenda en verso 
titulada L a silfide del acueducto, cuyo argumento tomó de una 
tradición que se conserva en los anales de la Cartuja de Por ia -
Celi. Ehacreditado literato valenciano D. Vicente Boix truló con 
mucho ingenio el mismo asunto en su novela E l encubierto de 
Valencia. Los dos grandes tomos de poesías caballerescas, o r i en 
tales y religiosas que publicó en Valencia hacia 1840 y en Barce
lona hácia Í 8 4 2 , son no mas que una colección de las que hablan 
visto la luz pública en E l Diario Mercantil de Valencia y en los 
periódicos literarios L a Psiquis y E l F é n i x . Tradujo ademas va
rias obras religiosas, y la tragedia Moisés y las poesías de Cha
teaubriand, siendo este trabajo uno de los que mas le honran. 

En 1844 acometieron á Arólas agudos dolores de cabeza. Si
guió , sin embargo, cultivando las musas, si bien no suscribía ya 
sus poesías con sus propias iniciales, sino con las de su ami 
go M. C. Ignoramos los motivos que le obligaron á ocultar su 
verdadero nombre, pues esta época de la vida del poeta está en
vuelta en las sombras del misterio, si bien no falta tal vez quien 
conózcalos secretos de ciertas amarguras que fueron para Arólas 
el golpe de gracia. Empezaron á declinar .sus facultades intelec
tuales, y zozobras continuas agitaron su espíri tu, sin que bastase 
para disiparlas el nombramiento que se le dió de capellán de la 
Escuela normal. E l estado de su salud le obligó á abandonar muy 
pronto este .encargo; regresó á la Escuela Pia , y poco tiempo 
después Valencia quedó consternada con la noticia de que el 
P. Arólas estaba loco. En efecto, su razón se hallaba completa
mente estraviada; pero aunque no componía ya versos, sus de l i 
rios seguían siendo aun raudales de poesía, y Dios y la mujer sus 
objetos predilectos. E l dia 25 de noviembre de 1849 sucumbió á 
un ataque de apoplegía fulminante. Su amigo D. Vicente Boix 
compuso su epitafio en verso latino. 

La esclaustracion hubiera tal vez salvado al pobre Arólas , pero 
él no quiso recurrir á este medio estremo , porque no tendiéndole 
nadie una mano protectora, temia fuera del claustro ser víctima 
del hambre. Sus temores, aunque parezcan exagerados, eran muy 
propios de un individuo que, sobre ser naturalmente tímido , nun
ca sacó el fruto de su incansable laboriosidad. Basta decir que las 
Poesías orientales y caballerescas que publicó en Valencia no le 
valieron absolutamente mda , pues las regaló y dedicó á su amigo 
el acreditado editor y escelente patricio D. Mariano de Cabrerizo, 
para tener el gusto de verlas impresas en buen papel y escelentes 
ca rac té res . La magnífica colección que se publicó en Barcelona le 
valió quinientos reales que se los remit ió por especial encargo el 
mismo que estas líneas escribe. Nos han asegurado, sin embargo, 
los editores que no han hecho negocio alguno con las producciones 
de Arólas. Si esto es c ier to , el público español queda juzgado, 
y conocida es la suerte que, mientras no salga de su postración y 
su ignorancia, tiene reservado á los verdaderos poetas, á los hijos 
predilectos de las musas. A . RIBOT Y FONTSERE. 

De l a reforma a r a n c e l a r l a en s u » relaciones con los pro» 
ductor de las proTlikclas e s p a ñ o l a s de tJUramar. (1) 

I I . 
No es la teoría de la Hacienda pública una colección 

de reglas inconexas, sin trabazón ni enlace con el árbol 
de la ciencia; ni los sistemas rentísticos se cifran en crear 
tributos que agobien á las cosas y á las personas. Para 
trazar la legislación económica de un Estado hay princi
pios fijos que no pueden desatenderse sin perjuicio de la 
asociación ó del individuo. El empirismo puede sacar las 
fuentes de la riqueza pública, y buscando mas productos 
estinguiral cabo ó mermar las rentas del Tesoro nacio
nal, de la misma manera el agricultor codicioso tala los 
árboles por lograr en un año mayor granjeria , y pierde 
la cosecha de los frutales en lo sucesivo, ó esquilma la 
tierra y la convierte en un erial gravoso. 

Por esto nos estraña el informe sobre los derechos del 
azúcar de Cuba y Puerto-Rico, y nos vemos embarazados 
para combatirle, aunque la razón nos sobre, porque su 
autor carece completamente de sistema, y se apoya según 
le conviene en principios que se contradicen. 

Se comprende, que en nombre de los azúcares aue 
produce una parte de las costas españolas del Mediterrá
neo, pidiesen la direccionde Aduanas yla Junta consultiva 
de aranceles derechos protectores sobre los azúcares de 
Cuba y Puerto-Rico. Oficioso , puesto que los interesados 
no reclaman, y erróneo á todas luces seria este sistema, 
pero al fin tiene algún carácter científico , y lo abonan 
ejemplos de Francia y Alemania, y aun de casi todos los 
pueblos de Europa, en casos idénticos y análogos. 

También aceptaríamos la libertad del cambio ó mer
cantil ó el sistema fiscal que considera á las aduanas como 
medio indirecto de hacer contribuir á los artículos es-
tranjeros, v de gravar el consumo ó los gastos de lujo. * 

Mas es el caso que la administración tan solo alega 
para proponer el aumento, los mayores rendimientos que 
obtendrá el Tesoro en.tan pingüe producto, razón que si 
fuese cierta es nada atendible, pues siguiendo este cami
no, las partidas mas recargadas del arancel deberían ser 
los artículos mas necesarios á la vida , los cuales propor-
cionarian grandes ingresos á la renta. Cuando el Estado, 
dice un escritor concienzudo, abusa de su poder, y olvi
dándose de la justicia, cuya guarda y sanción le está con
fiada, se ocupa solo de lo útil y declara que su único pro
pósito es enriquecerse , no debe estrañarse que los parti
culares, tocados del ejemplo, eludan el pago de los de
rechos fiscales, no consideren como delincuente al con
trabandista , y hasta se jacten del fraude honjbres que 
tendrían á deshonra en demorar un instante el pago de 
una letra de cambio. (2) 

(1) Véase el.número 1.0 de LA. AMÉRICA, pág. 9 y siguiente.. 
(2) Essai sur la schim desfitmees, par M . R. Gandillot.—Pa

rís, 1840. 



n L A AMÉRICA, 
Y no se diga que la teoría está muy lejos de la prácti

ca, ó que la ciencia no puede aplicarse á los casos con
cretos; porque si la ciencia no admite realización, es un 
sueño, una imaginación, una utopia, una mentira, y esto 
no habrá quien se atreva á proclamarlo. Desprecian los 
principios los que poseídos de un orgullo insensato se 
creen superiores á sus semejantes y á las lecciones de la 
esperíencia, depuradas por la tradición y el método; des
precian la ciencia los que no la han estudiado: el mate
mático, el astrónomo, el físico como el economista, nun
ca niegan la importancia de la doctrina, y en ella buscan 
apoyo para resolver sus problemas: el vulgo solo es el que 
se burla de los cálculos de los unos y de los teoremas de 
los otros. 

Mas si la Junta consultiva de aranceles ha rebajado la 
cuestión hasta ponerla en el terreno de los arbitristas, no 
por eso discutiremos nosotros con tan poca amplitud, ni 
atribuiremos á desprecio de la ciencia la manera de for
mular su informe. 

En nombre de la protección á los azúcares peninsu
lares no pueden ni deben recargarse los derechos sobre 
los productos similares de Cuba y Puerto-Rico, ni admi
tirse desigualdad en las procedencias de Filipinas, ni re
chazarse la clasificación que proponía el Sr. Fíguerola, y 
que han sostenido todos los que han tomado parte en la 
contienda. 

La protección es contraría al derecho y á la caridad, 
se opone al progreso, enerva al productor y perjudica al 
consumidor, crea el feudalismo industrial, reproduce los 
odios de casta y de raza, nos retrotrae á los tiempos de 
Caín y Abel, y convierte al gobierno en custodio de un 
invernáculo donde con grande artificio se crian frutas in
sípidas y caras. 

«¿Cuáles son las ventajas que han resultado á Francia 
de la fabricación indígena del azúcar de remolacha, co
ronada con tan felices resultados? La sustitución en nues
tros campos del cultivo de los granos y semillas alimen
ticias, de los prados que engordaban nuestros ganados 
por una raiz sujeta á los reglamentos de la administra
ción. La ventaja de pagar nuestra azúcar mas cara que la 
del Brasil.» (1) 

Pero hablamos en vano de la protección; este sistema 
es eminentemente nacional en sus tendencias, o«álo menos 
asi lo proclama el mas elocuente de sus apóstoles, (2) y 
entre hermanos no cabe ese aislamiento ni esa barrera de 
la aduana. Los proteccionistas lo quieren todo para su 
pais, nada en favor del estranjero y no admiten trabas en 
el libre tráfico interior; consideran como una entidad rao-
ral á España, sin tener en cuenta las distinciones de raza 
ni las barreras de la topografía. Protegerlos azúcares déla 
costa del Mediterráneo á costa de los de'Cuba y Puerto-
Rico ,' seria como proyectar aduanas en todos los puertos 
secos de la Península para que los trigos de Castilla no 
rivalizasen con los de Estremadura, ni los aceites de An
dalucía con los de Valencia y Cataluña, seria considerar 
como estranjeros á los insulares de Mallorca y Menorca, 
de Canarias y de los presidios de Africa. Adoptado este 
sistema, como en la edad media, las regiones de una 
misma provincia levantarían murallas para cerrarla con
tratación entre s í , las ciudades y villas resucitarían sus 
antiguos fueros y cartas-pueblas, sus ordenanzas y sus 
reglamentos gremiales; los propietarios que por la exten
sión y el esmero de sus productos, ó los industríales que 
por razones análogas monopolizan ciertos mercados, como 
los antiguos dominadores de las peñas bravas y de los cas
tillos roqueros, solicitarían psajes, pontajes y almorífaz-
gos para vender solos, y de absurdo en absurdo llegaría
mos hasta el monopolio del abasto ó á aquellos privilegios 
que se compraban á los Conventos y á las casas de los 
grandes por alcanzar el derecho de surtirles de ciertos 
artículos. 

Provincias españolas son Granada, Málaga, Almería, 
Valencia y las Canarias, donde se fabrica ó puede fabri
carse azúcar indígena de caña, y provincias españolas son 
también Filipinas, Cuba y Puerto-Rico; por consiguien
te no retrocedamos un siglo restableciendo las aduanas in
teriores- Y no queremos esponer las consecuencias polí
ticas c[ue de esta injusta desigualdad se deducen, todos 
las adivinan. En estos artículos nos proponemos mante
nernos en el terreno de la hacienda y de la economía po
lítica. 

La protección ademas no se impone, se concede á los 
que la piden, y los productores de azúcar 'de la Península 
salieron tan mal librados de las solicitudes de la Hacienda 
en su favor, que jamás han reclamado privilegios irritan
tes. Hubo en 1845 el pensamiento de dar grari estension 
al cultivo de la caña indígena, se formó una compañía 
anónima con este objeto, el Sr. Lasagra hizo un viaje, 
esploró las comarcas, montó un ingénio y quiso que se 
practicasen ensayos en terrenos que, al decir de los histo
riadores y de los geógrafos, habían producido la caña en 
la edad media. (3) Aquel intento fracasó por circunstan
cias especiales y ninguno de los socios ha dicho que se 
debió su ruina á la concurrencia de los azúcares ultrama
rinos. Después se introdujo la división del trabajo, algu
nos capitalistas montaron fábricas que obtienen lá azúcar 
¿lela caña comprada á los pegujareros ó labradores; mas 
tarde se refino el purgado filipino en las temporadas en 
que no había molienda, y esta industria, madre legítima 
de la del Nuevo Mundo, gracias á esta ordenada distri
bución y á esta inteligencia de los especuladores que en 
ella se ocupan, va cobrando alientos y estension; pero no 
ha demandado que el gobierno la proteja, antes clama 
porque los azúcares de Cuba y Puerto-Rico se admitan 
clasificados y con derechos bajos para refinarlos y entre
tener sus ingénios y poder concurrir con azúcares de 
primera clase á los mercados nacionales y estranjeros. 

Este silencio de los productores de aquende no puede 

(1) Le Travail economissé, par Urbainde Bonneval, deuxieme editiou. 
París, 1855. 

(2) Federico List tituló su célebre libro: Das Nationale-System der 
poliHschen QEocnomic.—Stugart y Tubinga, Cotta 1841, en4.0—En 1851 
lo tradujo Richelot al francés, con notas y un prefacio. 

(3) Véase el Informe sobre el cultivo de la caña y la fabricación del 
azúcar en las cosías de Andalucía, presentado á la empresa azucarera pe
ninsular por D. Ramón de Lasagra, comisionado de'la misma.—Ma
drid 1845.—Imprenta de Sordo-Mudos. 

esplicarse por nuestra apatía vulgar •* el dueño del ingé
nio'm&s importante y mejor montado de Velez-Málaga 
es también dueño en participación de una gran ferrería 
y de una fábrica muy estensa de tejidos de algodón, estu
vo en la información parlamentaria, asistió á sus sesio
nes, ha pedido con calor protección para sus hierros y 
sus telas y no ha dicho ni una palabra de los azúcares. 
Jamás el Sr. Vahey, que tantas veces ha representado el 
distrito de Velez-Málaga, ni el Sr. Búrgos, productor y 
fabricante de azúcar en Motril, demandaron protección 
para este especialísimo producto peninsular. 

Nos cansamos en vano, porque la Junta de aranceles y 
la dirección de Aduanas no se proponían proteger los 
azúcares de las costas del Mediterráneo, no les guiaba el 
propósito de Inglaterra, de Prusia ó de Francia al subir 
los derechos de este dulce ultramarino procedente de po
sesiones españolas; en el informe han declarado termi
nantemente que la clasificación ó la baja disminuiría los 
derechos fiscales. 

Un hacendista, lo repetimos, no puede alegar esta ra
zón, porque es proclamar lo útil con menosprecio de lo 
justo; pero nosotros aceptamos también el combate en 
este terreno y vamos á demostrar que la Junta se equivo
ca, que la baja en los derechos y la clasificación aumenta
rían los ingresos de la renta de Aduanas, mientras que 
la subida ahogará poco á poco este ramo importante de 
nuestro comercio marítimo: 

«Según la renta ó jornal .de que pueda disponer un 
hombre gasta siempre con preferencia de este ó aquel 
producto, y cuando los medios se le han agotado no gasta 
mas, por la sencilla razón de que no puede. Si contrae 
deudas para adquirir mas, el prestamista gástamenos 
porque no dispone de la cantidad prestada; de lo cual re
sulta que siempre se gasta menos. 

Esta preferencia de que gozan ciertos productos, que 
principia siempre por los artículos de primera necesidad, 
forma la demanda general de un producto cualquiera. 
Pero esta demanda se limita por los gastos de produc
ción que exige la creación del artículo. Cuando el pro
ducto es caro, la demanda es menor, y esto conviene que 
suceda porque asi el consumidor no gasta mas que lo que 
puede, y se limita. 

Tomemos como ejemplo la familia de un obrero, que 
en razón de sus jornales, y después de satisfacer lo que 
considera como sus mas imprescindibles necesidades, con
sagra 30 sueldos por semana para comprar carne; si esta 
se- vende á 10 sueldos la libra, la familia consumirá se-
manalmente tres libras, pero si sube á 15 sueldos, so
lo dos* 

Por esta razón, cuando los medios de producir se 
perfeccionan y los productos abaratan, el consumo acrece 
rápidamente. 

Las fortunas de los particulares en todos los países se 
elevan por grados insensibles desde la mas pequeña has
ta la.mayor; son mas numerosas mientras mas cortas, y 
menos cuando mas crecidas; de suerte que se puede com
pararlas con la multitud de líneas verticales que llenan 
una pirámide. Si por medio de una línea horizontal tra
zada á cierta altura, representamos los gastos de produc
ción de un artículo cualquiera, el número de líneas ver
ticales que lleguen á esta sección serán los consumidores 
ó las fortunas que pueden pagar el precio de la mercade
ría; mientras la pirámide se trunque por mayor altura 
menor será el número de los que puedan comprar el gé
nero, mas si la sección es baja, el número de los consu
midores aumentará de seguida...» 

. «Cuando encarece un producto, ?/a por causa de los 
impuestos, ya por otro motivo, no solo dejan de deman
darlo algunos consumidores, sino que otros disminuyen 
su consumo ordinario. El hombre de escasa fortuna acos
tumbrado al café, cuando sube de precio, suele no renun
ciar á él, pero disminuye la cantidad ó la calidad...» 

«En las especulaciones comerciales el comprador no 
se provee sino en razón de lo que vende y del precio á 
que puede espender las mercaderías, por esto compra 
menos cuando el precio es alto, y mas cuando es bajo.» (4) 

Esto dice Juan Bautista Say respecto á las leyes que 
sigue el aumento del consumo. Un ingeniero de caminos 
en Francia, J. M. Dupuit, ha traducido la fórmula geomé
trica en otra aritmética mas perceptible aun, y ha acom
pañado sus cálculos de muy oportunas reflexiones que 
vamos.á trascribir en parte, porque resuelven la cuestión 
fiscal. (2) 

«Por los resultados de la esperíencia se demuestra 
que el consumo aumenta cuando el precio disminuye... 
pero debe observarse'que cada artículo sigue una ley d i 
ferente. Los hay cuyo consumo depende especialmente 
del valor en venta, y otros en los cuales el precio apenas 
tiene influencia en la cantidad demandada. Las cosas de 
lujo, que no. son de indispensable necesidad, están en el 
caso primero, y la sal y el trigo en el segundo. Es un he
cho demostrado hoy que en el trigo suele haber grande 
desigualdad en los precios en años cuyas cosechas han si
do iguales, y por el contrario se sabe también que un l i 
gero impuesto en un artículo de lujo disminuye conside
rablemente su consumo. 

Si en un estado de dos columnas se escriben en la 
primera todos los precios, desde cero, al cual correspon
de el mayor consumo, hasta el precio que hace que no 
haya ningún comprador, y en la segunda la cifra exacta 
del consumo que á cada precio corresponda, tendremos 
una representación verdadera de la ley aritmética del con
sumo. Supongamos que por un puente donde no se paga 
peaje transitan cien mil pasajeros, si se fija una barra y 
se pide á todo transeúnte un céntimo, pasarán solo ochen
ta y ocho mil, ochenta mil si el peaje sube á dos cénti
mos, y asi sucesivamente hasta que el peaje sea un franco 
y no pase nadie.... Si en este mismo estado ponemos una 
tercera columna de la renta que produce al Tesoro el 

(1) Cours couplet d'Economie politique pratique, por Jean Baptiste 
Say, troisieme edition—París—1852.—Véase el tomo 11, pág. 356 y si
guientes. En el testo hay un grabado que representa la pirámide y la 
escala vertical; asi á primera vista se comprende el ejemplo, que es inge
niosísimo. 

(2) Véase el artículo Peaje en el dictionaire de l'Economie mlilique— 
París—1854. 

peaje, es claro que á cada tarifa corresponderá un nú
mero de transeúntes: la Hacienda no cobrará nada cuan
do no se pague derecho alguno; pero tampoco ingresará 
cantidad alguna en sus arcas cuando sea tan caro el 
peaje que nadie quiera pasar por el puente; por consi
guiente la columna donde se escriban los ingresos ó la 
renta del portazgo principiará necesariamente por cero 
y acabará por cero. De aquí se deduce que si los dere
chos bajos, arrancando desde cero se elevan progresiva
mente, la renta subirá hasta llegar á un número desde la 
cual empezará á descender, hasta que no produzca nada 
por lo alto de la tarifa. La consecuencia de estas obser
vaciones es la siguiente: hay en todos los artículos un 
derecho en el que se encuentra también el mayor pro
ducto que puede dar al Tesoro el tributo sobre un pea
je, fuera de aquel límite, subir la tarifa es disminuir el 
consumo y mermar el número de contribuyentes , bajar 
es acrecer los que pagan sin acrecer los ingresos. 

Un ejemplo numérico nos hará comprender perfec
tamente este cálculo. Supongamos que el peaje de un 
puente ó de un canal, ó la tarifa de un camino de hierro 
produce un movimiento de viajeros como el siguiente: 

Derechos de peaje. Pasajeros. Productos. 

5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
4 1 . 
12. 

100. 
80. 
63. 
50 . 
4 1 . 
53 . 
26 . 
2Q. 
14. 

9. 
0 . 
3 . 
0 . 

0 
80 

126 

m 
164 
165 
156 
140 
412 

81 
60 
33 

0 
Examinando la columna de los productos se ve á la 

primera ojeada la marcha progresiva que antes hemos i n 
dicado. Cuando el peaje de un pasajero cuesta 5, se ob
tiene la mayor recaudación, y subiendo ó bajando la 
tarifa los productos disminuyen.» 

Aplicando al azúcar este cálculo aritmético tan incon
testable,- tendremos que si fuesen cero los derechos, el 
consumo seguiría las leyes del precio de producción en 
Cuba y Puerto-Rico; mas como se piden 9 rs. en arroba 
que en ciertas clases es el 7o,5o por 100 del valor, resul-' 
ta que, disminuyendo este crecido impuesto y clasifican
do el género, se aumentaría el consumo considerable
mente y el producto de las Aduanas. 

¿Mas cómo fijar el límite de estos derechos para poder 
determinar cuándo el sistema fiscal' ha encontrado el 
máximum? Es bien sencillo: las balanzas de comercio que 
publica la dirección de Aduanas resolverán el problema. 
Mas antes recordemos algunas ideas ya emitidas y que 
deben tenerse presentes antes de recorrer los estados de 
importación de azúcares en la Península é islas adyacen
tes. En 184Q|se aumentó el derecho que pagaban los azú
cares desde 6 rs. en arroba y 6 por 100 de arbitrios hasta 
8 rs. y 50 cents.; por consiguiente, tomando un decenio 
podremos averiguar si la subida aquella ha influido ó no 
en el consumo: ahora ya examínese el siguiente estado: 

Años. Importación. 

\m 2.057,900 
4 8 4 6 . . . 2.584,282 
4847 (1) 3.080,081 
4848 3.005,648 
4849 2.470,285 
4 8 o 0 . . . . v . 2.042,079 
4851 2.246,789 
4852 ; 3.456,740 
4853 2.418,641 
1854 2.741,584 
1855 3.621,569 
1856 2.899,568 

Resulta, pues, calculando por quinquenios, lo siguiente: 
Primer quinquenio an t e r io r . . . 12.098,166 

0 Segundo quinquenio después del • 
aumento de 1849 42.575,855 

Diferencia á favor del pr imero. 00.•122,555 

Luego el aumento hecho en 1849, aunque fue de me
nos de 2 rs. en arroba ha influido en la disminución del 
consumo de la Península. Desde 1849 todos los artículos 
de la importación han seguido una progresión ascendente 
esencialmente en los ramos de lujo, y la azúcar ha retro
cedido! ¿Cómo esplica esto la Junta de aranceles, cómo 
se atreve á estampar lo contrario en su informe? Falsean
do los números, calculando por trienios cuando todos los 
estadistas lo hacen por quinquenios. 

Y téngase en cuenta, que como dice muy bien el señor 
Araujo de Lira, en la baja del año de 1849, que hemos in
cluido en el primer quinquenio, influyó poderosamente 
el anuncio de la reforma, que de lo contrario hubiera se
guido el aumento progresivo que se advierte desde 1845 
en adelante. Ademas, cuando la producción crece, se aba
rata el género. y según lo establecido, el consumo sigue 
la misma ley; de manera, que si los derechos no pusie
sen barreras, no perjudicaran al consumidor, y resultaría 
que entre el desarrolló de la producción del azúcar en 
Cuba, y el de la importación á España de aquel dulce, 
habría exacta relación: veamos si esto sucede, tomando 
como tipo la esportacion general de la mas rica de 
nuestras Antillas, ó lo que es lo mismo, los sobrantes de 
su producción: 

Años. Esportacion. 
Arrobas. 

1845 7.604,580 " 
1846* 15.805,884 
-1847" '* ' .20 596,976 
1848* ' 19.659,488 
1849 17.598,144 
1830*' • • • • 49.995,808 
1851 24.659,990 
1852 22.544,492 
4855 26.515,072 
1854 24,611,672 

(1) A falta de balanza en la Península tomamos este guarismo de la 
balanza de Cuba, y ponemos de Puerto-Rico algo menos del término me
dio del quinquenio. 
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El primer quinquenio (de 184oá 1849)suma81.063,072 

arrobas, v el segundo 118.304,734; es decir, que al paso 
que ha aumentado la esportacion para otros países des
de 1849, para España ha decrecido, cuando desde 184o ve
nia subiendo. Hasta tal punto es esto cierto, que en 184o 
se consumía en la Península mas de la cuarta parte de 
toda la azúcar que esportaba Cuba, y en 1834 es poco 
mas de la octava. 

No creemos necesario alegar otros argumentos sobre 
este punto: á pesar de cuanto en su informe dice la Junta 
de aranceles, la subida de los derechos hecha en 1849Jia 
influido en el comercio de azúcares entre Cuba y España, 
so pena de negar las demostraciones aritméticas. 

Y de propósito hemos puesto el año de 18oo que está 
fuera del quinquenio, porque la gran subida en la impor
tación, se debió á que desaparecieran los derechos de 
puertas desde primeros de año, y como estos gravaban 
sobre el azúcar, el consumo tomó creces con la baratura 
que esta circunstancia transitoria ofrecía. El año de 1856 
ha sido de revoluciones y de miseria, y los ayuntamientos 
incluso el de Madrid) restablecieron los arbitrios sobre 

este dulce, que figura el primero en todos los impuestos in
directos, por esto volvió á descender la importación co
locándose casi al nivel de 1835, aunque siempre con la 
ventaja de que no en todas las capitales había recargo. 

Todas estas consideraciones demuestran que si so re
bajasen los derechos, subirla considerablemente el con
sumo, y por consiguiente los ingresos de aduanas, según 
la esp'licacion gráfica de Say y el cálculo numérico de 
t)upuit. 

Pero lo que pedimos, siendo el eco fiel de los produc
tores de Cuba, es menos que todo esto: aceptamos la des
igualdad para las Antillas y la protección, porque no que
remos privar al Tesoro'de uno de sus mas pingües re
cursos; pero reclamamos que por lo menos el impuesto 
sea justo, y que se forme una clasificación de los azúca
res para que cada calidad pague con arreglo á su valor. 

Entraremos en algunos pormenores para que com
prendan bien nuestra petición los lectores peninsulares. 

Hasta trece clases de azúcar común de Cuba ó Puer
to-Rico vemos figurar en las cotizaciones de precios cor
rientes de los corredores de la Habana: blanco inferior 
á regular, idem bueno á superior, Idem florete, idem tre
nes de Derosme y Rillieux bajo á regular, idem buenos á 
superiores, cogullo inferior á regular, idem bueno á supe
rior, quebrado inferior á regular, idem buenos, idem su
perior, idem florete, mascabado inferior á regular, bue
no á superior, etc. Pues bien , los precios varían según 
las calidades, y de aqui la gran injusticia del arancel 
de 1849, que ahora en la reforma se agrava cobrando 
el mismo derecho de 9 reales sobre el azúcar común, 
blanco, dorado, mascabado ó terciado, producto y pro
cedente de las Antillas españolas. Conocemos que trece 
variedades no caben en un arancel, comprendemos las 
dificultades del reconocimiento, y solo pedimos que se es
tablezcan tres clases: blancos, quebrados y mascabaclos *y 
cucuruchos que el menos avisado puede distinguir á la 
simple vista. Sobreestás clases hagamos los cálculos para 
que se vea la actual injusticia del impuesto que la Junta 
consultiva mantiene: 

Clases. 

Blancos 
Quebrados . . . 
Mascabados Y cucuruchos. 

Precio medio en Cuba. 
Reales. 

22,S0 arroba. 
15 • » 
11,25 » 

De propósito hemos elegido tipos bajos , y que no son 
realmente los que ahora dominan en el mercado ; mas 
siempre resulta que pagando 9 rs. en arroba el azúcar 
de estas tres clases, como propone la dirección de Adua
nas, el blanco contribuirá al Tesoro con 37,77 céntimos 
de su valor, el quebrado con 36,66, y el mascabado y cu
curucho con 73,53. 

En Inglaterra la clasificación está sancionada en una 
forma análoga, (1) y lo mismo en Francia y en el Zollwe-
rein: ya que lo imitamos todo, ¿por qué no hemos de imi
tar esta acertadísima medida? 

La Junta de aranceles dice que en España se consume 
poco azúcar blanco, porque no se usan bebidas calientes, 
y por consiguiente que disminuirían notablemente los in 
gresos si se descargasen las clases inferiores. 

Examinemos con datos la primera parte de este argu' 
mentó. De 1849 á 1853 han entrado en España 134,435 
quintales de café y 426,585 libras de té, de todas proce
dencias, corresponde por término medio al consumo de 
cada uno de los siete años 19,207 quintales de café y 
60,912 libras de té. No es en verdad esta importación 
proporcional á la de Inglaterra, ni á la de otros países del 
Norte donde estas bebidas son muy comunes; sin embar
go, puesto que el té como el café se toman por lujo en 
España, y siempre con azúcar refinada, resultará que 
consumimos 96,053 arrobas para el café y 21,948 para el 
té, ó en conjunto 117,983 arrobas anuales. (2) La confite
ría, la repostería y las demás industrias que necesitan del 
azúcar retinado, podemos calcular que completan hasta 
200,000 arrobas con el consumo que hacen para ciertos 
artículos: tenemos, pues, que el azúcar refinado entra 
como mínimum por la décima parte del consumo. 

Pero la dirección de Aduanas olvida que somos uno 
de los pueblos mas golosos de Europa , que nino-una i n 
dustria de lujo se halla tan estendida en España'como la 
confitería, lo cual puede identificarse con las patentes de 
subsidio, y que el chocolate es casi artículo de primera 

(1) He aqui las clasificaciones y los derechos de la azúcar en el Reino-
Unido : 

DERECHO POR QUINTAL . 

Libras. Chelines. Bollars. 

Refinado. 
Blanco,. 
Amarillo 
Moreno. 

1 
• • » 17 6 

' » 15 > 
» 13 9 

taíS Eu Cada 0nz!1 ^ íafé' que es la (lósis general <k üiia taza bien sa-™S o y . necesidad de Poner 20 adarmes de azúcar. Cada taza de té 
dSl. n •rm.eS ? h0ja' y se le calculan como necesarios 18 adarmes ae azúcar. De estos datos he partido para el cálculo. 

necesidad en todas las provincias de España, asi como 
los refrescos en el verano. (1) 

En 1855 se han importado 3.673,944 arrobas de ca
cao, que necesitan para convertirse en chocolate de me
diana calidad 2.035,809 arrobas de azúcar; es decir, que 
solo para este producto y para el té y el café se con
sumen necesariamente en España 2.171,792 arrobas del 
precioso dulce de las Antillas, ó lo que es lo mismo, casi 
todo el que de alli se importa por término medio. (2) ¿No 
es de esperar que se aumente muchísimo la entrada si se 
bajan los derechos, puesto que nos reducimos á lo ne
cesario? . 

El chocolate es ademas artículo de esportacion, y en 
él se emplean las clases inferiores; lo mismo sucede con 
la confitería, la farmácia y la repostería: con la disminu
ción de tarifas y la clasificación ad valorem estas indus
trias ganarían mucho. En Málaga y en Granada, donde 
los dulces se fabrican con azúcares terciados de la costa, 
y se venden á la mitad de precio que en Madrid, hay do
ble consumo por habitante que en la corte, y se esportan 
al litoral del Mediterráneo, y hasta á Filipinas, no poca 
cantidad de almíbares. 

No contemos solo con el consumo interior: en Espa
ña, según datos recientes, hay nueve fábricas de refino, y 
esta industria es el auxiliar necesario de nuestra produc
ción azucarera en la Península. ¿De qué se han de a l i 
mentar estas fábricas si pagan todas las clases, iguales de
rechos? 

La Junta de aranceles ha ocurrido á esta dificultad 
señalando una prima al azúcar refinado en la Península 
que se esporte. Nada tenemos que oponer á este méto
do; las primas están de tal manera desacreditadas^qúe no 
hay necesidad de combatirlas. 

En vista de estas reflexiones que hemos aducido á la 
ligera, porque otra cosa no permite la índole de estos ar
tículos, creemos que en vez de la reforma propuesta por 
la dirección de Aduanas, y admitida y prohijada por la 
Junta, debe establecerse la siguiente clasificación ad valo
rem para los derechos de importación en España de los 
azúcares procedentes de nuestras Antillas. 

DERECHOS DE IMPORTACION. 

CIASES. • Bandera na- Bandera es- Tanto por 100 
" , cional. tranjera. nd valorem. 

Azúcar blanco común de las 
posesiones españolas de 
Amér ica , arroba, rs 8 

Id . quebrado 5,5-i 
I d . mascabado y cucurucho. 4 
Id . refinado 10 

16 
10,68 

8 
20 

oo^eo 
33,55 
40 

Téngase en cuenta ademas, que la Dirección proponía 
el aumento porque no se cobraban derechos de puertas, 
y que hoy en todas las capitales de provincia paga el azú
car también sin clasificación de 6 á 9rs. á'su entrada; de 
manera que si se admitiese por el ministro de Hacienda 
el proyecto de reforma, este dulce resultarla mas grava
do que nunca. 

Si el sistema propuesto en el informe es absurdo bajo 
el punto de vista de la ciencia, si es falso ademas y daño
so al Tesoro porque limita el consumo y disminuye los 
ingresos de las aduanas. 

Si perjudica á los productores de Cuba y á los consu
midores de la Península, para los cuales muchos de los 
artículos en que entra como primera materia son de pri
mera necesidad, y otros son indispensables hasta para la 
higiene pública y la medicina. 

Si la Inglaterra y las naciones mas adelantadas nos 
han dado el ejemplo en la clasificación ad valorem, y en 
la rebaja constante, á pesar de sus preocupaciones contra 
los azúcares procedentes de países donde domina la es
clavitud. 

Si nuestro comercio con las Antillas reclama la rebaja 
como medio de asegurar sus retornos y poder luchar con 
la Union Americana. 

Si los Estados-Unidos, á pesar de sus tendencias pro
hibicionistas se preparan á abrir sus mercados, asimilán
dose asi á nuestras posesiones por medios cuanto mas pa
cíficos, mas temibles. 

Si los productores de azúcar de caña en las costas del 
Mediterráneo no reclaman la protección , antes desean la 
clasificación ad valorem, que proponemos como medio de 
hacer mas productiva la división industrial que han esta
blecido, deseo en el que los secundan los refinadores de 
Madrid y de Santander. 

Si el restablecimiento de la contribución de consumos 
destruye la razón capital de la Junta de aranceles. 

Si la unión estrecha que debe reinar entre los inte
reses morales y materiales de la Península y las Antillas, 
reclaman la justa reforma que proponemos; es de espe
rar que el ministro de Hacienda la adopte, en su proyec
to de aranceles, porque de lo contrario las córtes no po
drán menos de hacernos justicia.—J. GIMÉNEZ-SERRANO. 

Ulas sobre Méj ico . 

Concluye la refutación de La Reseña histórica y espHcatfva de los sucesos 
de Méjico. 

En nuestro número anterior refutamos cumplidamente los j u i 
cios y apreciaciones contenidos en el famoso documento publicado 
en P a r i s , y relativos á la cuestión que tiene pendiente España 
con la república de Méjico; y aunque estamos persuadidos de que 
las razones que abonan el proceder de España en esto asunto son 
tales que no dejan lugar á duda, y no abrigamos temor de que el 
escrito del folletista mejicano pueda ejercer ninguna influencia, n i 
en Europa ni en América , después del exámen que hicimos de él 
en nuestro Suplemento del 24 de marzo, la grande importancia 
que tiene para nosotros todo cuanto se refiere á una cuestión en 
que sobre hallarse tan interesado el honor nacional, está la jus t i -

(1) El Sr. Ojero , en la información parlamentaria, espuso este 
mismo argumento, y el Sr. Barzanallana dijo por lo bajo que los refres
cos se endulzaban en España con miel: sea asi, aunque repugne al sentido 
común de todo el que haya bebido un sorbete en Madrid ó en las capitales 
de provincia; pero en todo caso esto probaria que se adopta la miel como 
mas barata, y que bajándose los derechos del azúcar y abaratando este 
dulce, se preferirla á la miel, que no puede entrar sino en las bebidas de 
color oscuro, y que es menos sana. 

(2) En el quinquenio de 1850 á 1855, la importación por término me
dio de cada año fue de 2.515.166 arrobas. 

ciade nuestra parte, nos obliga a tratarla de nuevo, reforzando 
con datos fidedignos la opinión que sustentamos en nuestros ante
riores artículos. • 

Estos datos, que no habíamos podido tener presentes enton
ces, y que hoy hemos logrado adquirir á costa de grandes es
fuerzos, demuestran hasta la última evidencia, que el represen
tante de España en Méjico, no ha llevado la energía hasta la t e 
meridad, como se ha querido dar á entender, y que lejos de eso, 
se ha conducido con un tacto, una mesura y una dignidad que le 
honran sobremanera y que no dejan al gobierno mejicano ni el 
pretesto mas mínimo para disculpar la mala fé de su proceder coa 
nosotros. 

Lo primero que se alega en favor del gobierno de Méjico, es la 
precipitación con que, según se pretende, acudió el Sr. Sorela á 
reclamar el castigo de los asesinos de Tierra Caliente , sin esperar 
á que llegasen á su conocimiento las medidas adoptadas por el go
bierno de la Repúbl ica ; pues bien , esta imputación está destitui
da de fundamento. 

A la fecha del 10 de enero no habia sido preso uno solo de los 
asesinos de S. Vicente: el portero de la hacienda lo fué el mismo 
día del suceso por medida preventiva, pero sin aparecer iniciado 
en el crimen. 

El nombramiento del nuevo gobernador del Estado de Méjico 
no se hizo sino cerca de un mes después del suceso: el mismo 
tiempo trascurrió antes de que se efectuara el nombramiento del 
nuevo juez, á pesar de que nuestro representante desde un p r i n 
cipio é invocando lo que se habia hecho en otras dos ocasiones en 
causas que se referían á súbditos ingleses y franceses, significó 
su deseo de que se nombrase un juez especial, circunstancia niuy 
importante, porque los informes que se tenían del de Cuerna-
vaca no ofrecían garantía de que desempeñase fielmente su come
tido. 

La pretensión del gobierno d.e Méjico de que el señor Sorela 
le suministrase los datos que el cónsul general habia sido encar
gado de recoger, es por lo menos absurda: nuestro representante 
no estaba allí para ser el abogado del gobierno mejicano, sino 
para fiscalizar sus actos, para adquirir las pruebas de lo que tenia 
que esperar de aquel gobierno en el ultraje que se habia inferido 
á su nac ión : cuantos datos recogiese hablan de ser otros tantos 
capítulos-de culpa contra el gobierno de la Repúb l i ca : si este h u 
biera querido obrar de buena fé no habría ciertamente esperado á 
que el representante español hubiera ido á ofrecerle sus servicios 
para averiguar dónde estaban los asesinos, ni habria obligado á 
este á comisionar á su propio agente para que fiscalizase la con
ducta de las autoridades mejicanas. Esta era la significación que 
tenia la comisión dada por el señor Sorela al cónsul general: una 
reconvención al gobierno de Méjico por lo que había dejado de 
hacer. A l mostrarse complacido por la determinación de nues
tro representante y al espresar que ella seria muy provechosa 
para la averiguación del cr imen, el gobierno mejicano se b u r 
laba de la formalidad y trascendencia que la nota de nuestro repre
sentante indicaba; y si no era asi , ¿cómo-poder sér iamente i m a 
ginar que un .agente estranjero reducido á su sola persona y r o 
deado de elementos contrarios habia de contar con mas recursos 
para conocer y perseguir á'los criminales que el gobierno supremo 
de la República? 

Se ha dicho también que en la declaración de Laburo, supr i 
mió el señor Sorela la palabra «comandante)); esto es entera
mente falso. La sola palabra que consta en la declaración tomada 
ante el cónsul en Cuernavaca es la de «general». 

Entre otras pruebas y datos que nos constan se han podido r.e-
coger y que algún dia sabremos con certeza , porque esperamos 
ver publicados todos los documentos relativos á esta importante 
cues t ión , el Sr. Sorela adujo en la nota del Í 0 una declaración 
que consta en el proceso, y la cual da por segura la culpabilidad 
de las tropas del general Alvarez, y á una prueba de esta natura
leza el gobierno mejicano da un mentís solemne , y sostiene que 
ningún cargo resulta contra esas tropas. Niega la combinación de 
un plan político cuando resulta testimoniado de declaraciones 
de mejicanos y españoles: y ante una evidencia de esta clase sos
tiene que el crimen de San Vicente es un delito común. 

No es exacto que el gobierno mejicano contestase á la nota de 
nuestro representante poniendo en duda el derecho de D. PioBer-
mejillo á ser indemnizado; el gobierno de la República negó decidi
damente todo derecho al Sr. Bermejillo . asi como se burló de la 
declaración solemne de nuestro representante de que el castigo ha
bia de ejecutarse dentro de los ocho días. 

En la primera entrevista que el Encargado de negocios de Es
paña , Sr. Sorela , tuvo ai siguiente dia de cometidos los asesina
tos de San Vicente con el presidente sustituto de la república me
jicana, le intimó que no prolongarla su residencia alli mas allá de 
un mes, si dentro de este plazo no se hacia justicia con les c r i m i 
nales. E l presidente dió al Sr. Sorela toda clase de seguridades 
de que asi se baria y de que no se le daría motivo para que se re 
tirase. Esta misma intimación fue reiterada al presidente á los 
pocos días por el señor vizconde de Gabinac, ministro de Francia, 
comisionado espresamente por el Sr. Sorela al efecto. Ocho dias 
antes de terminar el mes, y como el gobierno de Méjico no hu
biese dado hasta entonces prueba alguna de querer satisfacer á la 
legación de S. M . C , ni hubiese sido aprehendido uno solo de los 
acusados públicamente cómelos asesinos de San Vicente, el señor 
Sorela formalizó su ult imátum reclamando se diese una satisfac
ción al gobierno de S. M . , la cual habia de comprender el castigo 
de los asesinos y la indemnización á D. Pío Bermejillo. 

Como el señor ministro de Relaciones esteriores, al consultar 
al Encargado de negocios de S. M. B. acerca de la reclamación 
de nuestro representante, manifestase que no podía castigarse á 
los criminales dentro del plazo señalado, d e c l a r ó , autorizado es-
presamente por el Encargado de negocios dé S. M. , que este no 
pedia que el castigo habia de ejecutarse djentro de este término, sino 
que en este tiempo habian de dársele tales pruebas que ofreciesen 
una garantía positiva de que el castigo se ejecataria. El ministro 
aceptó esta declaración y prometió que se darla á nuestro repre
sente una contestación á su nota cumplidamente satisfactoria, y 
decorosa á la vez para el gobierno de Méjico. 

En la conferencia que dos dias después tuvo el Sr. Sorela coa 
el señor ministro de Relaciones esteriores, como este volviese á 
insistir en dar á la reclamación la interpretación de que el castigo 
habia de hacerse dentro de los ocho dias, el Sr. Sorela dsc laró 
solemnemente que no era esta la significación que él daba á su re
clamación , según de su letra debia deducirse y conforme la acla
ración que ya habia oído del representante inglés. A pesar de es
ta solemne declaración de nuestro repiosentante y del represen
tante bri tánico, el ministro de Relaciones esteriores, al contestar 
á la nota del Sr, Sorela, prescinde y se desentiende completamente 
de ellas é insiste en la maligna interpretación de que el castigo 
habia de ejecutarse dentro de los ocho dias, para esquivar de es
te modo toda satisfacción y aparecer victorioso al negarse á aque
lla demanda. Ademas, el gobierno mejicano no se ha contentado 
con tan falso proceder, sino que ha querido hacer pública la b a r -
la que en él se envuelve haciendo insertar en los periódicos de su 
pais la amañada relación qae hemos visto reproducida en los de 
esta corte, para prevenir la opinión á su favor y acallar la con
ciencia de su misma nación que le acusa. 

•Pero este punto, en el que el gobierno mejicano hace hincapié, 
y en el que pretende estriba todo el fundamento de la rectama-
cion del Sr. Sorela es, según los dates que nosotros conocemos, 
secundario. Los esenciales son, que los verdaderos criminales, cu
ya entrega ha reclamado nuestro representante , no fueron hasta 
entonces aprehendidos: que el .gobierno mejicano niega la culpa-
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bilidad de las tropas del general Alvarez , á pesar de resultar es-
las acusadas en la causa, y por consiguiente niega el carácter de 
ultraje , que por este hecho tiene el crimen de San Vicente con
tra nuestra nación, y desconoce el derecho de los dueños de las 
haciendas saqueadas á una indemnización de los daños que se les 
han inferido por los enormes atentados que se han cometido contra 
ellos. 

Si la retirada del Sr. Sorela ha sido sobradamente justificada 
en el orden pol í t ico, no lo ha sido menos en el interés de nuestros 
compatriotas, porque de la continuación del Sr. Sorela en su 
puesto, habríase deducido seguramente una'debilidad de acción 
que_ habria sido funesta á aquellos, por los feroces alientos que 
hubiesen reanimado á los enemigos del nombre español. 

R E V I S T A E S T R A N J E R A . 
Uno de los efectos mas notables acaso, entre los producidos en 

Europa por el advenimiento del tercer imperio f rancés , me pare
ce ser la resurrección de las influencias diplomáticas , considera
blemente amenguadas desde la Revolución de 1830, y casi com
pletamente nulas durante la efímera pero no estéril existencia de 
la de 1848. Dígolo, porque al tomar la pluma para dar cuenta de 
lo acaecido en la segunda quincena del mes de marzo, hace pocos 
minutos terminado (escribo dadas las doce de la noche del 31), 
me encuentro con mas negociaciones positivas y negativas que su
cesos de importancia que re íe r i r . La mar política está en calma, 
sin que.por eso dejen de bramar sordamente las olas, y de i n d i 
carse los yientos que los ü l i ses de nuestros dias procuran cuidado
samente conservar cautivos en las Odres de sus carteras. 

Arrás t rase todavía pesada y penosamente la negociación P r u -
•so-Helvética, porque el sucesor del gran Federico, mucho mas 
tenaz que lógico, se obstina en que para cotísolidar la anexión de-
finiíiva del cantón de Jíeufchatel a la Confederación suiza, que es 
el objeto esclusivo de la conferencia, se tome por base precisa
mente su propio pretendido derecho de soberanía sobre aquel pais, 
en que hace nueve años no ejerce influencia alguna legal. Tal pre • 
t e n s i ó n , ni es sensata, ni muy del gusto de los suizos, que no se 
oponen á que S. M . se llame y firme Príncipe de cuanto quiera, 
con tal que no les exija á ellos que le reconozcan por amo de una 
porción del federal territorio; pero asi y todo, va acompañada de 
otra mas sustancial, y todavía menos grata, para la República del 
gran Guillelmo Tell . E l rey de Prusia , que es sin duda de o p i 
nión , y en esto nos atrevemos á tenerla misma que S. M . , de que 
honores sin dineros, son puras vanidades, quiere ademas que se 
le abone una crecida suma en.compensación del Principado que-ya 
no era sayo. A esto la República replica plebeyamente que ^asa 
de castaño oscuro, el que tras de haber fomentado una iasurrec-
cion que costó sangre y puso en peligro muchas vidas en el can
tón que se disputa, y sobre haber obligado á la Confederación, 
con amenazas y preparativos de inminente guerra, á sacrificios de 
todos géneros y no pequeños desembolsos, todavía se le pidan 
como de adeala algunos centenares de miles de francos. Girando 
sobre esos polos, dice la voz públ ica , camina el negocio; Mr. K í s -
seleff pide y recibe instrucciones deRer l ín , y el doctor Kern, har 
ce otro tanto con Berna. La verdad es que no se concibe ya d i l a 
ción tan e s t r a ñ a ; y que si la razón y el derecho estuvieran tan 
claros de parte de la Prusia, como lo están de la de la Suiza, se
ria el que me ocupa negocio hace tiempo concluido. Pero allá van 
l e y é s , donde quieren los mas fuertes. No liene duda, á pesar de 
todo , que Neufchafel es y será para siempre parte integrante de 
la Suiza. 

• Varios per iódicos , no sé con qué fundamento, nos han dicho 
estos dias, que las interrumpidas relaciones, diplomáticas por su
puesto, estaban á punto de reanudarse entre las dos grandes po
tencias occidentales y el rey de las Dos Sicilias. Todo el mundo 
sabe la causa de la ruptura : la Francia y la Inglaterra juzgando 
que el régimen de Ñápeles pasaba ya de los límites de lo que la 
civilización tolera en materia de orden—y cuenta que en Francia 
sobre todo no puede decirse que se profesen en la" materia doc t r i 
nas heterodoxas—aconsejaron cortés y blandamente á su monar
ca que aflojara un poco el rigor de sus paternales lazos. No menos 
blanda y cor tesménte , pero en muy inteligibles frases, respondió 
S. M . siciliana, aquello de mas sabe el loco en su casa que el 
cuerdo en la agena; á lo que las grandes potencias no hallaron 
mas réplica que decirle : «Pues amigo y señor nuestro, cada uno 

9 en su casa y Dios en la de todos, con lo que , y , r e t í r ense los 
los ministros plenipotenciarios cada cual con su legación á cuarte
les de invierno, se quedaron las cosas en Nápoles y en Sicilia 
como se estaban antes ó acaso un poco peor. Verdad es que de 
cuando en cuando, un par de buques de guerra de las dos. gran
des naciones recorren aquellas costas para saber ,cómo lo pasan 
sus naturales en ellas establecidos; y vuelven al puerto de donde 
salieron, ya con la noticia del sumario fusilamiento del infeliz Ben-
livenga , ya con la de que la policía napolitana es la mas fecunda 
eií invenciones, todo menos filantrópicas, de cuantas policías hasta 
aquí sé han conocido. 

Y para que Vds. no tengan que creerme sobre mi palabra, 
aunque la tengan por buena, ci taré el peregrino novísimo invento 
de la Cuffia disilenzo, con que dice la crónica acaban de e n r i -

. quecer los esbirros de la tierra de Masaniello el catálogo de los 
instrumentos de Tortura. Parece que esta, aplicada algunas ve 
ces para arrancar la verdad á los sospechosos, les hacia *prorum-
pir en halaridos que turbaban la tranquilidad de las casas vecinas 
á las cárceles . Entre demoler los edificios urbanos ó suprimir las 
quejas de los pacientes ,«lo último ha parecido lo mas oportuno; y 
al efecto se emplea una especie'de celada de encaje, compuesta 
de dos piezas, ambas de hierro, y entre sí unidas por medio de 
barras que á tornillo se acortan ó alargan como el caso lo requie
re. De las dos piezas la superior, llamémosla yelmo, que se apoya 
sobre la parte superior del cráneo y se prolonga á modo de visera 
por delante del rostro, encaja en la inferior óbabera que se apl i 
ca á la barba y mandíbula inferior , sujetándose al cuello y su
biendo á enlazarse en la nuca con el yelmo. Asi envuelta la cabe
za del paciente, los tornillos hacen su oficio, de manera que todo 
movimiento de las mandíbulas es imposible , y por tanto no le 
queda medio de articular sonido.—Solo E l Norte, periódico ruso 
que se publica en Bruselas, ha desmentido hasta ahora esa noticia; 
y por amor á la humanidad, y en honra de nuestro siglo, quisiera 
creerle. Si he referido lo que todos'los periódicos han escrito sobre 
la Cuffia, es solo para probar que no hay apariencias siquiera de 
que el sistema'polít ico de Nápoles se modifique, no diré liberal-
viente, pero ni humanamente siquiera, cuando tales invenciones-, 
dado que lo fuesen , pueden propalarse con algún crédito. 

Pretenden algunos que el rey de Nápoles cree haber hecho 
bastante para sus súbdítos y en obsequio de las dos grandes po
tencias, consiatiendo en deportar al Rio de la Plata á í o s reos po
líticos , exentos del suplicio, y que prefieran las emigraciones á 
ios presidios. Sentimos pensar, como un personaje de cierta co 
media, que á S. M. le ciega el amor de padre; y no nos parece 
probable que el gobierno inglés , sobre todo, se dé por satisfecho 
con la concesión indicada. Veremos, sin embargo; porque estoy 
escarmentado de hacer profecías diplomáticas. 

Dije á Vds. en efecto, en mi anterior, que no me parec ía p r o 
bable una ruptura entre el Austria y el Piamonte; y óie he enga
ñado completamente, confesión que probará que si en mis c á l 
culos estoy á errar sujeto, no por eso incurro luego en la falta, so
brado común en los diplomáticos, de desfigurar los hechos con el 
vano intento de paliar sus desaciertos. 

La corte de Viena ha retirado su legación de T u r i n , y esta la 

¿P6r q u é , y para qué?—A la primera parte de esa pregunta 
es mas fácil responder que á la segunda. A la provocativa nota de 
Milán contestó con razonada templanza el conde Cavour, y la 
Europa entera depuso de su parte; pero el conde Ruol , escla
mando: Vic lr ix causa Diis placuit, sed victa Cesare (que Catón 
es personaje demasiado revolucionario para que lo cite un minis
tro de la sacra cesárea real magestad austr íaca); arrojó la vaina 
de la ya desnuda espada dip lomát ica , ordenando al conde Paar, 
(ministro eu Turin) que verbalmente exigiese satisfaccionjperen-
toria , y de no recibirla, levantase el campo; es decir, la legación 
inmediatamente. ¡Satisfacción! ¿y de qué? ¿De que Víctor Ema-
nuel, italiano y rey constitucional, es mas popular en Italia que 
Francisco José , tudesco y señor absoluto del reino lombardo-ve-
neto? ¿De que la Cerdeña , próspera en su in ter ior , simpática en 
Francia y en Inglaterra, con cuyas tropas unió las suyas en C r i 
mea, se conduce con tal tino y cordura que sin dejar de ser po
pular en el Occidente, está en términos de casi fraternal amistad 
con la corte imperial de San Petersburgo misma? ¿De que el go
bierno sardo, fiel á su misión, organiza la defensa del patrio sue
l o , y al levantar los muros de Alejandría por la santa alianza, 
derribados en 181o, recibe de todas partes, y de Italia singular
mente, donativos que importan mas por lo que significan que por 
lo que valen? Por muy buena voluntad que tuviera el conde Ca
vour, difícil le fuera dar satisfacción de agravios, que mas que ta
les, parecen envidias. Como quiera que sea , la respuesta ha sido 
digna y mesurada : el Piamonte no provoca pero tampoco re t ro
cede ; respeta á los demás y quiere á su vez ser respetado; desea 
la paz y procurará conservarla, mas no quiere que la guerra le 
coja desprevenido. Las Cámaras se han abstenido hasta ahora de 
toda interpelación en el asunto; el pueblo se agrupa en derredor 
de su gobierno sin jactancia , pero con resolución unánime. La l i 
bertad engrandece los ánimos, vigoriza los corazones y da , cuan
do gozada sin contradicción interior y sin que el poder supremo 
conspire contra ella, prudencia y previsión á las masas mismas. 
¡Honor al monarca y al gobierno, al Parlamento y al pueblo de 
Cerdeña! 

Todavía otras negociaciones, aunque para nosotros menos in te 
resantes, no sin cierta importancia para el porvenir al menos. La 
Dinamarca, lucha hoy con la Confederación germánica , ó mas bien 
con el Austria y la Prusia, porque tiene la desdicha de poseer en 
Alemania los dos ducados de Sleswik y de Holstein, á los cuales 
ha dado recientemente una constitución especial, considerándolos 
como parte de sus dominios. Sónlo en realidad, pero no de la D i 
namarca, sino de su rey que en calidad de gran duque es uno de 
los príncipes de la Confederación germánica; de d í n d e el derecho 
que esta pretende tener, y el gobierno d inamarqués niega, á que 
se someta la nueva Constitución al exámen de la Dieta."Tal es la 
cuestión sobre que versan las negociaciones, cuyo tono va hacién
dose cada vez mas acre, y que una reciente- declaración del m i 
nisterio prusiano ante las Cámaras hace todavía mas difíciles, pues 
que se trata nada menos de que el gabinete de Berlín se manifieste 
decidido á defender enérgicamente los derechos de la Confedera
ción en la materia.—El gobierno d inamarqués , por otro parte, l u 
cha interiormente contra el espíritu de unión escandinava, de 
cuyo desarrollo puede juzgarse fácilmente por el hecho de haber 
creído necesario el presidente de aquel Consejo de ministros c i r 
cular á sus agentes diplomáticos, no sé si diga una Nota, un Me
m o r á n d u m , ó un Manifiesto, que de todo tiene, consagrado á 
combatir un pensamiento que califica de sueño poét ico , de visión 
irrealizable , y contra el cual, sin embargo, protesta mas colérica 
que enérg icamente . Lo notable del tal documento, aparte la i m 
portancia que da al pensamiento en cues t ión, es que termina d i 
ciendo que la imion escandinava solamente podría verificarse en 
virtud de influencias ó fuerzas estranjeras. ¿ A quién se dirige la 
a lus ión?—¿A la Suecia por ventura?—Mas probable es que sea á. 
las potencias Occidentales, y sobre todo á la Francia , cuyas reía -
ciones amistosas, y un tanto protectoras con el pais de Cárlos X I I , 
datan de antiguo ; y aunque por trastornos universales, interrum
pidas desde principios del siglo, pueden y deben haberse estre
chado con motivo de la guerra de Crimea, á pesar de resenti
mientos , ya h i s tó r icos , entre la dinastía Napoleonianay la de Ber
na rdotte. Grande y útil contrapeso para el equilibrio europeo seria 
la formación de una sola, y gran potencia bañada por los mares 
Báltico y del Norte; pero sin pensar como el ministro d inamarqués , 
que tal suceso entra en la categoría de los sueños poét icos , entien
do que por ahora no es de esperar próximamente . 

Y olvidábaseme que también se negocia en las orillas del D a 
nubio, donde, sin embargo, el elemento popular representa un 
papel tan importante que no veo medio de que los protocolizadores 
dejen de tomarlo en cuenta. Resueltamente, la opinión pública 
está en Moldavia y en Valaquia, pronunciada en favor de la unión 
de ambos Principados; pero no asi como quiera, sino de la unión 
en sus necesarias condiciones de vida y de fuerza. 

En Bucharest se han organizado dos clubs políticos que, r e 
fundidos recientemente en uno solo, acaban de adoptar el siguien
te programa, por las elecciones y sistemas del D iván ad hoc: 
1.° Autonomía de los Principados-, según el espí r i tu de los an
tiguos tratados (1) turco-valacho-moldavos, bajo la soberanía feu
dal ( suzera ine té ) del sultán, y la garantía colectiva de las grandes 
potencias. 2.° Union de los dos Principados en un solo Estado. 
3,° Elección de un príncipe , mas bien r e y , para el gobierno he
reditario del nuevo Estado de entre las dinastías europeas. Los 
herederos del elegido, habrían de educarse en la religión or ien-
t a l - a n a t ó l i c a , que tiene por base la profesión de fé del concilio 
de Nicea. i .0 Constitución representativa, sin admitir interven
ción alguna estranjera en la administración interior del pais. 

Como Vds. ven, los patriotas danubianos ven claro, y aspiran 
á lo que .á ellos, y en m i opinión al equilibrio europeo conviene; 
mas no por eso me atrevo á creer todavía que el resultado corres
ponda á sus esperanzas y mis deseos. La Rusia no verá sin r e 
celos la constitución de una Monarquía casi independiente, entre 
ella y la T u r q u í a ; y la garant ía colectiva, sobre todo, es cláusula 
que me parece dificil que admitan de buen grado ni el Czar, y 
S. M . I . R. y A . el emperador de Austria. En cambio la Inglater
ra y la Francia debieran insistir- en ella en el Occidente. De la 
Turqu ía no digo nada, porque en verdad su papel es puramente 
pasivo en este gravísimo negocio, en que no son realmente sus 
intereses, sino los de Europa entera, los que se ventilan. 

Me limitaré á mencionar una victoria de losingleses en Persia, 
ya sin interés político, pues que la paz está hecha; y no me deten
d ré tampoco en los preparativos de la Rusia y los esfuerzos de los 
circasianos para renovar la interminable guerra que los últ imos 
sostienen en defensa de su independencia. Otra vez, con mas 
tiempo, daré á ese interesante episodio la importancia que merece. 

¿Qué mas?—En los Estados romanos los presos políticos del 
castillo de Palliano, por una parte defraudados en sus esperanzas 
de amnistía, por otra hostigados por un nuevo y no blando gober
nador , han intentado temerariamente recobrar con violencia su l i 
bertad. Ciertamente el gobernador ha estado en su derecho oponien
do la fuerza á la fuerza á su fuerza; pero ¿no tenia otro medio que 
el de fusilar en masa á los desdichados que su rigor había reducido 
á la desesperación?—¿No bastaba á reducirlos el hambre, por ejem
plo, dentro de un recinto amurallado, de que no tenían manera de 
salir?—La humanidad del Padre Santo parece que velas cosas 

(1) Para comprender bien todo él alcance de esta cláusula, es preciso 
tener presente, que en virtud del tratado de Andrinópolis, que en 1829 
puso túrmino á la guerra entre la Turquía y la Rusia, los dos Principa
dos, aunque nominalmente subditos feudales de la Turquía, quedaron so
metidos á la influencia preponderante y poco menos que esclusiva del 
gobierno de San Petersburgo. 

como nosotros; y su gobierno ha mandado hacer severa pesquisa en 
averiguación del h e c h o . - ¡ A h ! Si P i ó ' I X gobernara l ibre según 
los impulsos de su corazón, no seria tan triste como lo es la con
dición de los Estados de la Iglesia. 

En Francia nada ostensible: se habla del pensamiento de re
sucitar la Aristocracia, ó de crearla, con el indispensable acom
pañamiento de vinculaciones y Mayorazgos. No sé lo que haya de 
verdad en esto; pero la pensión hereditaria concedida al duque 
de Malakof, no desmiente absolutamente la noticia. 

La Inglaterra está entregada al movimiento electoral. Hasta 
ahora el ministerio lleva ventaja de veinte á treinta elecciones so
bre la oposición; pero quien gana en realidad es el partido liberal, 
á pesar de la derrota de los radicales de Manchester, en la per
sona de su caudillo Cobden, que también lo fue d é l a para mí, 
fortuita coalición que triunfó en el Parlamento. Sobre esto seré 
mas largo y mas esplícito en mi póxima, pues para entonces to
das las elecciones serán conocidas. Repito, sin embargo, que el 
partido liberal triunfa en mas de un concepto, y que lord Pal
mer ston, que según su adversario Disraeli, es el jefe tory, [con-, 
sev\ador) de un gabinete radical , tendrá que liberalizarse mu
cho y sinceramente, si ha de gobernar con la Cámara que bajo 
sus auspicios está eligiéndose. 

Par í s 1.° de abril de 18o7 PATRICIO DE LA ESCOSURA., 

R E V I S T A M E R C A N T I L Y E C O N O M I C A 
DE AMBOS MUNDOS. 

E l día 14 del pasado marzo se firmó el tratado concerniente á la 
abolición del peaje del Sund, hecho de la mayor importancia para 
el comercio del mundo. Desde tiempo inmemorial viene la Dina
marca exigiendo á cuantos buques tienen que atravesar el estre
cho del Sund, y del grande y pequeño'Rel ta , una cantidad sujeta á 
tarifa para acudir al sostenimiento de los faros y demás aparatos 
necesarios para a y u d a r á los navegantes en la penosa travesía de 
aquellos estrechos. 

La primera mención que de semejante impuesto se hace en la 
historia, se remonta á mediados del siglo X V , en cuya época ob
tuvieron algunas ciudades de los Países Bajos el privilegio de no 
pagar los derechos que al paso por el. Báltico se exigía á todos los 
buques, privilegio que las rivalidades de la liga anseática hicieron 
desaparecer. , 

En 164Ü se verificó el primer convenio entre Dinamarca y los 
Países Bajos, al cual se agregó una tarifa oficial que señalaba los 
derechos que cada objeto debía pagar, convenio que fue amplia
do por el que se otorgó en 1 7 0 1 , en el cual se prescr ibía que el 
peaje debía ser percibido y pagado por súbdítos de los Países Ba
jos, y que las mercancías y efectos no comprendidos en la tarifa 
adjunta á aquel, pagarían el 1 por 100 del valor que tuvieran en 
los puntos de su producción ó procedencia. 

De este tratado partieron las negociaciones que han venido á 
concluir de una manera satisfactoria, y que aceptado por la ma
yor parte de las ilaciones comerciales, las hizo aparecer como na
ciones privilegiadas. • 

E l curso de los sucesos vino á alterar la proporción en el pa
go de los derechos: estos se habían fijado en 1645 y 1701, según 
e l valor de las mercancías en aquella época, y como el precio de 
estos artículos ha bajado de una manera considerable, resultó que 
los impuestos que no representaban en su origen mas que el 
1 por 100 , llegaron á elevarse hasta un 15 por 100. De aquí na
cieron reclamaciones tan fundadas como apremiantes, que dieron 
jíor resultado los convenios de 1841 entre. Dinamarca, Inglaterra 
y Suécia, á pesar de los cuales no mejoró la tarifa de los artículos 
enumerados en ella, en virtud dé los nuevos gastos que tuvo que 
hacer la Dinamarca para el establecimiento de nuevos faros. 

Este asunto se fue complicando de día en día. Como el tratado 
de comercio concluido en 1826 entre Dinamarca y los Estados-
Unidos, estipulaba que los buques de esta última potencia no pa
gar ían otros derechos al atravesar el Sund que los que se exigían 
á las naciones mas privilegiadas, el gobierno americano, atendien
do á la manera como se trataban los buques de aquella nación en 
los puntos espresados, concluyó, después de mil reclamaciones, 
por anunciar á Dinamarca en 14 de abril de 1835, que solo por un 
año, y nada mas, continuarían los buques americanos pagando un 
derecho que nunca había reconocido justo ni legal. 

El gobierno danés invitó á todos los gobiernos á tomar parte 
en las conferencias que con el objeto de dar á este asunto un ar
reglo definitivo debían abrirse en Copenhague. Beun ié ronse , en 
efecto , el 4 de enero de 1856 los plenipontenciarios de Austria, 
Bé lg ica , España , Francia, Gran B r e t a ñ a , los Países Bajos, P ru 
sia , Rusia , Suecia y Noruega, y abiertas las sesiones , el comisa
rio danés declaró en la segunda de ellas que su gobierno estaba 
dispuesto á renunciar á los peajes del Sund y los Bellas, median
te una compensación de 35 millones de rigsdalers (390.000,000 
de reales) y bajo las condiciones de que el tratado c o m p r e n d e r á á 
todas las potencias interesadas en el comercio y navegación del 
Sund y los Bellas, reservándose la Dinamarca el derecho de t r a 
tar separadamente con las potencias no représentadas en las con
ferencias. 

Ademas de la suma antedicha debían considerarse 2.335,088 
rigsdalers (27.132,856 rs.) como compensación de los derechos de 
alumbrado y los restantes como compensación de los derechos so
bre mercancías . 

Después de muchas negociaciones y de una nueva próroga por 
parte de los Estados-Unidos, llegó á salir á principios de año un 
proyecto de tratado general propuesto por las Cortes de Londres, 
Par í s y Viena , de común acuerdo, en cuyo nombre se presentó á 
la Dinamarca y á los Estados representados en las conferencias de 
Copenhague. Sobre esta base se llegó á la solución definitiva del 
asunto en cuestión. 

Según el tratado general, no se podrá exigir en adelante nin-
g u n derecho de aduana, de tonelaje, faros ni de otra cualquier 
clase á l o s buques que se dirijan del mar del Norte al Bált ico, ó 
v iceversa , bien se l imiten á atravesar las aguas de Dinamarca ó 
b ien surtan en sus puertos por circunstancias marít imas ú opera-
c iones comerciales. Los buques no solo estarán libres de todo i m -
p uesto, sino que tampoco se les podrá sujetar á traba alguna, ni 
á detenerse como antes en Elseneur para pagar sus derechos, lo 
cual era un manantial de pérdidas y gastos inútiles. 

La suma total de 35.000,000 de rigsdalers se ha repartido del 
modo siguiente entre las potencias signatarias : 

Bélgica ; 501,455 rigsdalers. 
Austria 29,434 
Bremen • 218,585 
Francia 1.219,003 
Inglaterra 10.126,855 
Hamburgo ' 107,012 
Hannover 123,387 
Lubeck 102,996 
Mecklemburgo 573,663 
Noruega 667,225 
Oldemburgo. . . . ." 28,127 
Holanda : 1.408,060 
Prusia 4.440,027 
Rusia 9.739,993 
Suecia : • 1.590,503 

Las potencias signatarias del tratado general pueden poner 
inmediatamente en manos del gobierno dinamarqués su cuota 
correspondiente, 6 hacer el pago por anualidades durante veinte 
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años Las que sigan este últ imo medio a r reg la rán directamente 
con el gobierno de Copenhague, por convemos separados, el p la
zo en que se han de hacer, el interés de las cantidades etc., etc. 

Por su parte la Bélgica que percibía ciertos derechos sobre 
los buques daneses que atraresaban el Escalda los cuales ím^ 
portaban por término medio 58,797 francos anuales, ha estipula
do ya su convenio particular con el gobierno de Copenhague, en 
virtud del cual deja de percibirlos en compensación de los que le 
hablan sido señalados para satisfacer la suma general. Bélgica 
hallará de este modo grandes ventajas, porque verá acrecentarse 
su comercio con los puertos del Bál t ico, estableciendo las l íneas 
de vapores, que hace tanto tiempo proyectaba para cuando l lega
ra esta hora. 

AI paso que el comercio ha ganado muchísimo con esta inno
vación que reclamaban con voz imperiosa la Europa y Amér ica , 
el crédito se dispone á dar un gran paso con la creación de un 
Banco internacional, en el que tomarán parte las mas respetables 
casas de Europa. El Banco radicará en Francfort, y tendrá veinte 
y cinco administradores, creándose en Londres una agencia bajo 
ia dirección inmediata,del comité francés y bajo la vigilancia del 
inglés. Esperamos los proyectados estatutos para dar una idea mas 
estensa de ese nuevo establecimiento de c r é d i t o , cuya creación 
desearíamos. 

Este espíritu de centralización en todas las grandes especula
ciones industriales se va estendiendo también á I ta l ia , donde se 
piensa en unir la sociedad de ferro-carriles romanos á la de los 
lombardo-vénetos . La importancia de la pr imera , y su unión 
en Bolonia con la segunda, han hecho nacer el pensamiento de 
unir ambas l íneas , que. independientemente se encuentran en un 
brillante estado, y que'una vez juntas lo seria mucho mas. A m 
bas compañías se han situado de una manera favorable en un país 
rico y populoso. Los caminos lombardo-vénetos cruzan las o r i 
llas del P ó , uniendo á Milán, Venecia, Pavía y Verona , tocando 
por un lado con la red de los Estados pontificios en Bolonia, con los 
toscanos en Pistola, y con los sardos en Montara. Los Pontificios 
por su parte recorren el centro de la Pen ínsu la , Civita-Vecchia, 
Roma, Ancona, Bolonia y Ferrara, formando el grupo interior des
tinado á unir el reino de Nápoles con el resto de I ta l ia , y fac i l i 
tando el tránsito entre el E.ste y el Oeste. 

Pero este pensamiento no ha pasado todavía á ser un hecho 
que, una vez verificado, constituirá una de las empresas mgs úti les 
y productivas que puedan formarse en Europa , tanto por lo que 
respecta á Italia como al comercio de la Europa con la India, tan 
pronto como la apertura del istmo de Suez haga innecesario el 
viaje por el Cabo de Buena Esperanza. 

En Francia se confirma cada dia con mayores visos de certeza 
la proyectada fusión de las compañías de Lion y del Mediterráneo, 
que según se dice ha recibido ya la sanción del gobierno, por lo 
menos en su base fundamental, pues las muchas cuestiones se
cundarias que nacen de un convenio de esta naturaleza no están 
resueltas aun. E l gobierno francés, facilitando la fusión de es
tas grandes compañías, servia á los intereses generales del pais 
y á los suyos propios, no solo porque en este asunto le quedaran 
beneficios considerables, sino porque asi seria 'mas fácil y menos 
onerosa la esplotacion de la red de ferro-carriles que atraviesan 
la Francia, para la cual solo falta concluir la línea del Mediodía, 
que habrá de ponernos en época no muy lejana en comunicación 
directa con Paris y las principales capitales de Europa. 

Dicho proyecto ha puesto á la orden del dia la gran cuestión 
de hacer algunas variaciones en la red de caminos de hierro; las 
combinaciones que se_idean son infinitas, variando en conformi
dad á los numerosos intereses á que se refieren. 

l ié aqui la que ha parecido mas vasta, fecunda y natural. 
Los caminos de hierro franceses se dividirán en cinco redes; 

la del Norte alcanzará desde Saint-Valery, junto al Somme, hasta 
Mezieres, comprendiendo todo el territorio contiguo á la Bélgica 
y del Meuse. La de Soissons formará la rama oriental de esta es
plotacion que absorberá la línea de los Ardennes. 

La red del Este terminando en las márgenes del Mosela y del 
R h i n , la del Sudoeste que principiando en Paris en el camino de 
Lion llegará al Medi terráneo, favoreciendo los puertos de Antibes, 
Frej as, Tolón, Marsella y el proyectado del bajo R ó d a n o , y las 
líneas de Macón y de Lioná Ginebra, serán comprendidas en la es
plotacion de esta sociedad. 

La red del Mediodía abarcará todo el terreno limitado al Este 
por la línea de L i o n , y al Oeste por la de Paris á Burdeos, r e u 
niendo por consiguiente el Gran Central actual con el Mediodía, y 
la red pirenáica principiará en Paris por la línea del Borbonés p a 
sando por Nevers, comunicándose con los puertos de Cette , Bres-
cou y Portvendres en el Mediterráneo , y de Bayona y Burdeos 
en el Océano. 

La red de Sudoeste ó de Orleans, completada con la línea del 
Vendomoés, comprenderá el estrecho de Bayona á Nantés , comu-

. nicándose con los puertos de Burdeos, Rocheford, la Rochelle y 
Sables d'Olonne. 

La red del Oeste está resuelta definitivamente y comprenderá 
todo el l i toral desde Nantes á Dieppe, comunicándose con los 
puertos de L o r i e n t , Brest, Cherburgo y el Havre. 

Dícese con alguna seguridad qiie el gobierno al admitir la va
riación de las redes, pone por condición que sean revisados los 
estatutos. Es muy probable que las ventajas que resul tar ían á las 
compañías de una distribución noxmal de la esplotacion del tras
porte en todo el imperio, facilitarán las condiciones exigidas por 
el Estado en beneficio de los intereses públicos y en el de 
todos. Tal es á lo menos la esperanza que domina en la Bolsa. Re
sultarla , sin duda, una seguridad mayor para todos los valores, 
cuyo porvenir quedarla definitivamente decidido, y por lo tanto, 
mayor facilidad en los negocios y menos vicisitudes en las cotiza
ciones. 

Dos han sido los únicos hechos de importancia que , respecto 
á este asunto, han tenido lugar en E s p a ñ a : la inauguración del 
ferro-carril de Reinosa á Alar y la reunión que el pueblo bilbaíno 
ce lebró , no há muchos dias, para tratar d é l a construcción del 
ferro-carril que ha de atravesar aquel terri torio. Los concurren
tes determinaron abrir una suscricion para hacer el depósito que 
exige el Estado, y emprender luego las obras: esta idea ha tenido 
el éxito mas feliz, puesá los dos dias se hallaba ya cubierta la p r i 
mera suma, que ascieiide á 10 millones de reales, habiendo subi
do ya la total á 30 . Mucho nos felicitamos de que aquellos indus
triosos habitantes, comprendiendo sus verdaderos intereses , ha
yan demostrado tanto ardor en pro de un asunto de la mayor i m 
portancia para aquel pais, y de no menos para el comercio general 
de la Península. 

Sentimos no poder dar pormenores de la inauguración del 
primer trozo del ferro-carril de Isabel I I , que constituye las nueve 
leguas que median entre Alar y Reinosa, limitándonos á decir que 
el 28 quedó abierto al público. Otro dia tal vez demos pormeno
res sobre las obras principales de esta via de comunicación. 

Dejando lo concerniente á ferro-carriles catalanes, que nues
tros lectores encontrarán en otra sección de este periódico, vamos 
á ocuparnos del de Sevilla á Jerez y de Puerto Real á Cádiz, t e 
niendo á la vista la memoria leída en la junta general de accio 
nistas d | esta compañía, que tuvo lugar el dia 26 del pasado. 

E l ferro-carril de Sevilla á Cádiz constituye la sección estre
ma de la línea general que ha de unir á Madrid con esta úl t ima 
ciudad, y que se compone á su vez de las fracciones de Sevilla i 
Jerez, de Jerez á Puerto Real con ramal al Trocadero, y dePuer 
to Real á Cádiz. J 

En la sección da Sevilla á ' J e rez , cuya construcción total se ha 

contratado en cincuenta y un millones de reales, y que no ofrece 
grandes dificultades, trabajan 1,800 hombres, habiéndose te rmi
nado los movimientos de tierras en casi la mitad de la l ínea. 

El traaado ha sufrido diferentes modificaciones, corr igiéndose 
las pendientes y dándose mayor rádio á las curvas, del mismo modo 
que ha tenido que hacerse en la sección de Puerto Real á Cádiz, 
cuyo trazado, partiendo de aquel punto pasa cerca d é l a Carraca, 
toca en San Fernando y llega bástalos muros de Cádiz, separándose 
hácia la derecha para buscar la estación que se establecerá en 
terrenos que habrán de robarse al mar. Solo falta para dar pr in
cipio á las obras proyectadas celebrar la contrata: los gastos se 
presuponen en 800,000 rs. por ki lómetro. 

. La sección de Jerez á Puerto Real, que está ya en esplotacion 
y que ha dado en el año último un producto total de 15.627,844 
reales, de los cuales han sido satisfechos mas de la mitad por 
2.200,000 viajeros que han recorrido la línea, está llamando la 
atención de los accionistas de la línea general que piensan, no sin 
acierto, en la fusión de ambas compañías. Si las dos comprenden 
sus intereses creemos no ta rdarán en llevar á cabo este proyecto 
que baria disminuir los gastos de esplotacion, puesto que los t r e 
nes de la sección general tendrán que recorrer los 28 ki lómetros 
que median entre Jerez y Puerto Real, sin que esta empresa pue
da montar un servicio de Jerez á Sevilla por la escasez de sus 
medios. 

No dejaremos esta materia sin decir que en el vecino reino 
de Portugal, cuyas líneas tanta importancia tienen para nosotros, y 
cuyo porvenir está ligado al nuestro, acaba de contratarse la 
construcción de la tercera sección de la línea de Santarem , com
prendida entre las Virtudes y el monte Asseca. E l gobierno por
tugués se halla dispuesto á promover la construcción, tanto de es-
la línea como la de Lisboa á Oporto. Llueven las propuestas, y 
creemos que se conseguirá dar pronto un gran paso en la unión 
de ambas naciones. 

Las obras del canal de Isabel I I progresan con la mayor act i 
vidad, y el gobierno acaba de decretar una negociación de accio
nes de la emisión autorizada por la ley de 19 de ju l io de 18oo,con 
objeto de proporcionarse una suma efectiva de 10 millones de r ea 
les. Estas acciones llevarán el cupón pagadero en 1.° de ju l io del 
corriente año. 

Entre los documentos mas importantes que ha publicado el 
diario oficial, es sin duda el primero el que demuestra el estado 
comparativo de los 58 artículos de mayor utilidad que han sido 
importados del estranjero y de nuestras posesiones de Ultramar 
durante el mes de enero de 1837 y su correspondiente de 1856. 

Este estado no puede servir en manera alguna para formar 
cálculos y deducir consecuencias, porque las importaciones son 
eventuales con relación á un solo mes. No obstante, podemos ob 
servar que los efectos que alimentan nuestra industria, como es el 
a lgodón, han decaído bastante y que figura el bacalao á la cabeza 
de los artículos de importación; lo cual, y esto no pasa de un pa
recer humilde, indica que hay un mal que es necesario combatir 
reformando las. aduanas, pues de este modo no habria el escesivo 
contrabando que es sin duda la causa del desaliento que al pare
cer, pues ya se sabe que hablamos solo de un mes, se nota en 
nuestra industria. 

En efecto, durante el primer mes del año último se importa
ron 66,650 quintaleá de algodón en rama, cuyos derechos fueron 
1.159,445 rs., mientras que en el correspondiente á este año solo 
se importaron 24,906 quintales, cuyos derechos no han escedido 
de 596,020 rs.; es decir, que el algodón que surte nuestras f á 
bricas ha estado reducido á menos de la tercera parte de lo que 
figuró en época igual el próximo año; tal vez la crisis por que ha 
atravesado Cataluña sea la causa principal: mas adelante,y en vis
ta de nuevos datos, podremos juzgar sin temor de equivocarnos. 

De los demás artículos, el bacalao que, como ya hemos dicho 
figura á la cabeza, ha rendido en las aduanas ^2.297,926 rs. , d e 
rechos de los 68,788 quintales que en ellas se presentaron, cant i 
dad que escede en 17,821 quintales al importado en enero de 1856, 
lo cual ha dado un esceso en los derechos de 595,072 rs. 

Los azúcares de todas clases han escedido á los importados 
en 1856 en 154,905 arrobas, figurando por 269,972 las impor ta
das en enero último, cuyos derechos ascendieron á 1.589,228 rea
les, y dan un esceso de 615,428 rs. sobre los de igual época 
en 1856. 

El cacao que en enero del pasado año se importó por la can
tidad de 14,756 quintales, ha bajado á 5,768 ; el carbón mineral 
ha subido de 194,358 quintales á 560,196 en enero úl t imo. 

De la comparación de los demás artículos , resulta que en el 
mes del corriente año á que nos referimos, han duplicado los 
cueros, hierro en lingotes y en haros; que casi han triplicado los 
aguardientes, el té, los tegidos de lana, las hilazas crudas, b lan
cas y teñ idas , y asimismo el acero, y subido también, aunque 
no tanto, las importaciones de las maderas de const rucción, t eg i 
dos de hilo y seda y los alambres, clavos, latón y el hilo de algodón 
torcido, habiendo disminuido en mas de la mitad el añil, la canela 
y los vidrios huecos y cristalizados, decreciendo también en un 20 
ó 50 por 100 la importación de los botones, máquinas , manteca 
de vacas, duelas, pasamanería y la seda hilada y torcida. 

Reasumiendo el estado, tenemos que en enero de 1856 se r e 
caudaron 8.795,650 reales 47 céntimos, siendo én igual mes de 
1857 la de 9.754,293 reales 5 céntimos, lo cual da una diferen
cia de 940,662 en favor del ú l t imo, ó sea un 12 por^lOO de a u 
mento en la recaudación. 

Las últ imas noticias que nos han dado los periódicos oficiales 
respecto al movimiento comercial de España con otros países, no 
carecen de interés . A 27 ascienden los buques que durante el 
raes de enero último han salido del puerto de Lóndres con des
tino á la Península Cargados de granos y harinas, los cuales han 
conducido 5,250 quintales de trigo y 65,159 fanegas del mismo 
grano, 7,228 quintales de harina, 51,856 fanegas de cebada y 
20,721 de maiz con mas 2,174quintales de este grano y 2,242 l i 
bras de patatas, cuyos artículos vinierdn á remediar en algún tan
to los conflictos que la escasez de subsistencias acarreaba e n 
tonces. 

Los demás granos, harinas y semillas que durante la primera 
quincena del mes de marzo se han introducido en España , han 
consistido en 104,178 fanegas de cebada, 14,675 de centeno, 877 
de garbanzos, 149 de guijas y guisantes, 15,599 de habas, 619 de 
habichuelas, 95,676 de maiz, 456,054 de trigo y 75,404 arrobas 
de arroz, 182,024 de harina y 251,976 de patatas. Sabido es 
que estas grandes importaciones son debidas no mas que á la 
franquicia de derechos que gozan, en virtud de las circunstancias 
porque aun atravesamos. 

En el puerto de Bayona han entrado 466 buques españoles , 
de los cuales 244 procedían de Bilbao, 49 de Santander, 88 de 
San Sebastian, 50 de Pasajes y los demás de Fuen te r r ab ía , Cas
tro Urdíales y otros puntos, midiendo entre todos 14,115 tonela
das, siendo igual el número de los que salieron con bandera es
pañola para la Península . 

Pero dejemos estos datos tan incoherentes y pasemos para 
concluir á presentar la situación de algunos establecimientos de 
crédi to . 

Según el balance del Banco de Inglaterra, verificado en 19 de 
marzo, los fondos en circulación ascendían á 1,825.684,540 rea
les. Los fondos públicos figuraban por 842.115,760 rs . y los par
ticulares por 950.891,415. Los billetes en cartera ascendían 
á 2,963.418,220 rs. y el numerario á 578.278,175 rs. 

La variación de estas cantidades con las que presentó el ba
lance de la semana anterior es de poca importancia. Él aumento 
de los fondog públicos ha aumentado los recursos del Banco. En 

el mercado no ha habido la escasez de numerario, y aunque los 
descuentos no han bajado del 6, todo indicaba que la situación de 
la plaza tendía á mejorarse. 

La Sociedad Española Mercantil é Industria!, la del Crédito 
Moviliario y la General de Crédito en España, han publicado el 
estado de su situación respectiva en 31 de marzo. 

La de la primera nos presenta los siguientes datos: 
ACTIVO. 

Existencia en metálico Rs. v n . 11.258,796. .09 
I d . en efectos á realizar y fondos públicos; 

valor efectivo 51.899,465. .50 
En poder de corresponsales 2 .959,205. .18 
Varias cuentas deudoras 17.643,058. .99 

Rs. vn. 

PASIVO. 
Cuentas corrientes Rs. v n . 
Varias cuentas acreedoras 
Capital realizado 

Rs, vn 

El Crédito Moviliario presentaba: 
„ . | E n efectivo 
fcncaJa----(Cartera y t í tulos 
En poder de varios 
Diversos 
Acciones 

R n . vn . 

Capital 
Cuentas corrientes. 

Rs. vn . 

83.760,505. .76 

18.005,815. .58 
4 .956 ,688 . . 18 

60.800,000 

85 .760 ,505 . . 76 

5 .571,584. . 51 
27.705,504. .59 
55 .122 ,292 . -09 

415 ,500. .27 
587.600,000 

474.412.681 m i 

456.000,000 
18 .412,681. .46 

'474.412,681. .46 

y la Compañía General d^ Crédito el siguiente capital activo. 
Efectivo Rs. v n . 15.245,012. .52 
Cartera y títulos 11.641,459. .92 
Varios deudores .* 56 .911 ,585 . . 61 
Acciones por emitir 559.100,000 

Rs. v n . 422.925.856. .05 
siendo el pasivo de un 

Capital Rs. v n . 599.000,000 
Varios acreedores ' 25.925,856. .05 • ' 

Rs . vn 422.925,856. .05 

E l Banco de Málaga ha subido el descuento al 7 por 100. 

R E V I S T A DE L A 
Habló al fin el oráculo político; las urnas electorales vomitaron 

de su seno el dia 25 lodo cuanto contenían en nombres de perso
nas y personajes; y el resultado de las elecciones en toda la P e n í n 
sula, nos es ya suficientemente conocido para poder clasificar á los 
diversos miembros del Congreso que debe reunirse en l . 0 d e 
mayo. Según los datos que hemos podido recoger, compulsando 
antecedentes, interrogando lo pasado, registrando los anales de 
la época, examinando los órganos de ios partidos hoy militantes, 
y teniendo en cuenta sus diversas apreciaciones, el nuevo Par
lamento, aunque fuera de una insignificante fracción, s*e compon
drá de hombres que han pertenecido al bando que se titula mo
derado 

Varias medidas gubernativas de importancia se han tomado en 
la últ ima quincena. El gobierno ha creado en Madrid , Alicante., 
Barcelona, Bilbao, Cádiz , Coruña , Grap Canaria , Málaga , R i v a -
deo, Santander, Sevilla, Valencia y Vergara escuelas de comer
cio, donde se admitirán alumnos para aspirar á los títulos dece 
n io s y profesores mercantiles. La enseñanza dura rá tres años 
para los primeros y cuatro para los segundos, y en este tiempo los 
aspirantes deberán estudiar aritmética y álgebra elementales, 
metnelogia, sistemas monetarios, teneduría de l ibros, cálculo 
mercantil, lenguas francesa é inglesa, geografía y estadíst ica co
merciales, derecho mercantil español , legislación de aduanas, 
economía política, historia general del comercio, derecho in ter 
nacional mercantil , elementos de física y química y nociones acer
ca de las primeras materias y sus manufacturas. No puede pedirse 
mas á un buen comerciante; y es seguro que aquel que en cuatro 
años consiga atesorar en su cerebro todos estos conocimientos, y 
en sus cofres un buen capital en metálico para ponerlos en acción, 
hará fortuna, siempre que las'trabas fiscales y de otra especie 
que aun se oponen al desarrollo del comercio no vengan á dar en 
tierra con sus cálculos. . 

Es verdad que las trabas irán desapareciendo necesariamente, 
luego que el telégrafo eléctr ico y los caminos de hierro pongan 
en rápida comunicación entre sí á las diferentes provincias de un 
mismo pais, á los paises de un mismo continente, y aun á los 
continentes por medio de cables submarinos, se comprende rá 
cada vez mas patentemente la contradicción,en que incurrimos 
cuando por un lado allanamos montes, colaiamos valles, construi
mos puentes y túneles para abrir fáciles comunicaciones, y por 
otro las cerramos y dificultamos con las barreras artificiales de las 
aduanas, de las puertas, peajes y otras gabelas. El movimiento 
que impulsa á los pueblos á estrechar sus relaciones e s é r r e s i s t i -
b l e ; y hablando de las trabas comerciales y de los ferro-carriles 
y te légrafos , podemos decir con verdad, como se ha dicho ha
blando de otras cosas : esío matará aquello. Ya el 26 del mes pa
sado comenzó á funcionar el telégrafo eléctrico entre Badajoz y la 
ciudad portuguesa deElvas; según parece no tardará en estar ter
minada toda la linea de Madrid á Lisboa; y al mismo tiempo el 
gobierno ha acordado establecer un cable submarino entre la Pe
nínsula y las islas Baleares y Canarias. Los directores de obras 
públicas y te légrafos , y los ingenieros jefes de las islas, están e n 
cargados de los trabajos preparatorios para llevar á cabo este úti l 
pensamiento. También se inauguró el 28 la primera sección de 
las tres que comprende el ferro-carri l de Alar á Santander. E l 
acto/ue presidido por. el alcalde constitucional en representación 
del gobernador c i v i l ; y dirigió la ceremonia religiosa el provisor 
del arzobispado de Burgos con asistencia del clero. Terminada 
esta ceremonia, un tren especial que llevaba á las autoridades y 
'convidados hasta el número de setecientas personas, hizo feliz
mente la travesía desde Reinosa hasta A la r , y regresó á Reinosa 
en medio de las entusiastas aclamaciones de la concurrencia. 

Otra inauguración se verificaba al dia siguiente en la impor
tante población de Bilbao. Hablamos de las aguas que desde U r -
costa se conducen á aquel puerto, y que partiendo de una altura 
que escede en 20 metros á la de los tejados dé l a s casas, serv i rán 
para los usos domésticos , limpieza pública y estiucion de incen
dios. 

El gobierno ha 'autorizado á la diputación provincial de Madrid 
para poner en planta el pensamiento de contraer un empréstito 
de 6 millones de reales con destino á carreteras provinciales y ca
minos vecinales. Las acciones, que se adjudicarán en pública su
basta, serán de 2,000 reales cada una, y devengarán el 8 por 100 
de i n t e r é s , amortizándose anualmente por sorteo cierto número 
de ellas. Cuando consideramos que las Córtes constituyentes, a u 
torizaron un emprést i to de 2,000 millones para este importante 
objeto, y dándole por base los productos de la desamortización, 
dotaron á las provincias y municipios de medios abundantísimos 
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para llevarlo á cabo,.no podemos menos de deplorar que el e s p í 
r i t u de partido haya hecho de la desamortización una cuestión po
lítica , privando á España por algún tiempo de adelantar como de
biera en sus mejoras materiales y morales. Digna es de elogio la 
diputación de Madrid , porque en medo de los escasos recursos 
con que cuenta, ha encontrado arbitrio para destinar cierta can
t idad, siquiera sea insuficiente, á objeto de tanta importancia; 
pero no todas las corporaciones provinciales se hallan en el caso 
que la de esta capital; y privadas de los medios que la desamor
tización les proporcionaba , no pueden atender á sus necesidades 
sino por medio de recargos en las contribuciones públ icas , ya es-
traordinariamente recargadas en el presupuesto general. 

Para convencerse de los beneficios que al Tesoro, á los pue
blos y á los particulares habria producidt» la desamortización l l e 
vada á cabo tal como la decretaron las Cortes constituyentes (y 
sin que esto s*ea decir que la forma adoptada por las Cortes fuese 
en nuestro concepto la mejor posible , n i mucho men«s ) , no hay 
mas que pasar la vista por los estados que ha publicado en éstos 
dias la Dirección de bienes nacionales. Hay que advertir que d u 
rante los dos años del gabinete Espartero, la Hacienda no babia 
podido incautarse de todos los bienes declarados del Estado, y por 
consiguiente que por necesidad han de pecar de cortos los cá lcu 
los de las oficinas respecto de la riqueza inmueble nacional. Pues 
bien; según la Dirección, el Estado en d8o4 tenia 161.600 fincas 
rúst icas y 29,000 urbanas. Demias y otras se han vendido52,000, 
que estando tasadas en 382 inillones, han sido adjudicadas en su
basta por 766. En cuanto á censos y foros, habia 290,000, y se 
han redimido 86,000, habiendo producido la redención 384 m i 
llones. Es decir , que ademas de entregarse al cuidado de la i n 
dustria particular y á las mejoras que el in terés individual nunca 
deja de haber 52,000 fincas; ademas de aumentarse considerable
mente el número de propietarios y de contribuyentes y la materia 
imponible, la nación ha obtenido la ventaja por las fincas vendi
das de o M millones, diferencia entre el valor en tasación de las 
lincas y el precio á que fueron rematadas; y téngase en cuenta que 
fueron tales las precauciones tomadas por la Administración, y tales 
las trabas que con buena intención, pero con mal acuerdo se pu
sieron á la pronta enagenacion de los bienes, que muchas veces el 
escesivo precio de las tasaoiones dificultó los remates. 

Quedan todavía por vender 138,000 fincas, y por redimir 
202,000 foros y censos; y la Dirección de bienes nacionales ca l 
cula que la masa de bienes aun existente vale en tasación 2,500 
millones, y podrá producir en renta 5,000. De suerte que si la 
desamortización se hubiese llevado á cabo en la eslension que se 
decre tó en t ra r ían anualmente en el Tesoro por espacio de diez 

• aüos 600 millones de reales, aplicables, según estaba dispuesto, 
á esas mejoras y á esas reformas locales, de que tanta necesidad 
tienen los pueblos, amen del aumento de la riqueza pública y 
particular que habrían traido consigo. 

Consolémonos, sin embargo , con saber que algo se ha. hecho, 
y que la naturaleza de los tiempos y de los acontecimientos t raerá 
necesariamente lo demás . En 1821 el valor calculado de la r ique
za estancada en manos muertas ascendía á 10,000 millones; hoy 
solo asciende á 5,000. Han entrado , pues, en la circulación ge
neral desde aquella fecha otros tantos bienes como los que quedan 
por vender. ¿Cuánto tardarán en entrar estos? Seguramente no 
treinta y seis años. 

El partido que mas encarnizadamente se opone á la desamor 
tizacion, tiene ya en España: poquísimos elementos de vida; y si 
hoy aparece mas poderoso que lo ha sido de veinte años á esta 
parte, lo debe áci rcunstancias especiales, efímeras y transitorias, 
como todo#lo que no se apoya sobre la robusta base de la opinión 
pública. En estos últimos dias ha dado que hablar la actitud de ese 
part ido, suponiéndole algunos dispuesto y aun próximo á in ten
tar una gran sublevación general. Periódicos que se suponen bien 
informados , porque tienen relaciones con Roma y con Paris (y no 
hablamos del Papa ni de Luis Napolen) han dado por cierto, no 
solo que el partido carlista se agitaba en sus antiguos centros de 
Navarra , A r a g ó n , Cataluña y Castilla, sino que en nefando y 
monstruoso consorcio con la democracia , iba á salir al campo pa
ra derribar la situación y establecer en España no sabemos qué , 
probablemente una república con Montemolin por presidente he
reditario. Dos individuos de ese partido se han acercado á otro 
periódico para rogarle , por !á salvación de su alma, que denun
cie al público la conducta de los d e m ó c r a t a s , los cualtís pretenden 
nada menos que seducir á los inocentes carlistas, dándoles dinero 
y armas para que levanten su antigua bandera en el no menos an
tiguo reino de Valencia. 

La cosa , como se ve, tiene, á lo menos en la imaginación de 
los periódicos que han dado la noticia, todos los visos de un 
asunto serio; pero por mas barniz de seriedad que se dé á un 
asunto esencialmente r idiculo, siempre lo ridículo resal tará sobre 
todo. N i los demócra tas van á poner sus recursos, por muchos 
que tengan , en manos de sus enemigos, ni los carlistas influyen
tes piensan, ni pueden pensar por ahora, eu movimientos insur
reccionales. Sus esperanzas se fundan mas bien en las negocia
ciones que eu las armas. E l gobierno ha dado órden á sus agentes 
en el estranjero para que faciliten fondos á lodos los que quieran 
regresar á su patr ia: la corte de Rusia negocia, según dicen, la 
sumisión de la familia de D. Cárlos; y los carlistas tienen la espe
ranza de que cediéndo por su parte de sus pretensiones d inás t i 
cas, obtendrán concesiones en favor de sus principios. Podrán a l 
gunos impacientes salir al campo , pero creemos que los mas auto
rizados desaprueban semejante proyecto. 

De lodos modos, ya levanten armados su bandera, ya procu
ren hacerla triunfar por medio de negociaciones mas ó menos d i 
plomát icas , estamos convencidos de que el resultado será el mis
mo. La libertad en España ha cobrado bastantes fuerzas para no 
tener que temer sino eclipses muy momentáneos , que en vano 
pasan cincuenta años de conmociones, de revoluciones y de efusión 
de sangre. 

El movimiento literario ha sido en esta quincena algo mayor 
que en las anteriores. E l profesor de medicina D. Manuel Gonzá
lez y González ha publicado en León un libro lleno de buenas 
ideas con el titulo de Estudios prácticos de filosofía médica ; en 
Granada se ha dado á luz la Crónica inédita de los Reyes Cató
licos, escrita por el bachiller Andrés Bernaldez , v e n la misma 
ciudad se anuncia una colección de composiciones religiosas, de 
bida á la pluma de una inspirada jóven , y suponemos que bella 
poetisa. Pero la obra mas importante que ha salido á luz es el to
mo 40 de la Biblioteca de autores españoles que publica el ed i 
tor Rivadeneira. Este tomo comprende el Amadis de Gaula y las 
Sergas de Esplandian , precedidas de un escelente Discurso pre
liminar del erudito D. Pascual Gayangos sobre el Origen y desar
rollo de la literatura caballeresca. E l Sr. Gayangos opina que esta 
literatura tuvo su origen y principio en Europa y dentro de la 
misma sociedad, alimentándose con las ideas, sentimientos y cos
tumbres propias de la edad media. Tal es también nuestra o p i 
nión , pero creemos ademas que en su desarrollo influyeron ne
cesariamente las reminiscencias griegas y romanas, y mas que 
todo los cuentos á rabes , recogidos en Oriente, por los cruzados y 
traídos á España por los moros. EI Sr. Gayangos sigue los progre
sos de esta literatura en sus seis diferentes épocas , y nos da su 
análisis de los diversos libros de caballerías publicados en ellas, 
terminando su trabajo, útilísimo é instructivo, con un catálogo ra
zonado, no menos importante de los que se escribieron en lengua 
castellana y portuguesa hasta el año de 1800. 

E l domingo último se celebró en el teatro del Príncipe la r e u 
nión á que los redactores de L a Discusión habian convocado á fin 
de acordar los medios de levantar un mouumeuto en honor de la 

memoria de Larra y Esprouceda. Eligióse una comisión encar
gada de llevar adelante el proyecto, en la cual figuran los nombres 
de los señores Martínez de la Rosa , duque de Rivas y otros que 
se han distinguido en la república de las le tras , los de un redac
tor por cada periódico de la comunión l iberal y los de varios j ó 
venes literatos de fama y esperanzas. 

La Semana Santa ha suspendido las reuniones l i terarias; y los 
concurrentes á ellas unos se dirigen á Sevilla , donde del 15 al 30 
se celebra la esposicion de cuadros y esculturas á que anualmente 
convoca la Academia sevillana de Bellas Artes ; otros se trasladan 
á Toledo, donde las funciones religiosas se celebran siempre en 
estos dias con gran solemnidad ; y otros visitan el Escorial, donde 
este año será objeto de la admiración pública el famoso monumen
to estrenado en 1587 en presencia de la corte de Felipe 11. El 
Viernes Santo se pred icará en aquel magnífico templo el sermón 
de las Siete Palabras. 

Concluidos los oficios, se qu i ta rán las columnas y la parte su 
perior del monumento, quedando solo la planta baja, que figura 
el Calvario, con la efigie del Redentor en el centro y dos cruces 
de siete pies de altura á los costados; y al llegar el predicador á 
la última Palabra, se cubr i rán de repente las 38 ventanas que dan 
luz al templo, mientras la orquesta y los coristas ha rán resonar 
las bóvedas con los acentos de la música religiosa. 

En el teatro de Oriente hemos tenido los beneficios de la Pen
co y la Ortolani, y no hay que decir que ambas han recogido larga 
y merecida cosecha de aplausos, coronas, flores é scudi. Galvani, 
Cuzzani y Vialetti han sido también beneficiados y favorecidos por 
grande y amable concurrencia. 

La Zarzuela nada nuevo ha presentado en los últimos quince 
dias; Juan Lanas y el Lancero y Fra-Diávolo han seguido ha
ciendo el gasto. Dicen que para Pascua se pondrá en escena una 
zarzuela nueva con el título de Los Madgiares; esto quiere decir 
que como en Catalina, en el Lancero, en Fra-Diávo lo , en Juan 
Lanas, en el Marqués de Carayaca y en casi todas las produc
ciones del repertorio zarzuelesco, tendremos gran parada, manejo 
del arma, academia de oficiales, ó acaso acaso algún pequeño s i 
mulacro. 

En el Principe se ha vuelto á representar, después de muchos 
años, la comedia de m á g i a L a Redoma encantada, producción que 
hadado y aun dará buenos resultados metálicos á la empresa. "Y 
sin embargo. L a Redoma encantada de hoy no es la que vimos 
hace algunos años. E l autor la ha alterado en mucha parte, no sa
bemos si por su gusto ó por las exigencias de la maquinaria; y 
aunque en varios pasajes son innegables las mejoras, en la mayor 
parte las alteraciones, y sobre todo las omisiones que hemos no
tado, no nos parecen tan acertadas, juzgando preferible la pro
ducción antigua á la moderna. Las decoraciones han agradado 
mucho; la maquinaria parece que se ha perfeccionado, y lo cele -
bramos porque en la primera represen tac ión dejaba bastante que 
desear. 

NEMESIO FERNANDEZ CUESTA. 

NOTICIAS GENERALES. 

P A R T E OFICIAL DE L A G A C E T A . 

3 4 , 3 5 y 3 0 de marzo.—Las Gacetas correspondientes 
á estos dias nada contienen de interés general. 

2 7 de id.—Real órden comunicada por.el ministerio de la 
Gobernación al de Gracia y Justicia, acordando reglas fijas para la 
institución de patronos y testamentarios de obras pias. 

Otra del ministerio de la Guerra mandando consignar los votos 
en los consejos de guerra, de puño y letra de los vocales respec
tivos. 

Y entre otros asuntes de muy secundario i n t e r é s , la habilita
ción de las aduanas de Benicarló y Vinaroz en la provincia de Cas
tellón , para despachar libre de derechos la pipería estranjera v a 
cía destinada á la esportacion de caldos. 

3 8 , * 9 y 3 0 de id.—Nada importante. 
«SI de id.—Real órden espedida por el ministerio de Fomen

to y comunicada al director general de Instrucción pública, en que 
se previene que todos los autores y editores de obras de testo pa
ra la segunda enseñanza y la superior, presenten dos ejemplares 
para su revisión, en el espresado ministerio., antes del 30 de 
abril . 

1.° de abril.—Real órden espedida por el ministerio de Fo
mento disponiendo, que en lugar del conservador preparador de 
piezas anatómicas haya un director da los Museos anatómicos con 
10,000 r s . ; la creación de dos plazas de ayudantes del director 
con 3,000 cada uno; un escultor de piezas de cera con 10,000, un 
pintor con 6,000, dos de alumnos ayudantes con 2,200, y un mo
zo de aseo con 2,200. 

3 de id.—Reales decretos nombrando gobernador de Ciu
dad-Real á D . CayetanoBonafort, admitiendo la dimisión del car
go de gobernador de Cádiz á D . Rafael Navascués, y destituyendo 
á D. Ramón Campoamor del destino de oficial primero del minis
terio de Hacienda. 

Real decreto disponiendo que el ministro de Fomento abra en 
subasta pública una negociación de acciones de la.emision autori
zada por la ley de 17 de junio de 1855, con objeto de proporcio
narse 10 millones i e reales efectivos que se apl icarán á las obras 
del canal de Isabel H . 

Real órden comunicada por el ministerio de la Guerra al di 
rector general de Sanidad Militar , permitiendo que en los distri 
tos donde por la escasez del personal médico.no sea posible aten
der á las necesidades del servicio, se utilicen los de todos los of i 
ciales de Sanidad Mil i tar . • 

3 de id.—Real decreto espedido por el ministerio dé la 
Guerra que trasladamos integro, á causa de su importancia: 

MINISTERIO DE L A GUERRA.—REAL DECRETO.—Tomando 
en consideración lo propuesto por mi ministro de la Guerra, de 
acuerdo con el Consejo de ministros, vengo en decretar lo s i 
guiente : 

Artículo 1.° Los 16 batallones dé infantería de línea del e j é r 
cito de la Isla de Cuba se organizarán en ocho regimientos de á 
dos batallones, compuesto cada uno de ocho compañías. Los r e g i 
mientos tomarán los nombres de Rey, Reina, Corona, Ñapóles , 
España , Habana, Cuba y Tarragona , y la numerac ión desde uno 
hasta ocho por el ó rden que quedan nombrados. 

Ar t . 2 . ° . Los tres batallones ligeros del mismo ejército cont i 
nuarán organizados como lo están en la actualidad con sus mismos 
nombres de Bailen, Union é Isabel I I y los números 1.°, 2 .° y 3 
de cazadores respectivamente. 

Ar t . 3.° Cada uno de los dos regimientos de caballería de 
aquella Isla se compondrá de cuatro escuadrones, conservando 
los nombres y la numeración que tienen en el dia. 

A r t . 4 . ° E l ministro de la Guerra dará las ó rdenes é instruc 
clones necesarias para la ejecución del presente decreto. 

Dado en Palacio á 31 de marzo de 1857.—Está rubricado de 
la real mano.—El ministro de la Guerra, Francisco de Paula Fi-
güeras . 

Otro idem de Gobernación, de acuerdo con el Consejo de mi 
nistros, concediendo á la diputación provincial de Madrid la au 
torización que ha solicitado para contratar un emprés t i to de 6 mi 
llones de reales con destino á la construcción de carreteras y sub 
vención de caminos vecinales. 

C o l o n i z a c i ó n . Continúa siendo bastante considerable la 
inmigración de los Estados de la Plata. En 1856 llegaron á Bue
nos Aires 16,4-40 forasteros, entre ellos 5,790 colonos, á saber 
1,430 españoles, 1,484 franceses, 2,788 italianos, 113 ingleses' 
16 norte-americanos y 9 alemanes, etc. 

Presupuestos . Los de nuestras posesiones ultramarinas 
se han sujetado recientemente, por el nuevo sistema de contabi
l idad adoptado, á una fiscalización que no podrá menos de influir 
en la moralidad y aumento de las rentas. Hace poco tiempo que 
de Filipinas no se enviaba al gobierno central mas que un s im
ple estado anual de ingresos y gastos. Por el inmediato correo, 
se env ia rán aprobados á nuestras posesiones de Asia los presu
puestos que han de regir en 1857. Según ellos, de Filipinas se 
d a r á cuenta mensual al gobierno de lo que se gasta é ingresa coa 
estricta sujeción á lo que está señalado por ambos conceptos. Es
tas noticias se enviarán al Tribunal de Cuentas del reino, y asi 
cuando el de Filipinas rinda las suyas, hab^á un comprobante au
torizado para saber si se cumple estrictamente con lo que se dis
pone en los presupuestos que se mandan observar. 

H a c e r l a noche dia . E l profesor Petzval, de Viena, aca
ba de inventar un aparato muy ingenioso para la iluminación de 
los campamentos militares , aparato que difunde una luz tan i n 
tensa que pueden ser apercibidos muy distintamente los movi
mientos del enemigo, y mucho mejor que lo que ha sucedido bas
to ahora con las balas de i luminación, cuyos efectos á la vez de 
ofuscar la vista, eran muy fugaces. Los ensayos respectivos han 
dejado altamente satisfecha á la comisión examinadora, nombrada 
al efecto por el emperador. 

Ifieforiua a r a n c e l a r i a . Las cámaras de los Estados-
Unidos han votado.la reforma de los aranceles, rebajando consi
derablemente los derechos de introducción. Los artículos que pa-
gab an 100 y 40 por 100 , se reducen á 30; los que pagaban 30, á 
23; los que pagaban 20 , á 15; los que pagaban 15, á 12; los que 
pagaban'5, á 4 . La lista de artículos admitidos libres de derechos 
es también importante. Los artículos que no se especificasen en 
la reforma , pagarán un derecho de 15 por 100. Los nuevos aran
celes empezarán á regir el 1.° de julio próximo. 

¿ C u á l s e r á mas terco? Dice un periódico nor te-amer i 
cano, que en el condado de Orange (Nueva-York) existe un ma
trimonio que hace ya ocho años no »e han hablado una sola palabra, 
siendo asi que viven juntos. E l motivo de esta estravagancia o 
terquedad estriba solamente en que ninguno de los dos quiere 
primero interrumpir aquel enmudecimiento que tuvo su origen de 
una querella suscitada entre los dos ocho años há. 

A r m a m o r t í f e r a . Hánse practicado úl t imamente en Suiza 
ensayos"con el fusil reformado por Prelaz. A 1,550 pasos asciende 
su alcance y con 400 resulta infaliblemente el tiro certero. La 
fuerza de percusión es tal, que el proyectil a t ravesó cinco tablo
nes de una pulgada de grueso y de los cuales uno era de roble. 
Pesa la bala cinco gramas, y el repoussement es muy insignifi
cante. Con el sistema de Prelaz desaparece, pues, el demasiado 
peso de la munición del fusil de M m e . E l coronel Burnand ha 
hecho la proposición al gobierno federal de efectuar por contrata 
la trasformacion del fusil antiguo en fusil á la Prelaz, si por cada 
uno se le abona de 1 á 1 1[2 medio francos. 

ULTIMA HORA. 
Hace tiempo que la venta del pescado estaba monopolizada en 

Cuba, por un especulador atrevido. Este monopolio estuvo al prin
cipio autorizado por la administración, y luego quedó establecido 
de hecho por el acaparamiento de los pocos matriculados de mar 
que se dedican áes la industria, los cuales se hallaban todos bajo la 
dependencia del Sr. Mart i , que habia gozado del privilegio á que 
nos referimos. De esta situación nacia naturalmente la escasez y 
la carestía en Cuba, y continuás quejas que llamaron la atención 
del gobernador capitán general de la Isla. En tanto, algunas casas 
de los Estados-Unidos, solicitaron el permiso para introducir pes
cado vivo, en balandras viveros, á un precio muy bajo. El general 
D . José de la Concha pasó á informe de la superintendencia esta 
petición y á otrus dependencias de .Hacienda y Marina , y todas, 
casi por unanimidad, decidieron que á pesar de las Ordenanzas de 
la armada, el comercio del pescado vivo no era la industria de la 
pesca, y por consiguiente que debia ser admitido el de los Estados-
Unidos pagando un ligero derecho. 

El gobernador capitán general, de acuerdo con estos infor
mes, dec re tó la libre importacion.del pescado vivo procedente de 
todas las naciones, para evitar el antiguo monopolio, en un ar t ícu
lo de primera necesidad y destruir el privilegio que solicitaban las 
casas de los Estados-Unidos. 

D é l a marina reclamaron y vino el espediente á la dirección de 
Ultramar que lo pasó al ministerio del ramo, y este al Consejo 
Real. 

E l 6 se han recibido en Madrid noticias traídas á Europa por 
el vapor Cangurú de que el gobierno mejicano ha impuesto la pe
na de muerte á cuatro de los criminales y asesinos de los españo
les de San Vicente en el distrito de Cuemavaca. 

Pero no se dice que este acto de justicia haya alcanzado á los 
oficiales de la Repúbl ica , á los'hombres constituidos en dignidad, 
que despreciando toda clase de ofertas pecuniarias (prueba de que 
no eran simples bandidos , y de que el crimen fue esencialmente 
político) se ensañaron ferozmente contra las vidas de nuestros i n 
felices compatriotas. AI fusilar á cuatro criminales de oficio, el 
gobierno de Méjico ha dado á entender que seguia maliciosamen
te considerando como un crimen civil los asesinatos en cuyo Casti
go están interesados la honra y la dignidad de la nación española. 

ADVERTENCIAS IMPORTANTES. 
Los s e ñ o r e s que se suscriban, en la P e n í n s u l a desde la apa

r i c i ó n y recibo en provincias de este n ú m e r o 3.° abonaran 24 
reales por tr imestre en vez de 19. 

L o s s e ñ o r e s que se hayan suscrito desde l a apar ic ión del n ú 
mero 1.° hasta el termino arriba espresado, s e g u i r á n recibiendo 
siempre IM A m é r i c u á r a z ó n de 19 rs. t r imestre. 

A nuestros agentes de l *»ac í / l co .—Rogamos á los s eño re s 
comisionados de P a n a m á , el Ecuador, Sol ivia , e l P e r ú y Chile, 
que envien hasta nuevo aviso, todas las cantidades que recau
den a l comisionado central de l Pacífico Sr. D . Santos Tornero, 
residente en V a l p a r a í s o , remit iendo á dicho s e ñ o r , al mismo 
t iempo que á la admin i s t r a c ión general en M a d r i d , nota del 
n ú m e r o de suscritores que vayan adquiriendo. 

Las comunicaciones todas de las r epúb l i ca s Hispano-Ame-
ricanas, San Thomas y d e m á s puntos de Ult ramar , escepto las 
An t i l l a s , se d i r i g i r án á M a d r i d , calle del B a ñ o , n ú m e r o 1; pero 
con doble sobre á nuestro corresponsal en Francia , Mme .Den-
n é S m h i t , rueProvence , n ú m . 12.--Paris. 

EDITOR RESPONSABLE, D . C á r l o s Mon. 

MADRID 1857.—Imprenla de LA T U T E L A R , á cargo de B. Carraca , 
calle de San Miguel, núm. 23. 


